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 2023-I16-033372-1 

Lima, 19 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 01887-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE  

 
: 

 
3211-2023-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO : SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA1  

UNIDAD FISCALIZABLE : ESTACIÓN DE SERVICIOS 
UBICACIÓN : DISTRITO HUARIACA, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO PASCO 
SECTOR : HIDROCARBUROS  

RUBRO 
MATERIAS 

: 
: 

COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS 
INCUMPLIMIENTO AL INSTRUMENTO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 
MONITOREOS AMBIENTALES 
INFORME AMBIENTAL ANUAL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN MEDIDA 
CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  
MULTA 
ARCHIVO 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 00776-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 11 de 
noviembre de 2025, el Informe N° 03306-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 18 de diciembre de 
2025, el Informe Nº 03306-2025-OEFA/DFAI-SSAG, demás actuados en el expediente; y, 

 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Servicentro Ludmir E.I.R.L. (en lo sucesivo, Servicentro Ludmir o el administrado), 

es titular de la Estación de Servicios ubicada en Av. Huallaga Nro. 483, distrito de 
Huariaca, provincia y departamento de Pasco (en lo sucesivo, Estación de Servicios 
o unidad fiscalizable). 
 

2. El 25 de setiembre de 2023, la Oficina Desconcentrada de Pasco (en lo sucesivo, OD 
Pasco) del OEFA realizó una acción de supervisión regular en la Estación de Servicios 
(en lo sucesivo, Supervisión Regular 2023). 
  

3. La Estación de Servicios cuenta con el Plan de Manejo Ambiental de Grifo Servicentro 
Casas E.I.R.L.2. aprobado mediante la Resolución Directoral N.º 015-2010-
G.R.PASCO/DREMH del 31 de marzo 2010 (en lo sucesivo, PMA). 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20602564895. 
 
2  Al respecto, cabe precisar que, Grifo Servicentro Casas E.I.R.L. aparece de baja en el Portal Web de la SUNAT desde el año 2013, 

mientras que SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA inició actividades en la 
Estación de Servicios, en el año 2017. En tal sentido, se aprecia que actualmente, el administrado, como titular de la Estación de 
Servicios, se encuentra obligado a asumir las obligaciones del PMA que fue aprobado en el año 2010 para la unidad fiscalizable 
ubicada en Av. Huallaga Nro. 483, distrito de Huariaca, provincia y departamento de Pasco. 

 
 En esa misma línea, en la página 2 de la Ficha de Obligaciones que obra en el SIGED del OEFA, el equipo supervisor consignó 

que durante la Supervisión Regular 2023 el administrado indicó que cuenta con el instrumento de gestión ambiental (PMA) que fue 
aprobado a Grifo Servicentro Casas E.I.R.L. y que no han realizado ninguna modificación al mismo, conforme se aprecia a 
continuación: 
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4. Los hechos verificados durante la Supervisión Regular 2023 fueron recogidos en el 
Acta de Supervisión del 25 de setiembre de 2023 (en lo sucesivo, Acta de 
Supervisión) y analizados en el Informe Final de Supervisión N.º 00117-2023-
OEFA/ODES-PAS del 29 de noviembre de 20233 (en lo sucesivo, Informe de 
Supervisión). 

 
5. A través de la Resolución Subdirectoral Nº 00189-2025-OEFA-DFAI/SFEM del 18 de 

marzo del 2025 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada el 7 de abril 
del 2025, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, SFEM) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas en 
la Tabla Nº 1 de la referida resolución. 

 
6. El 25 de abril de 20254, el administrado presentó su escrito de descargos (en lo 

sucesivo, escrito de descargos 1). 
 

7. El 28 de abril de 20255 , el administrado presentó información adicional a su escrito 
de descargos 1 (en lo sucesivo, escrito de descargos 2). 
 

8. El 19 de setiembre de 2025, se notificó la Carta Nº 00229-2025-OEFA/DFAI-SFEM al 
administrado, con la finalidad de que precise si, en su escrito de descargos 1, está 
reconociendo su responsabilidad o está formulando descargos por los hechos 
imputados Nros. 7, 8 y 12 de la Tabla 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

9. Con fecha 24 de setiembre de 20256, el administrado ratificó el reconocimiento de su 
responsabilidad administrativa por los hechos imputados Nros. 7, 8 y 12 de la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  

 
10. Mediante el Memorando N° 00415-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 25 de setiembre de 

2025, se comunicó a la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos de la DFAI 
(en lo sucesivo, SSAG) sobre el reconocimiento de responsabilidad administrativa 
efectuado por el administrado respecto a los hechos imputados Nros. 7, 8 y 12 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
11. A través del Informe Nº 02412-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 02 de octubre de 2025, la 

SSAG de la DFAI emitió la propuesta del cálculo de multa por las infracciones materia 
de análisis en el presente PAS. 

 
12. Posteriormente, a través del Informe Nº 02807-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 06 de 

noviembre de 2025, la SSAG de la DFAI emitió una segunda propuesta del cálculo de 

 

  
 
3  Archivo Digital denominado Informe Final de Supervisión, que obra en el Expediente. 
 
4  Con registro N.º 2025-E01-056711. 
 
5  Con registro N.º 2025-E01-056928. 
 
6  Con registro N.º 2025-E01-121974 
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multa por el hecho imputado Nº 12 de la Resolución Subdirectoral, materia de análisis 
en el presente PAS. 

13. El 20 de noviembre de 2025, mediante la Carta Nº 00839-2025-OEFA/DFAI se notificó, 
al administrado, el Informe Final de Instrucción Nº 00776-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 
11 de noviembre de 2025 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción)7.       
 

14. El 3 de diciembre de 2025, el administrado presentó su escrito de descargos al Informe 
Final de Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos 3), mediante el cual 
reconoció su responsabilidad administrativa por la comisión de los hechos imputados 
correspondientes a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 de la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectoral. 

 
15. Mediante el Memorando N° 02873-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 17 de diciembre de 

2025, se comunicó a la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos de la DFAI 
(en lo sucesivo, SSAG) sobre el reconocimiento de responsabilidad administrativa 
efectuado por el administrado respecto a los hechos imputados Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
9, 10 y 11 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

16. El 18 de diciembre de 2025, la SSAG emitió el Informe Nº 03306-2025-OEFA/DFAI-
SSAG, en el cual se consignó el cálculo de multa por las infracciones cometidas por 
el administrado para el presente PAS.  

 
II. CUESTIÓN PREVIA 

 
a) Sobre el reconocimiento de la responsabilidad administrativa en el escrito de 

descargos 2 
 
17. En su escrito de descargos 2, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa respecto de la comisión de los hechos imputados N.º 7, 8 y 12 
señalados en la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral, conforme se aprecia: 
 

Imagen N.º 1. Reconocimiento de responsabilidad del Administrado 
 

 
Fuente: Escrito de descargo 2.  

 

18. Al respecto, el numeral 2 del artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N.º 004-2019-JUS8 (en lo sucesivo, TUO de la LPAG) establece que el 
reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del 
administrado sobre la comisión de la infracción es considerado como una atenuante 
de la responsabilidad. 

 
7 Según Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica con Código de Operación N° 398441 notificada el 19 de noviembre del 2025 

a las 05:12:48 PM. Para efectos del conteo de los plazos se consideró la fecha de notificación el día hábil siguiente, jueves 
20/11/2025, toda vez que se efectuó pasadas las 04:30:00 PM del 19/11/2025. 

 
8  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N.º 004-2019-JUS 
Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
2.- Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
b) Otros que se establezcan por norma especial. 
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19. En concordancia con ello, el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 

Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.º 027-2017-OEFA/ CD9, (en 
lo sucesivo, RPAS), establece que el reconocimiento expreso y por escrito de 
responsabilidad por parte del administrado respecto de la comisión de la infracción 
conlleva una reducción de la multa, la cual se otorgará conforme al criterio de 
oportunidad en su formulación. De acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 
del artículo 13° del RPAS, dicha reducción será del 30 % o 50 %, según el momento 
del procedimiento administrativo sancionador en el que se efectúe el referido 
reconocimiento. 

 
20. En el presente caso, toda vez que el administrado reconoció su responsabilidad 

respecto de los hechos imputados Nros. 7, 8 y 12, contenidos en la Tabla N.º 1 de la 
Resolución Subdirectoral, al momento de presentar sus descargos, corresponde la 
aplicación de una reducción del 50 % de la multa impuesta; en los referidos 
hechos imputados. 
 

21. Es oportuno precisar que la reducción del 50% únicamente será aplicada al cálculo de 
la multa correspondiente a los hechos reconocidos Nros. 7, 8 y 12. 

 
b) Sobre el reconocimiento de la responsabilidad administrativa en el escrito de 

descargos 3 (descargos al Informe Final de Instrucción) 
 

22. En su escrito descargos 2, el administrado manifestó que reconoce su responsabilidad 
administrativa respecto a los hechos imputados Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 1110 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, conforme se aprecia a continuación: 
 

Imagen N.º 2. Reconocimiento de responsabilidad del Administrado. 

 
Fuente: Escrito de descargo 3.  

 

 
9  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 

027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 13°.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
(…) 
13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en forma 
expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa. 

13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, expresa e 
incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; caso 
contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del reconocimiento 
de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO 
REDUCCIÓN DE 

MULTA 

1 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los 
descargos a la imputación de cargos 

50% 

2 
Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión 
de la Resolución Final 

30% 

 
10  Cabe precisar que el administrado ya había reconocido responsabilidad por el hecho imputado N° 12 en su escrito de descargos 2; 

por tal motivo, la reducción que le corresponde a dicho hecho es del cincuenta por ciento (50 %), conforme se indicó en los párrafos 
precedentes. En consecuencia, en el presente acápite únicamente se consideran los hechos Nros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 para la 
aplicación de la reducción del treinta por ciento (30 %). 
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23. Sobre el particular, el literal a) del artículo 257° del TUO de la LPAG, establece que el 
reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del 
administrado sobre la comisión de la infracción es considerado como una atenuante 
de la responsabilidad. 
 

24. En concordancia con ello, el artículo 13° del RPAS dispone que el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 
comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la multa, el mismo que se 
otorgará de acuerdo al criterio de oportunidad en su formulación, la cual será de 30% 
o 50% dependiendo del momento del PAS en que se efectúe el referido 
reconocimiento. 

 
25. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 

imputado Nro. 1 luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta 
antes de la emisión de la Resolución Final, le corresponde la aplicación de un 
descuento de 30% en la multa que fuera impuesta; en los referidos hechos 
imputados.  

 
26. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción, respecto de los hechos 

imputados N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 será aplicada al momento de realizar el cálculo 
de la multa respectiva. 
 

c) Sobre la interposición del recurso de reconsideración alegada por el 
administrado 
 

27. En su escrito de descargos 3, el administrado señaló que sustenta su recurso de 
reconsideración en nuevos medios probatorios, por lo que solicita la revaloración de 
la prueba existente con la finalidad que se proceda al recálculo de la multa propuesta 
en el Informe Final de Instrucción. 
 

28. Al respecto, se debe precisar que, en los numerales 217.1 y 217.2 del artículo 217° 
del TUO de la LPAG11 se establece que es posible contradecir un acto 
administrativo que viole, desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, mediante 
la interposición de un recurso administrativo; sin embargo, sólo son impugnables los 
actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la 
imposibilidad de continuar con el procedimiento o produzcan indefensión. 
 

29. Al respecto, resulta importante señalar que, tanto la Resolución Subdirectoral y el 
Informe Final de Instrucción (que contiene la multa propuesta), no constituyen actos 
definitivos que pongan fin a la instancia, ni tampoco actos de trámite que determinen 
la imposibilidad de continuar con el procedimiento. Tampoco, constituyen actos que 
generen una indefensión al administrado; toda vez que, en el presente caso la 
Resolución Subdirectoral y el Informe Final de Instrucción fueron debidamente 
notificadas al administrado el 7 de abril de 2025 y 20 de noviembre de 2025, 
respectivamente. 
 

30. En efecto, conviene señalar que la Resolución Subdirectoral y el Informe Final de 
Instrucción son actos emitidos por la SFEM durante la etapa Instructora; no obstante, 

 
11  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 
  “Artículo 217. Facultad de contradicción 

217.1 Conforme a lo señalado en el artículo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un 
derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en 

el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo. 
217.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad 
de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los 
interesados para su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo 
que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.” 
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ninguno de estos actos pone fin al procedimiento administrativo sancionador. Para un 
mejor entendimiento del trámite del PAS, y de acuerdo con lo regulado en el RPAS 
del OEFA, a continuación, se grafican las etapas, plazos y autoridades de dicho 
procedimiento: 
 

Cuadro de Tramitación de PAS de acuerdo a lo regulado en el RPAS del OEFA 
 

 
Fuente: RPAS y TUO de la LPAG 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI del OEFA 

 
31. En ese sentido, considerando lo anterior y lo señalado en el TUO de la LPAG, se 

verifica lo siguiente: 
 

a) La Resolución Subdirectoral no ha generado indefensión al administrado, ni ha 
impedido continuar con el presente procedimiento; tal es así que se le otorgó el 
plazo de veinte (20) días hábiles para la presentación de sus descargos, en 
atención a ello, el administrado, en uso de su derecho de defensa ha presentado 
los escritos de descargos Nros 1, 2 y 3  

b) La Resolución Subdirectoral no constituye un acto administrativo definitivo que 
pongan fin a la primera instancia administrativa ni ha impedido continuar con el 
procedimiento; y,  

c) El Informe Final de Instrucción no constituye un acto administrativo 
definitivo que pongan fin a la primera instancia administrativa ni ha impedido 
continuar con el procedimiento; y,  

d) La solicitud de revalorar la multa propuesta en el Informe Final de Instrucción 
presentada por el administrado está contemplada en su escrito de descargos 3, 
la cual no constituye recurso impugnativo. 

 
32. Por lo expuesto, corresponde desestimar lo alegado por el administrado respecto a su 

interposición de recurso de reconsideración contra el Informe Final de Instrucción y la 
multa propuesta en el mismo.  
 

33. Sin perjuicio de ello, esta Autoridad Decisora considera pertinente encauzar12 el 
recurso de reconsideración interpuesto por el administrado como alegatos 

 
12  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 
  “Artículo 86.- Deberes de las autoridades en los procedimientos   

Son deberes de las autoridades respecto del procedimiento administrativo y de sus partícipes, los siguientes:  
(…) 
3. Encauzar de oficio el procedimiento, cuando advierta cualquier error u omisión de los administrados, sin perjuicio de la 
actuación que les corresponda a ellos.” 
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formulados contra la multa propuesta en el Informe Final de Instrucción, los 
cuales serán analizados en el acápite IV de la presente Resolución. 
 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
1 
III.1. Hecho imputado N.º 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, no ejecutó la medida de 
prevención de ruido, referida a implementar casetas con acústica especial para 
el compresor 

 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 
 
34. El artículo 24° de la Ley Nº 28611, Ley General de Ambiente13 (en lo sucesivo, LGA), 

indica que toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y 
otras actividades, así como las políticas, planes y programas públicos susceptibles de 
causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, 
al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA, mientras que 
aquellas actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de conformidad 
con la normativa ambiental específica en la materia. 
 

35. En concordancia con lo anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 15º de 
la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, Ley Nº 2744614 (en 
lo sucesivo, Ley del SEIA), la autoridad competente es responsable de efectuar el 
seguimiento, supervisión y control de la evaluación del impacto ambiental. 

 
36. Por su parte, el artículo 13° del Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado mediante el 

Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM (en lo sucesivo, Reglamento de la Ley del 
SEIA) dispone que los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA 
son considerados como instrumentos complementarios, y conforme al artículo 29° de 
la norma antes señalada, las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular 
deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la 
Certificación Ambiental15. 
 

37. Ahora bien, el artículo 8º del Reglamento para la Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N.º 039-2014-EM16 (en 

 
13  Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 

Artículo 24°.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental  
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, planes y 
programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su 
reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.  
24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, deben 
desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la materia. 

 
14  Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental  

Artículo 15º.- Seguimiento y control: 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de la evaluación de 
impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 

 
15  Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 

Artículo 13.- Instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA 
 Los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos complementarios al mismo. 
Las obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos deben ser determinadas de forma concordante con los objetivos, 
principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y complementariedad de 
tal forma que se adopten medidas eficaces para proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la 
diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones. 

 
Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 
obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados 
en la siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
16  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-

2014-EM 
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lo sucesivo, RPAAH) dispone que previo al inicio de actividades de hidrocarburos, el 
titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental 
Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión 
Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, 
el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio 
cumplimiento.  
 

38. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 
39. En el marco de su PMA, el administrado se comprometió a implementar casetas con 

tratamiento acústico especial para el compresor, como medida preventiva orientada 
al control del ruido, según se detalla a continuación: 

 
Cuadro N.º 1. Compromiso ambiental establecido en el PMA 

“IV. MEDIDAS DE PREVENCION, MITIGACION, CORRECCION Y COMPENSACION 
4.2. ETAPA DE OPERACIÓN DEL “SERVICENTRO CASAS” EIRL 
(…) Control del Ruido – Iluminación. 
(…). El ruido es un aspecto importante a considerar durante las actividades a desarrollar. No solo 
incide en la fauna silvestre, sino también en la salud de los trabajadores. Se cumplirán las 
siguientes consideraciones: 
● Implementar casetas con acústica especial para el compresor.” 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Página 19 del PMA  

 
40. Respecto del compresor, según el plano de distribución presentado en el PMA, la 

estación de servicios debe disponer de un cuarto de máquinas destinado a la 
instalación de la compresora, como se muestra a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Artículo 8°. - Requerimiento de Estudio Ambiental  
 Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 

desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio 
Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 
deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su 
difusión será asumido por el proponente.  

 El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta 
a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con 
dicha condición. 
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Imagen N.º 3. Ubicación del compresor en el cuarto de máquinas 

 
Fuente: Plano adjunto al PMA (Subrayado agregado) 

 
c) Análisis del hecho imputado Nº 1 
 

41. Conforme al Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2023, la OD 
Pasco verificó que, de acuerdo al plano de distribución del PMA, la Estación de 
Servicios debe contar con un cuarto de máquinas, en el cual debe estar instalada la 
compresora, conforme se observa a continuación:   

 
Imagen Nº 4: Plano de distribución del cuarto de máquinas aprobado en su PMA 

 

 

 
 
Fuente: Plano adjunto al PMA (Subrayado agregado) 

 

42. Sin perjuicio de ello, de conformidad con lo señalado en el Informe de Supervisión, 
durante la Supervisión Regular 2023, la OD Pasco detectó que el administrado no 
cuenta con cuarto de máquinas en la Estación de Servicios. En esa línea, la 
compresora ─la cual debe instalarse en el cuarto de máquinas de acuerdo al 
PMA─, se encontró ubicada en un ambiente distinto, destinado a la venta de 
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lubricantes, y que, además, viene siendo utilizado como vivienda para el personal 

que opera la Estación de Servicios, conforme se observa a continuación:  
 

Cuadro N.º 2. Verificación de la compresora- Supervisión Regular 2023 

 

 
 

 

 

Fotografía N° 4 del Informe Final de 
Supervisión: Vista del área destinada a la venta 
de lubricantes, usado como vivienda del 
operador de la unidad fiscalizable. 

Fotografía N° 5 del Informe Final de 
Supervisión: Vista de la compresora de la 
Unidad Fiscalizable, en un espacio que no 
corresponde al cuarto de máquinas. 

Fuente: Informe de Supervisión 
 

43. De acuerdo con lo señalado, al encontrarse la compresora ubicada en un área 
destinada a la venta de lubricantes, y no en un espacio especialmente diseñado para 
la instalación de equipos como la compresora —es decir, el cuarto de máquinas—, el 
administrado incumple la obligación establecida en su instrumento de gestión 
ambiental. Durante la supervisión se constató, además, que dicho ambiente no cuenta 
con un acondicionamiento acústico destinado a prevenir el ruido generado por el 
funcionamiento de la maquinaria, ni con la implementación de casetas con tratamiento 
acústico especial para la compresora, conforme al compromiso asumido en el PMA. 
 

44. Es así que, se concluyó al administrado el incumplimiento de lo establecido en el PMA, 
toda vez que no ejecutó la medida de prevención de ruido, referida a implementar 
casetas con acústica especial para el compresor. Siendo ello así, mediante la 
Resolución Subdirectoral se inició el presente procedimiento administrativo 
sancionador (en lo sucesivo, PAS) por la presunta comisión del hecho imputado Nº 1 
de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral17. 
 

45. El presente hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se hizo 
referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis contenido en el numeral 
3.1 (hecho analizado Nº 1) del Informe Final de Supervisión18.  
 

d) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

d.1) Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 1 
 
46. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado señaló que su establecimiento 

cuenta con: (i) un Programa de inspección y mantenimiento, (ii) Constancia de 
mantenimiento, (iii) checklist de cumplimiento, (iv) registro fotográfico de pruebas de 

 
17  El análisis técnico legal del presunto incumplimiento se encuentra en el numeral 3.1 (hecho analizado N.º 1) del Informe de 

Supervisión  
N° 353-2019-OEFA/DSEM-CHID. 

 
18         Páginas 5 al 9 del Informe Final de Supervisión.  
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hermeticidad, (v) captura de pantalla de la Plataforma Virtual de Osinergmin (PVO) y 
(vi) Factura de las pruebas de hermeticidad. 
 

47. Posteriormente, mediante el escrito de descargos 2, el administrado adjuntó: (vii) el 
Informe de mantenimiento eléctrico y el (viii) Informe de Mantenimiento de Limpieza 
de Tanque. 
 

48. Sobre el particular, en atención a los principios de Debido Procedimiento y Verdad 
Material previstos en el TUO de la LPAG19, que disponen que la Administración 
Pública debe motivar debidamente sus decisiones y verificar los hechos que las 
sustentan, se procedió al análisis de los documentos remitidos por el administrado. 
 

49. De la revisión del (i) Programa de Inspección y mantenimiento de estación de 
servicios, se aprecia un cronograma de inspección y mantenimiento de diversos 
componentes. En el rubro “otros aspectos” se incluye el “Compresor de Aire" 
asignándole una frecuencia de mantenimiento cada cinco (5) años; tal como se 
muestra a continuación:  
 

Imagen N.º 5. Programa de Inspección y mantenimiento de estación de servicios 

  
Fuente: Anexo del escrito de descargos 1 

 
50. Sin embargo, debe recordarse que el presente hecho imputado se sustenta en la no 

ejecución de la medida preventiva de control de ruido prevista en su Programa de 
Manejo Ambiental (PMA), consistente en la implementación de casetas con 
tratamiento acústico especial para el compresor. 
 

 
19  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N.º 004-2019-JUS 
 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo: 
 1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 

administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a 
acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y 
a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, 
emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. 

 La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. 

 1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

 En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público. 
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51. En ese sentido, el referido programa únicamente evidencia la programación de 
actividades de mantenimiento del equipo, mas no acredita la ejecución de acciones 
orientadas a la prevención del ruido, tales como la instalación o acondicionamiento de 
una caseta acústica. Por tanto, este documento no resulta idóneo para desvirtuar el 
hecho imputado, al no evidenciar el cumplimiento de la medida establecida en el IGA. 
 

52. De otro lado, de la lectura de la (ii) Constancia presentada por el administrado, se  
aprecia que, con fecha 16 de enero de 2023, el asesor técnico del administrado emite 
una constancia sobre la inspección y mantenimiento de la estación de servicios, 
señalando entre los componentes verificados los “circuitos eléctricos”, “instalaciones 
mecánicas en general (válvulas, acoples, dispensadores, recuperación de vapores)”, 
“bombas sumergibles” y “pozos de puesta a tierra”, entre otros; conforme se muestra 
a continuación: 

 
Imagen N.º 6. Constancia 

 
 

 
Fuente: Anexo del escrito de descargos 1 

 
53. No obstante, del contenido del referido documento se verifica que no guarda relación 

con el hecho imputado, toda vez que en él no se hace referencia al compresor ni 
a la implementación de medidas orientadas a la prevención del ruido, tales como 
la instalación de casetas con tratamiento acústico especial. 
 

54. En tal sentido, la referida constancia no constituye un medio probatorio idóneo para 
acreditar el cumplimiento de la medida preventiva establecida en el PMA, referida al 
control de ruido mediante la implementación de casetas acústicas para el compresor. 
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55. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado presentó documentos 
denominados (iii) checklist de cumplimiento diario correspondientes a los años 
2023, 2024 y 2025. Dichos registros contienen el control diario de componentes 
operativos, como se muestra a continuación: 

Imagen N.º 7. Checklist de cumplimiento diario 2023, 2024 y 2025 

 

 

 
Fuente: Anexos del escrito de descargos 1 

 
56. De la revisión efectuada, se aprecia que los referidos documentos registran 

verificaciones rutinarias de elementos operativos tales como mangueras, pistolas, 
tapas herméticas, kits antiderrame y controles de agua en varilla y tanque, entre otros 
aspectos vinculados a la operación diaria de la unidad fiscalizable. 
 

57. Al respecto, esta Autoridad Administrativa considera que la naturaleza de dichos 
registros es meramente operativa y de control rutinario, por lo que no resultan 
pertinentes ni suficientes para acreditar la implementación de la caseta acústica 
comprometida en el PMA, medida orientada a la prevención del ruido generado por el 
compresor. 
 

58. En consecuencia, se determina que los documentos presentados no guardan relación 
directa con el hecho imputado, toda vez que no evidencian ni desvirtúan el 
incumplimiento verificado respecto de la obligación de implementar una caseta con 
tratamiento acústico especial para el compresor. 
 

59. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado presentó documentos 
denominados (iii) checklist de cumplimiento mensual y anual correspondientes 
a los años 2023, 2024 y 2025. Dichos formatos contienen el registro de 
mantenimiento programado de distintos componentes de la estación de servicios, 
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tales como tanques, tuberías, bombas de tanques, dispensadores, filtros, tableros 
eléctricos y pozos a tierra, como se aprecia seguidamente: 

 
Imagen N.º 8. Checklist de cumplimiento mensual y anual 2023, 2024 y 2025 

 
 

 

 
Fuente: Anexos del escrito de descargos 1 

 
60. De la revisión de estos documentos, se advierte que su contenido se circunscribe a 

actividades de mantenimiento operativo (limpieza de tanques y pruebas de 
hermeticidad), sin incluir referencia alguna al compresor ni a la implementación de 
una caseta con tratamiento acústico especial para dicho compresor. 
 

61. En consecuencia, este medio probatorio no resulta pertinente ni idóneo para acreditar 
el cumplimiento de la medida de prevención de ruido imputada; toda vez que, no 
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guarda relación con la obligación de implementar la caseta acústica para el compresor. 
Por tanto, no desvirtúa el incumplimiento del compromiso ambiental establecido en el 
PMA. 
 

62. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado presentó los documentos 
denominados (iv) registro fotográfico de pruebas de hermeticidad, (v) captura de 
pantalla de la Plataforma Virtual de Osinergmin (PVO) y (vi) factura emitida por 
la empresa HERTIG PERÚ S.A.C. por la ejecución de dichas pruebas; como se 
aprecia continuación: 

 
Imagen N.º 9. Registro fotográfico, pantallazo y factura de la prueba de hermeticidad 
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  Fuente: Anexos del escrito de descargos 1 

 
63. De la revisión de los anteriores documentos se advierte que estos acreditan la 

realización y programación de pruebas de hermeticidad de tanques en abril de 
2025. Al respecto, debe indicarse que dicha prueba tiene la finalidad de prevenir la 
contaminación del suelo y del agua por fugas de hidrocarburos. En consecuencia, su 
finalidad es distinta y no guarda relación con el control de ruido ni con la medida 
referida a la implementación de casetas acústicas para el compresor, establecida 
en el PMA. 
 

64. El conjunto de estos documentos (fotos, factura de HERTIG PERU S.A.C. y la captura 
del portal de OSINERGMIN) acredita la realización y programación de pruebas de 
hermeticidad de tanques en abril de 2025. Dicha obligación está relacionada con la 
prevención de la contaminación del suelo y agua por fugas de combustible, la cual 
constituye una medida distinta a la de prevención de ruido -materia de análisis-.  
 

65. Por tanto, estos medios probatorios no resultan idóneos para acreditar el cumplimiento 
del compromiso ambiental asumido por el administrado en el PMA. 
 

66. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado presentó el (vii) Informe N.º 01-
2025, de fecha 26 de abril de 2025, referido al mantenimiento del tablero eléctrico, 
surtidor electrónico y pozas de tierra. Conforme a la siguiente imagen:  
 

Imagen N.º 10. Informe N.º 01-2025-Mantenimiento 

 
Fuente: Anexo del escrito de descargos 2 

 
67. De la revisión del citado informe, se advierte que el mismo detalla trabajos de 

mantenimiento efectuados el 11 de marzo de 2025, relacionados con tableros 
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eléctricos, pozas a tierra, pararrayos y un surtidor electrónico. El alcance de las 
actividades descritas es estrictamente eléctrico y de seguridad operativa, por lo 
que, tampoco acredita la instalación o mantenimiento de una caseta acústica 
para el compresor, medida que forma parte de las obligaciones ambientales 
establecidas en el PMA. 
 

68. Asimismo, el administrado adjuntó el (viii) Informe N.º 01-2025, también de fecha 26 
de abril de 2025, referido a la limpieza de tanques de almacenamiento, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
Imagen N.º 11. Informe N.º 01-2025-limpieza de tanques 

 
Fuente: Anexo del escrito de descargos 2 
 

69. El antes citado informe, describe labores de limpieza de los tanques de 
almacenamiento de combustible realizadas el 7 de marzo de 2025. Dicha actividad se 
enmarca dentro de la gestión operativa del sistema de almacenamiento de 
combustibles, orientada a garantizar la calidad del producto y la seguridad ambiental 
ante posibles fugas o derrames. En consecuencia, no se vincula con la medida ni 
acredita la implementación de casetas acústicas para el compresor de la unidad 
fiscalizable. 
 

70. En síntesis, tras la evaluación integral de los medios probatorios remitidos —
comprendidos en los escritos de descargos 1 y 2—, se advierte que ninguno de estos 
acredita la ejecución efectiva de la medida referida a la implementación de casetas 
con tratamiento acústico especial para el compresor, compromiso expresamente 
establecido en el PMA. En ese sentido, corresponde desestimar los argumentos 
esgrimidos por el administrado en este extremo.  

 
71. Por lo anterior, esta Dirección ratifica los argumentos antes expuestos y el análisis 

realizado en el Informe Final de Instrucción y, en consecuencia, se concluye que lo 
alegado por el administrado en los escritos de descargos 1 y 2 no desvirtúan el 
presente hecho imputado. 

 

e) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
 

e.1) Reconocimiento de la responsabilidad administrativa 
 
72. En el escrito de descargos 3, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa por el hecho imputado N° 1 contenido en la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral. En esa línea, se señaló que corresponde la aplicación de 
la reducción del 30% en la multa que le fuera impuesta. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 
 

 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

   

Página 18 de 55 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos  

73. Al respecto, conforme fue señalado en el literal b) del acápite II de la presente 
Resolución, siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del 
presente hecho imputado fue conciso, claro, expreso e incondicional y la oportunidad 
en que se ha efectuado fue en la presentación de los descargos al Informe Final de 
Instrucción, le corresponde la aplicación de un descuento de treinta por ciento 
(30%) en la multa que fuera impuesta por el hecho imputado N° 1. 
 

f) Conclusión 
 
74. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el 

administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no ejecutó la medida de prevención de ruido referida a 
implementar casetas con acústica especial para el compresor. 
 

75. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N.º 1 de 
la Resolución Subdirectoral. Por lo tanto, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado por la comisión del referido hecho imputado. 

2-6 
III.2. Hechos imputados N.º 2, 3, 4, 5 y 6: El administrado no presentó los informes de 

monitoreo de calidad de aire, correspondientes al cuarto trimestre de 2021, y al 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa ambiental 

 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 

 
76. El artículo 58º del RPAAH20 dispone que el titular de la Actividad de Hidrocarburos 

está obligado a efectuar el monitoreo de los respectivos puntos de control de los 
efluentes y emisiones de sus operaciones, así como, de los componentes ambientales 
agua, aire, suelo, flora y fauna, según corresponda.  
 

77. Asimismo, dicho artículo establece que los informes de monitoreo ambiental (en 
adelante, IMA) son presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en materia 
de Fiscalización Ambiental, el último día hábil del mes siguiente al vencimiento de 
cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. 
 

78. El incumplimiento de estas obligaciones ha sido tipificado como una infracción leve 
sancionada con una amonestación o hasta con una multa de hasta veinte (20) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT), conforme a lo dispuesto en el Cuadro de 
Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 
desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran bajo 
el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo 

 
20  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo N.º 039-

2014-EM, y modificado por los Decretos Supremos Nos. 023-2018-EM y 005-2021-EM 
 Artículo 58.- Programa de Monitoreo Ambiental 
 El/La Titular de la Actividad de Hidrocarburos está obligado a efectuar el monitoreo de los respectivos puntos de control de los 

efluentes y emisiones de sus operaciones, así como, de los componentes ambientales agua, aire, suelo, flora y fauna, según 
corresponda. 

 Asimismo, los ensayos deben realizarse mediante métodos acreditados por el Instituto Nacional de Calidad - INACAL o por 
laboratorios acreditados por otros organismos acreditadores internacionales, siempre y cuando el organismo acreditador sea 
miembro pleno firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios - 
ILAC, con la frecuencia que se encuentra aprobada en el instrumento respectivo. Para los muestreos, estos deben realizarse 
conforme a los protocolos de monitoreo y demás normas aprobadas por el MINAM o por las autoridades que establecen 
disposiciones de alcance transectorial. 

 Los equipos empleados para el muestreo deben estar calibrados por entidades debidamente autorizadas y certificadas para tal fin 
por el INACAL o por instituciones acreditadas por otros organismos acreditadores internacionales, siempre y cuando el organismo 
acreditador sea miembro pleno firmante del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Cooperación Internacional de acreditación de 
laboratorios - ILAC. 

 Los informes de monitoreo son presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el 
último día hábil del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. 
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Nº 035-2015-OEFA/CD y modificado mediante Resolución de Consejo Directivo  
Nº 00034-2021-OEFA/CD. 
 

b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 
 
79. En el PMA, el administrado asumió el compromiso de realizar el monitoreo de 

calidad de aire en dos puntos denominados G1 y G2; conforme al siguiente detalle:  
 

Imagen N.º 12.  Puntos de monitoreo 

 
Fuente: Página 88 del PMA 

 
80. Al respecto, mediante Oficio N.º 899-2023-GRP-GGR-GRDE/DREMH del 06 de 

noviembre de 202321, la Dirección Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos de 
Pasco, en su calidad de entidad certificadora, precisó que el titular se comprometió 
a realizar los monitoreos de aire con una frecuencia trimestral, tal como se 
aprecia a continuación: 
 

Imagen N.º 13. Frecuencia de monitoreo 

 
Fuente: Oficio N.º 899-2023-GRP-GGR-GRDE/DREMH 

 

81. En ese sentido, se tiene que, de acuerdo con el citado compromiso, el administrado 
se comprometió a realizar los monitoreos de calidad de aire con una frecuencia 
trimestral en los puntos de monitoreo G1 y G2. 
 
 

 
21  Hoja de Trámite 2023-E16-556842. 
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c) Análisis de los hechos imputados Nº 2 al 6 
 
82. Considerando el compromiso contenido en el PMA y de acuerdo con el artículo 58º 

del RPAAH, el administrado debía presentar los IMA de calidad de aire el último día 
hábil del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo; conforme al 
siguiente detalle: 
  

Cuadro N.º 3. Plazo para presentar los informes de monitoreo 

Periodo 
Plazo máximo para la presentación de los 

informes de monitoreo 

Cuarto trimestre de 2021 31 de enero de 2022 

Primer trimestre de 2022 29 de abril de 2022 

Segundo trimestre de 2022 27 de julio de 2022 

Tercer trimestre de 202222 28 de octubre de 2022 

Cuarto trimestre de 2022 31 de enero de 2023 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

83. En ese contexto, durante la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora revisó 
el Sistema de Gestión Electrónica de Documentos (en lo sucesivo, SIGED) del OEFA, 
advirtiendo que el administrado no presentó los informes de monitoreo de calidad 
de aire de la Estación de Servicios, correspondientes al cuarto trimestre del 
2021, y al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 2022, conforme se detalla 
a continuación: 
 

Cuadro N.º 4.  Análisis sobre la presentación de los IMA de calidad de aire del cuarto 
trimestre de 2021, y al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2022 

Nombre del 
documento 

N.º de la 
carta de 

ingreso a 
OEFA 

Frecuencia 
según IGA  

Fecha de 
presentación 

al OEFA 

Fecha máxima 
de 

presentación (1) 

¿Cumplió con la 
presentación de 
los IMA calidad 

de aire del 
periodo 

analizado? 

Monitoreos Trimestrales – 2021  

IMA - Cuarto 
Trimestre 

No presentó Trimestral No presentó 31/01/2022 No 

Monitoreos Trimestrales – 2022  

IMA - Primer 
Trimestre 

No presentó Trimestral No presentó 29/04/2022 No 

IMA - Segundo 
Trimestre 

No presentó Trimestral No presentó 29/07/2022 No 

IMA - Tercer 
Trimestre 

No presentó Trimestral No presentó 28/10/2022 No 

IMA - Cuarto 
Trimestre 

No presentó Trimestral No presentó 31/01/2023 No 

Fuente: IMA del cuarto trimestre de 2021 al cuarto trimestre de 2022. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
(1)  Fecha de presentación según artículo 58° del RPAAH.  

 

84. Cabe agregar que, mediante el Acta de Supervisión, la OD Pasco requirió al 
administrado, ─entre otra documentación─ copia de los cargos de presentación de los 
respectivos Informes de monitoreo ambiental, correspondientes a los años 2021 y 
2022. 

 
85. Al respecto, el administrado brindó respuesta al requerimiento de información 

mediante la carta presentada el 4 de octubre de 202323, en la cual indicó que se 

 
22  En este punto, es preciso señalar que, respecto al tercer trimestre de 2022, mediante el Decreto Supremo N.º 033-2022-PCM se 

declaró días no laborable, para los trabajadores del sector público, a nivel nacional, entre otros, el 31 de octubre de 2022; razón 
por la cual, el administrado debió presentar los informes de monitoreo de calidad de aire hasta el 28 de octubre de 2022. 

 
23  Hoja de Trámite 2023-E01-543507. 
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encontraban solicitando a la administración anterior los cargos de presentación de los 
Informes de Monitoreo de Calidad de Aire del 2021 y 2022. 
 

86. En atención a lo señalado, la Autoridad Supervisora concluyó que el administrado no 
presentó los informes de monitoreo de calidad de aire, correspondientes al cuarto 
trimestre de 2021, y al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2022, de acuerdo 
a lo establecido en la normativa ambiental. 

 
87. Los hechos imputados se sustentan en los documentos a los que se hizo referencia 

en los párrafos anteriores, así como en el análisis contenido en el numeral 3.2 (hecho 
analizado Nº 2) del Informe Final de Supervisión24. 
 

d) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

d.1) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 2 al 5 
 

88. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado señaló que su establecimiento 
cuenta con: (i) un Programa de inspección y mantenimiento, (ii) Constancia de 
mantenimiento, (iii) checklist de cumplimiento, (iv) registro fotográfico de pruebas de 
hermeticidad, (v) captura de pantalla de la Plataforma Virtual de Osinergmin (PVO) y 
(vi) Factura de las pruebas de hermeticidad. 
 

89. Posteriormente, mediante el escrito de descargos 2, el administrado adjuntó (vii) 
Informe de mantenimiento eléctrico y (viii) Informe de Mantenimiento de Limpieza de 
Tanque. 

 
90. Sobre el particular, es preciso indicar que estos son los mismos medios probatorios 

que fueron presentados para el hecho imputado N.º 1, respecto de los cuales ya se 
efectuó un análisis detallado en dicho acápite.  
 

91. De acuerdo a lo expuesto en el acápite d.1) de la presente Resolución, de la 
evaluación de los referidos medios probatorios, esta Autoridad Decisora determinó 
que los documentos (i) Programa de Inspección y Mantenimiento de la estación de 
servicios; (ii) Constancia de inspección y mantenimiento; (iii) checklist de cumplimiento 
diario, mensual y anual; (iv) registro fotográfico de pruebas de hermeticidad; (v) 
captura de pantalla de la Plataforma Virtual de Osinergmin (PVO); (vi) factura emitida 
por la empresa HERTIG PERÚ S.A.C.; (vii) Informe N.º 01-2025 sobre mantenimiento 
del tablero eléctrico, surtidor electrónico y pozas a tierra; y (viii) Informe N.º 01-2025 
sobre limpieza de tanques de almacenamiento, se encuentran referidos a la 
realización y programación de pruebas de hermeticidad de tanques en abril de 
2025. Dicha obligación está relacionada con la prevención de la contaminación 
del suelo y agua por fugas de combustible. En ese sentido, de la revisión efectuada 
a dichos documentos no se advierte medio probatorio que acredite la 
presentación de los informes de monitoreo de calidad de aire ni documento 
alguno vinculado con los hechos imputados. Por el contrario, los medios 
presentados se refieren a la acreditación de hechos distintos, sin que el administrado 
haya precisado cómo estos desvirtúan la falta de presentación de los monitoreos 
trimestrales a los que se encuentra obligado. 
 

92. En consecuencia, los documentos presentados no desvirtúan los hechos imputados 
Nros. 2 al 5 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral; y corresponde 
desestimar los argumentos esgrimidos por el administrado en estos extremos. 

 

 
24  Páginas 9 al 14 del Informe Final de Supervisión.  
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93. Por lo anterior, esta Dirección ratifica los argumentos antes expuestos y el análisis 
realizado en el Informe Final de Instrucción y, en consecuencia, se concluye que lo 
alegado por el administrado en los escritos de descargos 1 y 2 no desvirtúan los 
presentes hechos imputados. 
 

d.2) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 6 
 
94. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado adjuntó: (a) Temario de 

capacitación realizada el 25 de enero de 2023, (b) Tríptico repartido a los participantes 
y (c) Lista de participantes.  
 

95. De la revisión del (a) Temario de capacitación realizada el 25 de enero de 2023, se 
aprecia que el documento corresponde a las diapositivas de una presentación sobre 
CAPACITACIÓN: “CONDICIONES DE SEGURIDAD EN GRIFOS Y ESTACIONES 
DE SERVICIOS”, la cual abarca temas como recepción de combustibles, 
almacenamiento, despacho y respuesta a emergencias. Conforme a la siguiente 
imagen:  

 
Imagen N.º 14. Temario de Capacitación de condiciones de seguridad 

 
Fuente: Anexo del escrito de descargos 1 

 
96. Al respecto, corresponde señalar que dicho documento no resulta pertinente para 

desvirtuar la imputación efectuada, toda vez que el hecho imputado N.º 6 está referido 
a la omisión de presentar el informe de monitoreo de calidad de aire. En ese sentido, 
el temario de una capacitación sobre seguridad operativa no acredita la presentación 
de los informes de monitoreo -materia de análisis-, por lo que no acredita el 
cumplimiento del monitoreo ambiental exigido. 
 

97. De otro lado, en relación con el (b) Tríptico repartido a los participantes, se advierte 
que dicho documento corresponde a un folleto denominado “Medidas de Seguridad”, 
donde se resume los procedimientos para el uso de extintores, las acciones ante 
derrames y una relación de números de emergencia. 
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Imagen N.º 15. Tríptico de Medidas de Seguridad 

 
                                   Fuente: Anexo del escrito de descargos 1 

 
98. Sobre el particular, es preciso indicar que este tríptico constituye material de apoyo 

utilizado en una capacitación sobre seguridad, sin que tenga vinculación alguna con 
la obligación de presentar informes de monitoreo de calidad de aire. En consecuencia, 
no aporta elemento probatorio que permita acreditar la entrega de los informes 
correspondientes a los periodos evaluados. 
 

99. Finalmente, respecto a la (c) Lista de participantes se observa que el documento 
corresponde a un registro elaborado por el administrado, en el que se consignan los 
nombres, números de documento de identidad y teléfonos de tres personas, sin que 
se precise el motivo o actividad a la que responde dicha relación. 

 

Imagen N.º 16. Lista de participantes 

 
Fuente: Anexo del escrito de descargos 1 

 
100. Este registro es completamente impertinente para el análisis del hecho imputado N.º 

6. La lista de asistentes a una capacitación no constituye, bajo ningún supuesto, una 
prueba que demuestre la presentación de los informes de monitoreo ante la autoridad 
de fiscalización ambiental. 

 
101. De la información presentada por el administrado no se evidencia medio probatorio 

alguno que se encuentre vinculado con el hecho imputado 6 de la Tabla N.º 01 de la 
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Resolución Subdirectoral, ni ha expresado cómo estos documentos desvirtúan el 
hecho verificado, esto es, la falta de presentación del informe de monitoreo de calidad 
de aire, correspondiente al cuarto trimestre de 2022 al cual se encuentra obligado. 
 

102. Por lo que, los documentos presentados no desvirtúan el hecho imputado N.º 6 de la 
Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral; y corresponde desestimar los 
argumentos esgrimidos por el administrado en esto extremo. 

 
103. Por lo anterior, esta Dirección ratifica los argumentos antes expuestos y el análisis 

realizado por la SFEM en el Informe Final de Instrucción y, en consecuencia, se 
concluye que lo alegado por el administrado en los escritos de descargos 1 no 
desvirtúa el presente hecho imputado. 
 

e) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
 

e.1) Reconocimiento de la responsabilidad administrativa 
 
104. En el escrito de descargos 3, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa por los hechos imputados N° 2, 3, 4, 5 y 6 contenidos en la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral. En esa línea, se señaló que corresponde la 
aplicación de la reducción del 30% en la multa que le fuera impuesta. 
 

105. Al respecto, conforme fue señalado en el literal b) del acápite II de la presente 
Resolución, siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del 
presente hecho imputado fue conciso, claro, expreso e incondicional y la oportunidad 
en que se ha efectuado fue en la presentación de los descargos al Informe Final de 
Instrucción, le corresponde la aplicación de un descuento de treinta por ciento 
(30%) en la multa que fuera impuesta por los hechos imputados N° 2, 3, 4, 5 y 6. 

 
f) Conclusión 
 
106. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el 

administrado incumplió lo establecido en la normativa ambiental; toda vez que, 
no presentó los informes de monitoreo de calidad de aire, correspondientes al 
cuarto trimestre de 2021, y al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2022. 
 

107. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 2, 3, 4, 5 y 
6 de la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral. Por lo tanto, corresponde declarar 
la responsabilidad administrativa del administrado por la comisión de los referidos 
hechos imputados. 

 
III.3. Hechos imputados Nº 7 y 8: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, no ejecutó los 
monitoreos de calidad de aire en el punto de monitoreo G1, en el primer y 
segundo trimestre del año 2023. 

7-8 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 
 
108. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo con los artículos 8° del RPAAH, 24° de 

la LGA, numeral 15.1 del artículo 15° de la Ley del SEIA y artículos 13° y 29° del 
Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la 
respectiva certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los 
compromisos asumidos en dicha certificación ambiental. 
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109. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 

 
110. En el PMA, el administrado asumió el compromiso de realizar el monitoreo de 

calidad de aire en dos puntos: G1 y G2; conforme se aprecia:  
 

Imagen N.º 17. Puntos de monitoreo 

 
Fuente: Página 88 del PMA 

 
111. Al respecto, mediante Oficio N.º 899-2023-GRP-GGR-GRDE/DREMH del 06 de 

noviembre de 202325, la Dirección Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos de 
Pasco, en su calidad de entidad certificadora, precisó que el titular se comprometió 
a realizar los monitoreos de aire con una frecuencia trimestral, tal como se 
aprecia a continuación: 
 

Imagen N.º 18. Frecuencia de monitoreo 

 
Fuente: Oficio N.º 899-2023-GRP-GGR-GRDE/DREMH 

 

 
25  Hoja de Trámite 2023-E16-556842. 
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112. En ese sentido, el administrado se encontraba comprometido a monitorear la calidad 
de aire con una frecuencia trimestral, en dos (2) puntos de monitoreo G1 y G2. 

 
c) Análisis de los hechos imputados Nº 7 y 8 

 
113. Conforme se indicó en la Resolución Subdirectoral, la SFEM verificó una diferencia 

aproximada de 4 metros entre las coordenadas del punto G2 (denominado así en el 
PMA) y las coordenadas del punto A1, lugar donde el administrado ejecutó el 
monitoreo. Dado que esta distancia se ubica dentro del margen de error de quince (15 
metros admitido por el TFA26, se concluyó que el punto A1 corresponde al punto G2. 
 

114. Es así como, a partir de dicha equivalencia, la SFEM advirtió que el administrado 
cumplió con realizar el monitoreo de aire en el punto G2 en el primer y segundo 
trimestre del año 2023. 
 

115. En consecuencia, la SFEM imputó al administrado el incumplimiento de lo 
establecido en el PMA; toda vez que, no ejecutó los monitoreos de calidad de 
aire en el punto de monitoreo G1, en el primer y segundo trimestre del año 2023. 
 

116. Los hechos imputados se sustentan en los documentos a los que se hizo referencia 
en los párrafos anteriores, así como en el análisis contenido en el numeral 3.3 (hecho 
analizado Nº 3) del Informe Final de Supervisión27. 

 
d) Análisis DFAI 

 
117. Conforme a lo señalado previamente, la SFEM imputó al administrado el 

incumplimiento del punto G1 en el monitoreo de calidad de aire durante el primer y 
segundo trimestre del año 2023. 
 

118. Asimismo, cabe señalar que, el administrado realizó el monitoreo de calidad de aire 
en el punto A1, reportado en sus IMA correspondientes al primer y segundo trimestre 
del año 2023. 
 

119. Sobre el particular, resulta pertinente señalar que, la ubicación de un punto de 
monitoreo considera como margen de error hasta quince (15) metros, el cual se 
condice con el rango de precisión del GPS. 
 

120. Al respecto, Huerta Eduardo, Mangiaterra Aldo y Noguera Gustavo, señalan en su 
libro GPS: posicionamiento Satelital28, que el software de posicionamiento que tiene 
todo equipo de GPS permite calcular el factor de dilución de precisión; sin embargo, 
el mismo siempre adolece de errores de posicionamiento, ya sea horizontal, vertical o 
tridimensional, por lo que, al efectuar la medida con un solo receptor, realizando una 
sola observación con resultado instantáneo, en el 95% de los casos se obtendrá una 
precisión de quince (15) metros.  
 

 
26  Numeral 125 de la Resolución N.º 035-2021-OEFA/TFA-SE, disponible en el siguiente enlace:  
 https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1674741/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20035-2021-OEFA/TFA-

SE.pdf?v=1613348966 
 
27  Páginas 14 al 21 del Informe Final de Supervisión.  
 
28  HUERTA Eduardo, MANGIATERRA Aldo y NOGUERA Gustavo. GPS: Posicionamiento Satelital. Primera Edición. Rosario: 

Universidad Nacional de Rosario, 2005. Página III-14. 

Disponible en: https://www.fceia.unr.edu.ar/gps/GGSR/libro_gps.pdf 
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121. En línea con ello, a fin de verificar dicho incumplimiento, esta Autoridad Decisora, en 
el aplicativo Google Earth Pro, realizó la georreferenciación del punto A1 monitoreado 
por el administrado con el punto G1 establecido en el PMA a efectos de corroborar si 
se encuentra dentro del rango de precisión del GPS que comprende hasta un margen 
de error de aproximadamente quince (15) metros; obteniéndose los siguientes 
resultados:   
 

Mapa de Identificación de los puntos A1 y G1 

 

 
Fuente: Google Earth Pro 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
Distancias entre los puntos A1 y G1 

 

IGA (PMA) IMA I y II trimestre 2023 

Distancia 
Punto de 

monitoreo 

Coordenadas  
UTM 

Punto de 
monitoreo 

Coordenadas  
UTM 

Este Norte Este Norte 

G1 0370026 8845324 A1 370017 8845324 8.72 metros 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
122. Conforme a las imágenes precedentes, se verifica que el administrado realizó el 

monitoreo de calidad de aire correspondiente al primer y segundo trimestre del periodo 
2023 en el punto A1 que se encuentran a 8.72 metros del punto G1 establecido en el 
PMA, por lo cual, al encontrarse dentro del rango de precisión del GPS que comprende 
hasta un margen de error de aproximadamente de quince (15) metros29, cumple con 

 
29  HUERTA Eduardo, MANGIATERRA Aldo y NOGUERA Gustavo. GPS: Posicionamiento Satelital. Primera Edición. Rosario: 

Universidad Nacional de Rosario, 2005. Página III-14. Disponible en: https://www.fceia.unr.edu.ar/gps/GGSR/libro_gps.pdf 
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monitorear el punto A1 establecido en el PMA; por lo que, corresponde declarar 
el ARCHIVO de los hechos imputados Nº 7 y 8 del presente PAS. 
 

123. Sin perjuicio de lo previamente expuesto, cabe señalar que lo resuelto en la presente 
Resolución no exime al administrado de su obligación de cumplir con los compromisos 
ambientales establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental y la normativa 
ambiental vigente, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, 
el que puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

 
e) Conclusión 

 
124. Por las consideraciones expuestas, corresponde declarar el archivo de los hechos 

imputados contenido en los numerales 7 y 8 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral en el presente PAS, toda vez que el administrado cumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); al ejecutar los monitoreos 
de calidad de aire en el punto de monitoreo G1 durante el primer y segundo trimestre 
del año 2023. 

9-10 
III.4. Hechos imputados N.º 9 y 10: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire 
realizado en el punto de monitoreo G2, en el primer y segundo trimestre de 2023, 
no monitoreó los parámetros a los que se había comprometido (Material 
particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de 
hidrógeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor) 

 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 
 
125. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo con el artículo 8° del RPAAH, artículo 

24° de la LGA, numeral 15.1 del artículo 15° de la Ley del SEIA y artículos 13° y 29° 
del Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la 
respectiva certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los 
compromisos asumidos en dicha certificación ambiental. 
 

126. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 

127. En el PMA, el administrado asumió el compromiso de realizar el monitoreo de 
calidad de aire en dos puntos: G1 y G2; conforme se aprecia:  
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Imagen N.º 19.  Puntos de monitoreo 

 
Fuente: Página 88 del PMA 

 
128. Al respecto, en el PMA se establece que este monitoreo se realizará considerando los 

parámetros: material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y 
sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor no ofensivo; como 
se muestra:  

 
Imagen N.º 20.  Parámetro de monitoreo 

 
Fuente: Página 63 del PMA 

 
129. En relación al plazo de monitoreo, conforme se indicó previamente, mediante Oficio 

N.º 899-2023-GRP-GGR-GRDE/DREMH del 06 de noviembre de 202330, la Dirección 
Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos de Pasco, en su calidad de entidad 
certificadora, precisó que el titular se comprometió a realizar los monitoreos de 
aire con una frecuencia trimestral, tal como se aprecia a continuación: 
 
 
 

 
30  Hoja de Trámite 2023-E16-556842. 
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Imagen N.º 21. Frecuencia de monitoreo 

 
Fuente: Oficio N.º 899-2023-GRP-GGR-GRDE/DREMH 

 
130. A continuación, se hace un resumen del compromiso ambiental asumido por el 

administrado: 
 

Cuadro N.º 5. Puntos de monitoreo de aire y parámetros establecidos en el PMA 

PMA  

“(…) 
CRONOGRAMA ANUAL DE MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 

FECHA DE 
MONITOREO 

PUNTO DE 
MONITOREO 

PARAMETRO RESPONSABLE 

Semestral 
A 20,00 m.l. de 
los puntos de -
emanación 

Material particulado, Compuestos 
orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro 

de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, 
Níquel y Vanadio Olor no ofensivo en el 

punto receptor 

Administrador 

(…) 
 

COORDENADAS DEL PLANO DE MONITOREO AMBIENTAL 

SIMBOLO ESTACIONES DE MONITOREO PUNTOS 
COORDENADAS UTM 

ESTE NORTE 

G1 Calidad de aire G1 0370026 8845324 

G2 Calidad de aire G2 0370018 8845320 

(…)”                                               
Fuente: Página 2 y planos del PMA 
* Mediante Informe N.º 043-2023-GRP-GGR-GRDE-DREMH/ATH-AAA, la DREMH indica que la frecuencia del monitoreo 
ambiental de aire es trimestral. 
 

131. En ese sentido, el administrado se encontraba comprometido a monitorear la calidad 
de aire con una frecuencia trimestral, en dos (2) puntos de monitoreo G1 y G2, y en 
los parámetros Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y 
sulfuro de hidrógeno) óxidos de nitrógeno, níquel y vanadio olor. 
 

c) Análisis de los hechos imputados Nº 9 y 10: 
 

132. Conforme se indicó previamente, del análisis de los IMA correspondientes al primer y 
segundo trimestre de 2023, la Autoridad Supervisora advirtió que el administrado el 
administrado realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto A1, el cual, conforme 
al análisis efectuado, corresponde al punto G2 establecido en su PMA.  
 

133. No obstante, se verificó que los parámetros monitoreados en dicho punto durante el 
primer y segundo trimestre de 2023 fueron los siguientes: PM-10, dióxido de azufre, 
monóxido de carbono, dióxido de nitrógeno y ozono. Sin embargo, el instrumento de 
gestión ambiental (PMA) del administrado establecía expresamente que, en el punto 
de monitoreo G2, debían evaluarse los parámetros: material particulado, compuestos 
orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrógeno), óxidos de nitrógeno, níquel, 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 
 

 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

   

Página 31 de 55 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos  

vanadio y olor no ofensivo en el punto receptor. A continuación, se detalla este 
análisis: 
 

Cuadro N.º 6. Parámetros monitoreados en el primer y segundo trimestre de 2023 
 

Periodo 

PMA IMA – Monitoreo de la Calidad de Aire 

Observaciones 

Parámetros 
que deben 

monitorearse 
de acuerdo al 

PMA 

Punto 
de 

monitor
eo 

Informe de 
ensayo  

Parámetros 
monitoreados 

Año 2023 

Primer 
Trimestre 

 

Material 
particulado, 
Compuestos 

orgánicos 
(incluyendo 
benceno y 
sulfuro de 
hidrogeno) 
Óxidos de 
nitrógeno, 
Níquel y 

Vanadio Olor 

 
 
 

A1 

Informe de 
Ensayo N.º 

0545-23 

PM-10 
Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Dióxido de 
Azufre 

Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Monóxido de 
Carbono 

Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Dióxido de 
Nitrógeno 

Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Ozono 
Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Segundo 
Trimestre 

 
 
 

A1 

Informe de 
Ensayo N.º 
2306-419 

PM-10 
Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Dióxido de 
Azufre 

Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Monóxido de 
Carbono 

Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Dióxido de 
Nitrógeno 

Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 

Ozono 
Parámetro monitoreado 
no comprometido en el 

PMA 
Fuente: IMA de setiembre de 2021 a setiembre 2022 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
134. En ese sentido, la Autoridad Supervisora concluyó que el administrado incumplió lo 

establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el 
monitoreo de aire realizado en el punto de monitoreo G2, en el primer y segundo 
trimestre de 2023, no monitoreó los parámetros a los que se había 
comprometido (Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo 
benceno y sulfuro de hidrógeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor) 
 

135. Siendo ello así, mediante la Resolución Subdirectoral se inició el presente PAS por la 
presunta comisión de los hechos imputados Nros. 9 y 10 de la Tabla N.º 1 contenida 
en la resolución31. 
 

d) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
d.1) Sobre la oportunidad del administrado de presentar descargos  

 
136. Conforme se indicó en el acápite I de la presente Resolución, el 7 de abril de 2025 se 

notificó al administrado la Resolución Subdirectoral, otorgándosele un plazo de veinte 

 
31  Los hechos imputados se sustentan en los documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 

análisis contenido en el numeral 3.3 (hecho analizado N.º 3) del Informe Final de Supervisión. 
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(20) días hábiles para la presentación de sus descargos, conforme a lo dispuesto en 
el TUO de la LPAG. 
 

137. De la verificación efectuada en el SIGED, se constató que el administrado presentó 
sus descargos a la Resolución Subdirectoral dentro del plazo establecido, mediante 
los escritos de descargos 1 y 2; no obstante, no formuló alegatos ni presentó medios 
probatorios que permitan desvirtuar los hechos imputados 9 y 10 de la Tabla N.º 1 de 
la Resolución Subdirectoral. 
 

138. En ese sentido, se verifica que se garantizó plenamente el derecho de defensa del 
administrado, al habérsele otorgado la oportunidad de exponer sus argumentos y 
presentar los medios probatorios que estimara pertinentes.  

 
e) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
 
e.1) Reconocimiento de la responsabilidad administrativa 
 
139. En el escrito de descargos 3, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa por los hechos imputados N° 9 y 10 contenido en la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral. En esa línea, se señaló que corresponde la aplicación de 
la reducción del 30% en la multa que le fuera impuesta. 
 

140. Al respecto, conforme fue señalado en el literal b) del acápite II de la presente 
Resolución, siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del 
presente hecho imputado fue conciso, claro, expreso e incondicional y la oportunidad 
en que se ha efectuado fue en la presentación de los descargos al Informe Final de 
Instrucción, le corresponde la aplicación de un descuento de treinta por ciento 
(30%) en la multa que fuera impuesta por los hechos imputados N° 9 y 10. 

 
f) Conclusión: 

 
141. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el 

administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); 
toda vez que, en el monitoreo de aire realizado en el punto de monitoreo G2, en el 
primer y segundo trimestre de 2023, no monitoreó los parámetros a los que se había 
comprometido (Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y 
sulfuro de hidrógeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor). 
 

142. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 9 y 10 de 
la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral. Por lo tanto, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa del administrado por la comisión de los referidos 
hechos imputados. 

 
III.5. Hecho imputado Nº 11: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 

de la Estación de Servicios, correspondiente al periodo 2021. 
11 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 

 
143. El artículo 108° del RPAAH dispone que los titulares de actividades de hidrocarburos 

deben presentar anualmente, antes del 31 de marzo, un Informe Ambiental Anual (en 
lo sucesivo, IAA) correspondiente al ejercicio anterior, conforme a los términos de 

referencia del Anexo N.º 432.  

 
32  RPAAH 
 Artículo 108.- Obligaciones y compromisos ambientales a cargo del Titular de la Actividad de Hidrocarburos 
 Las personas a que hace referencia el artículo 2 del presente Reglamento y que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la 

operación de Actividades de Hidrocarburos, presentarán anualmente, antes del 31 de marzo, un informe correspondiente al ejercicio 
anterior (Anexo N.º 4), dando cuenta detallada y sustentada sobre el cumplimiento de las normas y disposiciones de este 
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144. Dicho informe debe dar cuenta de manera detallada y sustentada del cumplimiento de 

las normas y disposiciones del RPAAH, sus normas complementarias y las 
regulaciones ambientales aplicables, y debe ser remitido a la autoridad competente 
en materia de fiscalización ambiental. 
 

b) Análisis del hecho imputado N.º 11: 
 
145. De acuerdo con lo señalado en el Informe de Supervisión, la autoridad supervisora 

realizó una búsqueda integral en el SIGED y en su acervo documentario, a partir de 
la cual verificó que el administrado no presentó el IAA correspondiente al periodo 2021 
dentro del plazo establecido, conforme se detalla a continuación: 

 
Cuadro N.º 7. Análisis de la presentación del Informe Ambiental Anual correspondiente 

al ejercicio 2021 

Ejercicio del 
IAA 

Plazo legal de 
presentación (Art 108º 

RPAAH) 

Fecha de 
presentación al 

OEFA  

¿Cumplió la presentación del 
IAA correspondiente al ejercicio 

2021? 

Año 2021 
Antes del 31 de marzo de 

2022 
No presentó No 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

146. Por lo expuesto, la OD Pasco concluyó que el administrado no presentó el Informe 
Ambiental Anual de la Estación de Servicios, correspondiente al periodo 2021. 
 

147. Siendo ello así, mediante la Resolución Subdirectoral se inició el presente PAS por la 
presunta comisión del hecho imputado N.º 11 de la Tabla N.º 1 contenida en la 
Resolución Subdirectoral33. 

 
c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
c.1) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 11 
 
148. En el escrito de descargos 1, el administrado señala que encontró el IAA 2021, 

elaborado por el anterior administrador de la unidad fiscalizable; precisando que fue 
presentado el 24 de abril de 2025, mediante el escrito con Registro N.º 2025-E01-
055557. 

 
149. Sobre el particular, conforme al criterio establecido por la Resolución N.º 876-2024-

OEFA/TFA-SE del 5 de diciembre de 2024, se precisa que la obligación de presentar 
el IAA dentro del plazo legal tiene como finalidad garantizar la eficacia de las acciones 
de supervisión y fiscalización ambiental, al permitir a la autoridad contar 
oportunamente con la información necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del administrado.  
 

150. En ese sentido, la omisión de dicha presentación dentro del plazo constituye una 
infracción de naturaleza instantánea, que se consuma al día siguiente del vencimiento 
del término legal (31 de marzo de 2022). Por tanto, la presentación extemporánea del 

 
Reglamento, sus normas complementarias y las regulaciones ambientales que le son aplicables, el cual será presentado a la 
Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, según corresponda. 

 
 Mediante Resolución del Consejo Directivo del OEFA se podrán cambiar los alcance, contenido, procedimiento y oportunidad para 

la presentación del Informe al que hace referencia el párrafo anterior. 
 
 Se sujetan a fiscalización ambiental, las obligaciones y compromisos del Titular de una Actividad de Hidrocarburos contenidas en 

los Contratos de Licencia y/o Servicios, los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios 
aprobados por la Autoridad Ambiental Competente, así como el cumplimiento de la normatividad vigente. 

 
33  El hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis 

contenido en el numeral 3.6 (hecho analizado N.º 6) del Informe Final de Supervisión. 
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IAA 2021, efectuada el 24 de abril de 2025, no enerva la configuración de la infracción, 
toda vez que el cumplimiento tardío no restituye la finalidad del deber ambiental ni 
neutraliza los efectos derivados del incumplimiento     .  
      

151. En consecuencia, el documento presentado por el administrado queda desvirtuado 
como medio probatorio para acreditar el cumplimiento oportuno de la obligación; por 
lo que corresponde desestimar el alegato presentado por el administrado. 
 

152. Por lo anterior, esta Dirección ratifica los argumentos antes expuestos y el análisis 
realizado por la SFEM en el Informe Final de Instrucción y, en consecuencia, se 
concluye que lo alegado por el administrado en los escritos de descargos 1 y 2 no 
desvirtúan el presente hecho imputado. 
 

d) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
 

d.1) Reconocimiento de la responsabilidad administrativa 
 
153. En el escrito de descargos 3, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa por el hecho imputado N° 11 contenido en la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral. En esa línea, se señaló que corresponde la aplicación de la 
reducción del 30% en la multa que le fuera impuesta. 
 

154. Al respecto, conforme fue señalado en el literal b) del acápite II de la presente 
Resolución, siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del 
presente hecho imputado fue conciso, claro, expreso e incondicional y la oportunidad 
en que se ha efectuado fue en la presentación de los descargos al Informe Final de 
Instrucción, le corresponde la aplicación de un descuento de treinta por ciento 
(30%) en la multa que fuera impuesta por el hecho imputado N° 11. 

 
e) Conclusión: 
 
155. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que el 

administrado no presentó el Informe Ambiental Anual de la Estación de Servicios, 
correspondiente al periodo 2021 

 
156. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 11 de la Tabla N.º 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado por el presente hecho imputado.  
 

III.6. Hecho imputado N.º 12: El administrado no presentó la información solicitada 
por la Autoridad Supervisora en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12 y 13 del 
Acta de Supervisión, consistente en: 

 
- Documentación que acredite que los equipos se encuentren en buen 

estado, en marco a la mitigación de la contaminación al aire, respecto a los 
dispensadores, surtidor y compresora. 

- Documentación que acredite que los tanques de almacenamiento y las 
líneas de combustible se encuentren en buen estado. 

- Pruebas de hermeticidad, información sobre empleo de detectores de 
filtración sobre las bombas de rotor sumergido y de pozos detectores de 
fugas (piezómetro) en los tanques de combustible. 

- Fotografías y/o documentación que acredite la instalación de detectores de 
caída de presión, instalados en las bombas de control remoto 

- Fotografía y/o documentación que acredite que los tanques y líneas de 
combustible cuentan con protección de pintura epóxica 
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- Documentación que acredite el entrenamiento a todo el personal de 
comercialización en el uso de los equipos de contingencia. 

- Copia del cargo de presentación del Informe de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al año 2021. 

- Copia del cargo de presentación del Informe de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al año 2022. 

- Copia del cargo de presentación de la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales de Residuos 
Sólidos de los años 2021 y 2022. 

- Cargo de presentación del Informe Ambiental Anual correspondiente al año 
2021. 

 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 
 
157. El numeral c.1) del literal c); así como, el literal d) del artículo 15º de la Ley N.º 29325, 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, 

Ley del SINEFA)34 establece que el OEFA tiene la facultad de practicar cualquier 
diligencia de investigación. En tal sentido, la entidad puede requerir información al 
sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la 
aplicación de las disposiciones legales. 
 

158. Asimismo, el artículo 6° del Reglamento de Supervisión aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N.º 006-2019-OEFA/CD (en adelante, Reglamento 
de Supervisión)35, establece que el supervisor tiene las facultades de requerir a los 
administrados la presentación de documentos y toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las labores de supervisión, la cual debe ser remitida en el plazo y 
forma establecidos por el supervisor. Asimismo, tiene la facultad de requerir los 
documentos que resulten necesarios para los fines de la acción de supervisión. 

 
159. Siendo ello así, el artículo 9º del mismo cuerpo normativo36, establece que el 

administrado debe mantener en su poder toda la información vinculada a su actividad 
o función en las instalaciones y lugares sujetos a supervisión por un plazo de cinco (5) 
años contados a partir de su emisión, debiendo entregarla al supervisor cuando este 
la solicite. En caso de no contar con la información requerida, la Autoridad de 
Supervisión le otorgará un plazo para su remisión. 

 

 
34  Ley N.º 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 Artículo 15.- Facultades de fiscalización  
 El OEFA, directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de sus funciones de 

fiscalización, para lo cual contará con las siguientes facultades: 
 c. Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere necesario para comprobar que las 

disposiciones legales se observan correctamente y, en particular, para: 
 c.1 Requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las 

disposiciones legales. 
 d. Recabar y obtener información, datos o antecedentes con relevancia para la función fiscalizadora, guardando confidencialidad 

exigida por ley respecto de los mismos. 
 
35  Reglamento de Supervisión aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.º 006-2019-OEFA/CD. 
 Artículo 6.- Facultades del supervisor 
 El supervisor tiene las siguientes facultades: 

a) Requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, facturas, recibos, comprobantes de 
pago, registros magnéticos/electrónicos vinculados al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado y, en general, 
toda la información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y forma que 
establezca el supervisor.  
d) Requerir copias de los archivos físicos y electrónicos, así como de cualquier otro documento que resulte necesario para los fines 
de la acción de supervisión. 

 
36  Reglamento de Supervisión aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.º 006-2019-OEFA/CD. 
 Artículo 9.- Información para las acciones de supervisión 
 El administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus obligaciones fiscalizables por un 

plazo de cinco (5) años contado a partir de su emisión, salvo que la conserve por un período mayor, debiendo entregarla al 
supervisor cuando este lo requiera. 

 La información que por disposición legal o que razonablemente deba mantener en las instalaciones y lugares sujetos a supervisión 
por el período antes señalado debe ser entregada al supervisor cuando este lo requiera. Excepcionalmente, en caso de no contar 
con la información requerida, la Autoridad de Supervisión le otorga un plazo para su remisión. 
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b) Análisis del hecho Imputado Nº 12 
 
160. En el marco de la Supervisión Regular 2023, mediante el Acta de Supervisión, la OD 

Pasco requirió al administrado la siguiente información: 
 

Cuadro N.º 8. Solicitud de información formulada mediante el Acta de Supervisión 
 

 

 
Fuente: Acta de Supervisión 

  
161. Posteriormente, de la revisión del escrito del 4 de octubre de 202337 presentado por 

el administrado, este despacho, en la Resolución Subdirectoral estableció que el 
administrado no cumplió con el requerimiento planteado por el administrado, conforme 
al siguiente detalle:  

 
Cuadro N.º 9. Análisis de la información remitida por el administrado  

N.º Requerimiento 
Respuesta del 
Administrado 

Análisis 

1 

Documentación que 
acredite que los 
equipos se 
encuentren en buen 
estado, en marco a 
la mitigación de la 
contaminación al 
aire, respecto a los 
dispensadores, 
surtidor y 
compresora. 

El administrado señala 
que cuenta con ficha de 
registro emitida por el 
OSINERGMIN, que 
garantiza la operatividad 
del establecimiento. 
Además, precisa que las 
instalaciones son 
herméticas y que la 
compresora, como parte 
de las instalaciones, 
recibe mantenimiento 

Contrariamente a lo señalado por el 
administrado, la ficha de registro 
únicamente permite acreditar la 
inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos de Osinergmin, como 
parte de los requisitos para realizar las 
actividades de comercialización en el 
subsector. Asimismo, no adjunta 
documentación que acredite lo 
manifestado sobre la hermeticidad y 
mantenimiento de las instalaciones. En 
ese sentido, el administrado NO 

 
37  Hoja de Trámite 2023-E01-543507. 
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anual. CUMPLE con presentar la 
documentación solicitada. 

2 

Documentación que 
acredite que los 
tanques de 
almacenamiento y 
las líneas de 
combustible se 
encuentren en buen 
estado. 

La ficha de registro 
vigente acredita que las 
instalaciones se 
encuentran operando 
satisfactoriamente y en 
buen estado. 

Contrariamente a lo señalado por el 
administrado, la ficha de registro solo 
permite acreditar la inscripción en el 
Registro de Hidrocarburos de 
Osinergmin, como parte de los 
requisitos para realizar las actividades 
de comercialización en el subsector. En 
ese sentido, el administrado NO 
CUMPLE con presentar la 
documentación solicitada. 

3 

Pruebas de 
hermeticidad, 
información sobre 
empleo de 
detectores de 
filtración sobre las 
bombas de rotor 
sumergido y de 
pozos detectores de 
fugas (piezómetro) 
en los tanques de 
combustible. 

El establecimiento no 
cuenta con bombas 
sumergibles. 

Contrariamente a lo señalado por el 
administrado, en el PMA se precisa, 
para la etapa de operación, respecto al 
riesgo de 
goteras y fugas de combustible en los 
tanques y tuberías, que será 
minimizado por que se tienen instalado 
tubos de venteo y se realizan pruebas 
de hermeticidad en los mismos y se 
emplean de detectores de filtración 
sobre las bombas de rotor sumergido y 
de pozos detectores de fugas 
(piezómetro) en los tanques de 
combustible. En ese sentido, se advierte 
el compromiso del administrado de 
contar con bombas de rotor sumergido. 
Por lo tanto, el administrado NO 
CUMPLE con presentar la 
documentación solicitada. 

4 

Fotografías y/o 
documentación que 
acredite la 
instalación de 
detectores de caída 
de presión, 
instalados en las 
bombas de control 
remoto. 

El establecimiento no 
cuenta con bombas 
sumergibles. 

En el PMA, como parte de las medidas 
de mitigación en la etapa de operación 
se precisa que, para minimizar las fugas 
en los tanques y líneas, estos contarán 
con detectores de caída de presión, 
instalados en las bombas de control 
remoto. En ese sentido, se advierte el 
compromiso del administrado de contar 
con bombas de control remoto. Por lo 
tanto, el administrado NO CUMPLE 
con presentar la documentación 
solicitada. 

5 

Fotografía y/o 
documentación que 
acredite que los 
tanques y líneas de 
combustible 
cuentan con 
protección de 
pintura epóxica. 

Los tanques y tuberías, 
de acuerdo con la 
normativa, se encuentran 
enterrados con arena y 
cubiertos con pavimento 
impermeabilizado; la 
solicitud de OEFA es 
inviable puesto que 
descubrir los tanques y 
tuberías contraviene la 
normativa técnica para 
STE; no se puede brindar 
fotografías pues no se 
puede alterar el STE 
aprobado por 
OSINERGMIN. 

Independiente de la situación actual de 
los tanques y líneas, el administrado 
debe presentar, conforme a lo solicitado 
por la OD Pasco, las fotografía y/o 
documentación acredite que los 
tanques y líneas de combustible 
cuentan con protección de pintura 
epóxica, ya sea mediante informes y/o 
reportes procedentes de las 
inspecciones o mantenimientos 
realizados, entre otros. El 
administrado NO CUMPLE con 
presentar la documentación solicitada. 

6 

Documentación que 
acredite el 
entrenamiento a 
todo el personal de 
comercialización en 
el uso de los 

Se adjuntan los 
certificados de 
capacitación emitidos. 

El administrado adjunta un certificado 
que se confiere al Servicentro Ludmir 
E.I.R.L., en la capacitación denominada 
“Condiciones de seguridad en grifos y 
estación de servicios” de fecha 25 de 
enero de 2023 por un tiempo de 2 horas 
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equipos de 
contingencia. 

de duración; sin embargo, no se 
advierte, que el administrado presente 
documentación concerniente al 
entrenamiento de todo el personal en el 
uso de equipos de contingencias. En 
ese sentido, el administrado NO 
CUMPLE con presentar la 
documentación solicitada. 

7 

Copia del cargo de 
presentación del 
Informe de 
Monitoreo 
Ambiental 
correspondiente al 
año 2021. 

Se encuentran siendo 
solicitados a la 
administración anterior, 
pues la administración 
actual es nueva y solo 
cuenta con 
documentación respecto 
a los monitoreos del 
periodo 2023. 

El administrado NO CUMPLE con 
presentar la documentación solicitada. 

8 

Copia del cargo de 
presentación del 
Informe de 
Monitoreo 
Ambiental 
correspondiente al 
año 2022. 

El administrado NO CUMPLE con 
presentar la documentación solicitada. 

9 

Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos 
de la Unidad 
Fiscalizable. 

Adjunta el plan de 
manejo de residuos 
sólidos. 

El administrado Sí CUMPLE con 
presentar la documentación solicitada. 

10 

Copia del registro 
interno de 
generación y 
manejo de residuos 
sólidos peligrosos y 
no peligrosos de los 
años 2021, 2022 y 
2023 (hasta el 25 de 
setiembre) 

Adjunta el registro 
interno de generación y 
manejo de residuos 
sólidos peligrosos y no 
peligrosos de los años 
2021, 2022 y 2023. 

El administrado SÍ CUMPLE con 
presentar la documentación solicitada. 

11 

Copia del registro 
de incidentes de 
fugas y derrames de 
hidrocarburos y de 
cualquier sustancia 
química peligrosa 
del año 2021 (enero 
y febrero) 

Adjunta el registro de 
incidentes de fugas y 
derrames de año 2021. 

El administrado adjunta el registro de 
incidentes, fugas, descargas no 
regulares de hidrocarburos 
correspondientes al mes de enero y 
febrero del año 2021, donde no se 
advierte incidente alguno. En ese 
sentido, el administrado SÍ CUMPLE 
con presentar la documentación 
solicitada. 

12 
 

Copia del cargo de 
presentación de la 
Declaración Anual 
sobre Minimización 
y Gestión de 
Residuos Sólidos 
No Municipales de 
Residuos Sólidos 
de los años 2021, 
2022 

Se encuentran siendo 
solicitados a la 
administración anterior, 
pues la administración 
actual es nueva y solo 
cuenta con 
documentación respecto 
del periodo 2023. 

El administrado NO CUMPLE con 
presentar la documentación solicitada. 

13 

Cargo de 
presentación del 
Informe Ambiental 
Anual 
correspondiente al 
año 2021 

---- 
El administrado NO CUMPLE con 
presentar la documentación solicitada. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

162. Siendo ello así, mediante la Resolución Subdirectoral se inició el presente PAS por la 
presunta comisión del hecho imputado Nº 12 de la Tabla Nº 1 contenida en la 
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resolución38, respecto de los requerimientos de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12 
y 13 del Acta de Supervisión. 
 

- Sobre el análisis del contenido mínimo de los requerimientos de información 
fiscalizables 
 

163. De acuerdo con lo establecido por el TFA mediante la Resolución N.º 051-2021-
OEFA/TFA-SE39, para que un requerimiento de información origine una obligación 
ambiental fiscalizable, este debe contener como mínimo lo siguiente: 

 
a) Un plazo determinado para su cumplimiento, dado que dicha solicitud es 

presentada dentro del marco de la fiscalización; 
b) La forma en la cual debe ser cumplida, esto es el medio idóneo para que el 

administrado pueda remitir la información solicitada y la misma pueda ser 
evaluada por la autoridad competente; y, 

c) El modo o la condición para su respectivo cumplimiento, referida no solo a la 
denominación de la información solicitada sino también a su contenido mínimo 
en base a la obligación ambiental o compromiso asumido que se pretende 
fiscalizar, lo cual garantizará que lo acreditado por el administrado resulte 
acorde con lo requerido por la Administración, asegurando que el administrado 
no se sustraiga de su obligación. Ello garantiza el contenido y alcances de la 
información requerida. 
 

164. En ese sentido, el TFA ha precisado que dichos elementos tienen por finalidad 
garantizar que la actuación de las partes dentro del procedimiento se enmarque en el 
principio de buena fe procedimental. Ello implica que el administrado conozca con 
claridad los alcances de la solicitud, los medios válidos para su cumplimiento y el plazo 
otorgado; y que la Administración cuente con la información necesaria para ejercer 
eficazmente su función fiscalizadora. 
 

165. A partir del análisis efectuado, se advierte que los requerimientos de los numerales 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 no cumplen con el contenido mínimo exigido por el TFA, toda vez que no 
especifican los medios probatorios necesarios para acreditar los extremos requeridos, 
habiéndose formulado de manera general, conforme se detalla a continuación: 

 

Cuadro N.º 10. Análisis de la información solicitada 
 

Requerimiento Análisis de los requisitos del requerimiento 

1) Documentación que acredite que 
los equipos se encuentren en buen 
estado, en marco a la mitigación de 
la contaminación al aire, respecto a 
los dispensadores, surtidor y 
compresora. 

- Falta indicar el periodo de la documentación 
solicitada 

- Se debió solicitar copia de los Registros de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo del último 
año para los dispensadores, surtidor y compresora. 

- Se debió solicitar copia de los Certificados de 
Operatividad y/o Calibración vigentes (si aplica, ej. 
para el surtidor).  

2) Documentación que acredite que 
los tanques de almacenamiento y 
las líneas de combustible se 
encuentren en buen estado. 

- Falta indicar el periodo de la documentación 
solicitada 

- Se debió solicitar copia del último Informe de Prueba 
de Hermeticidad vigente (para tanques y líneas de 
combustible), realizado por una empresa registrada. 

 
38  Los hechos imputados se sustentan en los documentos a los que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el 

análisis contenido en el numeral 3.3 (hecho analizado N.º 3) del Informe Final de Supervisión. 
 
39  Considerado 87 de la Resolución N.º 051-2021-OEFA/TFAI-SE. Ver: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707220/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20051-2021-OEFA/TFA-
SE.pdf?v=1614797549 
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- Se debió solicitar registros de limpieza y 
mantenimiento de tanques (ej. remoción de borras) 
del último año. 

3) Pruebas de hermeticidad, 
información sobre empleo de 
detectores de filtración sobre las 
bombas de rotor sumergido y de 
pozos detectores de fugas 
(piezómetro) en los tanques de 
combustible. 

- Falta indicar el periodo de la documentación 
solicitada 

- Se debió solicitar copia del último Informe de Prueba 
de Hermeticidad vigente. 

- Se debió solicitar fichas técnicas y manuales de los 
detectores de filtración y piezómetros. 

- Se debió solicitar registros de instalación o 
certificados de operatividad de dichos detectores. 

- Se debió solicitar bitácora de monitoreo o inspección 
de los pozos detectores de fugas (piezómetros). 

4) Fotografías y/o documentación que 
acredite la instalación de detectores 
de caída de presión, instalados en 
las bombas de control remoto 

- Falta indicar el periodo de la documentación 
solicitada 

- Se debió solicitar fichas técnicas y/o facturas de 
compra/instalación de los detectores de caída de 
presión.  

- Se debió solicitar certificado de instalación y 
operatividad de los detectores. 

- Se debió solicitar fotografías fechadas y 
georreferenciadas que evidencien la instalación. 

5) Fotografía y/o documentación que 
acredite que los tanques y líneas de 
combustible cuentan con protección 
de pintura epóxica 

- Falta indicar el periodo de la documentación 
solicitada 

- Se debió solicitar copia del Dossier de Calidad o 
Informe de Instalación de los tanques y líneas donde 
se especifique el tipo de revestimiento anticorrosivo 
(pintura epóxica) utilizado. 

- Se debió solicitar certificado del fabricante o 
proveedor de los tanques que indique las 
especificaciones de la protección epóxica. 

6) Documentación que acredite el 
entrenamiento a todo el personal de 
comercialización en el uso de los 
equipos de contingencia. 

- Falta indicar el periodo de la documentación 
solicitada 

- Se debió solicitar copia del Programa Anual de 
Capacitación en materia de respuesta a 
emergencias. 

- Se debió solicitar listas de asistencia (con nombres, 
DNI y firmas) de los trabajadores a las 
capacitaciones sobre uso de equipos de 
contingencia. 

- Se debió solicitar constancias o certificados de 
participación emitidos a nombre de cada trabajador. 

 Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 

166. Por otro lado, respecto de los requerimientos de los numerales 7, 8, 12 y 13 se advierte 
que sí cumplen con el contenido mínimo exigido, toda vez que: (i) cuenta con un plazo 
determinado para su cumplimiento (hasta el 4 de octubre de 2023); (ii) se señala la 
forma en la cual debe ser cumplida (documental: copia de cargo, fotografías, etc.); y 
(iii) se señala la condición o modo de cumplimiento, pues se detalla claramente la 
información específica que se solicita y su contenido mínimo. 

 
167. De lo expuesto, el análisis realizado, se concluye que los requerimientos de los 

numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 no reúnen el contenido mínimo exigido para configurar 
una obligación ambiental fiscalizable; por lo que, esta Autoridad Decisora 
declara el archivo de estos extremos.  
 

168. Por su parte, los requerimientos de los numerales 7, 8, 12 y 13 sí cumplen con las 
condiciones mínimas exigidas (plazo, forma y modo de cumplimiento); sin embargo, 
se verificó que el administrado no presentó la información solicitada por la autoridad 
supervisora, conforme se detalla a continuación: 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
 
 

 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

   

Página 41 de 55 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos  

- Copia del cargo de presentación del Informe de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al año 2021. 

- Copia del cargo de presentación del Informe de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al año 2022. 

- Copia del cargo de presentación de la Declaración Anual sobre Minimización y 
Gestión de Residuos Sólidos No Municipales de Residuos Sólidos de los años 
2021 y 2022. 

- Cargo de presentación del Informe Ambiental Anual correspondiente al año 2021. 
 
169. En consecuencia, el administrado no presentó los requerimientos de los numerales 7, 

8, 12 y 13 del Acta de Supervisión. 
 

c) Análisis de los descargos: Sobre el reconocimiento de responsabilidad 
administrativa 

 
170. Mediante el escrito de descargos 1, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa de manera expresa e incondicional, respecto de la comisión del 
hecho imputado Nº 12 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

171. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II del presente documento, siendo 
que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del hecho imputado Nº 12 
de la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral l fue manifestado por el administrado, 
de manera expresa, por escrito y desde el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos, le 
corresponde la aplicación de un descuento de 50% en la multa que fuera 
impuesta a dicho hecho imputado, el cual será aplicado al momento de realizar el 
cálculo de la multa respectiva al presente incumplimiento. 

 
172. Posteriormente, en el escrito de descargos 3, el administrado reitera su 

reconocimiento de responsabilidad realizado en el escrito de descargos 1, razón por 
la cual se mantiene el beneficio de reducción del cincuenta por ciento (50%) en la 
multa que le fuera impuesta respecto al hecho imputado N° 12. 

 
d) Conclusión: 

 
Archivo 

 
173. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado el requerimiento 

de información respecto a los requerimientos de los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del 
hecho imputado N° 12 no cumplieron con la forma, pues estos no eran precisos a fin 
de que el administrado pueda presentar los documentos idóneos para acreditar el 
cumplimiento de la información solicitada; por lo que, corresponde declarar el 
archivo de los referidos extremos. 
 
Responsabilidad 
 

174. Por otra parte, ha quedado acreditado que el administrado no presentó la información 
solicitada por la Autoridad Supervisora en los requerimientos de los numerales 7, 8, 
12 y 13 del hecho imputado Nº 12.  
 

175. Dicha conducta configura la infracción imputada en el hecho imputado Nº 12 
(numerales 7, 8, 12 y 13) de la Resolución Subdirectoral. Por lo tanto, corresponde 
declarar la responsabilidad del administrado en dichos extremos del presente 
hecho imputado.  
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IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

IV.1 Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 
176. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 

jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 

acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas40. 

 
177. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la 
Ley del SINEFA y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la LPAG41. 
 

178. A nivel reglamentario, el artículo 18° del RPAS42 y el numeral 19 de los Lineamientos 
para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 
del artículo 22° de la Ley del SINEFA43, aprobados por Resolución de Consejo 
Directivo N° 010-2013-OEFA/CD44, establecen que para dictar una medida correctiva 
es necesario que la conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. Asimismo, el literal f) del 

 
40  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente 
 “Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. 

 (…)” 
 
41 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 
 22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 

infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
 (…)”. 
 
 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
 251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 

conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la de 
los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el 
proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto 
concreto”. 

 
42 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
 “Artículo 18°. - Alcance 
 Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al administrado una 

orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas”. 

 
43  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 
 (…) 
 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
 (…)  

d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica, 

 
44 Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de la 

Ley N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD 
 “19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo en cuenta lo 

establecido en la Ley Nº 28611 - LGA) y la Ley del SINEFA. 
 Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones administrativas. 

Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados infractores, y que 
tienen por objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter monetario (v. gr. la multa) 
como no monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto “revertir” o “disminuir en lo 
posible” el efecto nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción sobre el bien jurídico 
protegido; reponer el estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se observa, los fines de 
las sanciones y las medidas correctivas son distintos”. 
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numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA45, establece que se pueden 
imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para evitar la 
continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas. 
 

179. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Que, se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 

rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por 
la conducta infractora. 

 
Cuadro N° 11: Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe 

efecto nocivo o este continúa 
 

 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

180. De acuerdo con el marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva en 
cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos46. En caso 
contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una 
medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 
 

181. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
45 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 
 (…) 

22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
 (…)  
 f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 

producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  
 (El énfasis es agregado) 
46  En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es uno de los elementos 

a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON URBINA, Juan Carlos. “Los actos-medida 
(medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad sancionadora de la Administración”. Revista de Derecho 
Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 
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b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible47 conseguir a través del dictado de la 
medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 
 

182. Como se ha señalado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley 
del SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad 
Decisora puede ordenar acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas48. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de Razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
 

183. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar49, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de protección 
ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se deberá analizar 
lo siguiente: 
 
(i) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(ii) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 

 
IV.2  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde el 

dictado de una medida correctiva. 
 

 
47 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
 (…) 
 2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 

inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, 
preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 

 (…) 
 Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
 (…) 
 5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho 

prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
 
48 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
 “Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
 Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
 (…) 
 ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la 

salud de las personas. 
 (…)”. 
 
49 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
 “Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
 Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
 (…) 
 v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 

posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos. 
 (…)” 
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184. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios 
para el dictado de una medida correctiva. En caso contrario, no corresponde el dictado 
de medida correctiva alguna: 

 
IV.2.1 Hecho Imputado N.º 1  
 
185. En el presente caso, el hecho imputado N.º 1 está referido a que el administrado 

incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, 
no ejecutó la medida de prevención de ruido referida a implementar casetas con 
acústica especial para el compresor. 
 

186. Al respecto, el TFA, en la Resolución N.º 050-2021-OEFA/TFA-SE50 del 23 de febrero 
de 2021, ha establecido que en estricto cumplimiento del artículo 22º de la Ley del 
SINEFA, no procede la imposición de medidas correctivas cuando las mismas tengan 
por objeto la acreditación del cumplimiento de la normativa ambiental vigente por parte 

del administrado51. 
 
187. En ese sentido, en cumplimiento de lo resuelto por el TFA, y considerando que, en el 

presente caso, las eventuales medidas correctivas estarían relacionadas con el 
cumplimiento del compromiso ambiental asumido en su instrumento de gestión 
ambiental, cumplimiento es obligatorio de acuerdo a lo señalado en la normativa 
ambiental vigente; no corresponde el dictado de una medida correctiva respecto de 
las mencionadas conductas infractoras, en estricto cumplimiento del artículo 22° de la 
Ley del SINEFA antes citado. 

 
188. En ese sentido, la medida correctiva no cumpliría con la finalidad prevista en el artículo 

22º de la Ley del SINEFA, por lo que, en estricta observancia del artículo mencionado, 
no corresponde el dictado de una medida correctiva para el hecho imputado Nº 
1. 

 
IV.2.2 Hechos Imputados N.º 2, 3, 4, 5, 6 y 11 

 
189. Los hechos imputados N.º 2, 3, 4, 5 y 6, están referidos a que, el administrado no 

presentó los informes de monitoreo de calidad de aire, correspondientes al cuarto 
trimestre de 2021, y al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2022, de acuerdo 
a lo establecido en la normativa ambiental. 
 

190. Asimismo, el hecho imputado N.º 11, está referido a que el administrado no presentó 
el Informe Ambiental Anual de la Estación de Servicios, correspondiente al periodo 
2021. 

 

 
50  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707219/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20050-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf  
 
51  Resolución N.ª 050-2021-OEFA/TFA-SE 
 Medida correctiva N.º 5  
 392. Sobre el particular, la primera instancia ordenó el cumplimiento de esta medida correctiva, toda vez que el administrado no había 

acreditado la reparación e impermeabilización de los muros de los diques de contención ni la impermeabilización de las áreas 
estancas.  

 393. En ese sentido, se advierte que la medida correctiva ordenada no se encuentra orientada a revertir o remediar los efectos nocivos 
de la conducta infractora N.º 5; toda vez que, a juicio de esta Sala, la obligación comprendida para la citada medida correctiva tiene 
como única finalidad la acreditación por parte del administrado del cumplimiento de la normativa ambiental vigente, lo cual se 
direcciona a conseguir que el administrado cumpla, en todo caso, con la obligación infringida y detectada durante la Supervisión 
Regular 2018; por lo que corresponde revocar la medida correctiva descrita en el numeral 5 del Cuadro N.º 2 de la presente resolución.  

 
 Medida correctiva N.º 9  

394. Con relación a la obligación de esta medida correctiva, se advierte que la misma tiene como finalidad que el administrado 
acredite el cumplimiento de la norma ambiental infringida, esto es, presentar el Plan de Abandono del Lote 192. En ese sentido, 
queda claro que la medida correctiva dictada no cumple con la finalidad prevista en el artículo 22º de la Ley del SINEFA; por lo que 
corresponde revocar la misma. 

(Subrayado agregado). 
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191. Al respecto, el TFA, en la Resolución N.º 050-2021-OEFA/TFA-SE52 del 23 de febrero 
de 2021, se ha pronunciado señalando que en estricto cumplimiento del artículo 22º 
de la Ley del SINEFA, no procede la imposición de medidas correctivas cuando las 
mismas tengan por objeto la acreditación por parte del administrado del cumplimiento 
de la normativa ambiental vigente; así como, del instrumento de gestión ambiental. 

 
192. En ese marco se debe señalar que, los hechos imputados N.º 2, 3, 4, 5, 6 y 11 

constituyen incumplimientos de obligaciones de carácter formal, es así como, por su 
naturaleza no es susceptible de generar alteración negativa en el ambiente o 
salud de las personas. Por tanto, a la fecha no existen consecuencias que se deban 
corregir, compensar, revertir o restaurar que es precisamente el presupuesto legal que 
habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
193. En ese sentido, la medida correctiva no cumpliría con la finalidad prevista en el artículo 

22º de la Ley del SINEFA, por lo que, en estricta observancia del artículo mencionado, 
no corresponde el dictado de una medida correctiva para los hechos imputados 
Nº 2, 3, 4, 5, 6 y 11. 

 
IV.2.3 Hechos imputados N.º 9 y 10 

 
194. En el presente caso, los hechos imputados N.º 9 y 10 están referidos a que el 

administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); 
toda vez que, no ejecutó los monitoreos de calidad de aire en los parámetros Material 
particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrógeno), 
óxidos de nitrógeno, níquel y vanadio olor en el punto de monitoreo G2, durante el 
primer y segundo trimestre de 2023. 
 

195. Al respecto, el TFA, en la Resolución N.º 050-2021-OEFA/TFA-SE del 23 de febrero 

de 202153, se ha pronunciado señalando que en estricto cumplimiento del artículo 22º 
de la Ley del SINEFA, no procede la imposición de medidas correctivas cuando las 
mismas tengan por objeto la acreditación por parte del administrado del cumplimiento 

de la normativa ambiental vigente; así como, del instrumento de gestión ambiental54. 
 

196. En línea con los pronunciamientos del TFA, y considerando que, en el presente caso, 
las eventuales medidas correctivas estarían relacionadas con el cumplimiento del 

 
52  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707219/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20050-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf 
 
53  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707219/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20050-2021-

OEFA/TFA-SE.pdf 
 
54  Resolución N.º 050-2021-OEFA/TFA-SE: 

Medida correctiva N.º 3  
389. Al respecto, se advierte que esta medida correctiva fue ordenada en función a que, de la revisión de la documentación que 
obra en el expediente, el administrado no acreditó que las aguas de reinyección del yacimiento Dorissa cumplen con los parámetros 
sólidos totales suspendidos, lo cual se direcciona a conseguir que el administrado acredite el cumplimiento del compromiso 
asumido en su instrumento de gestión ambiental.  

 390. Con ello en cuenta, se verifica que, a través de la obligación descrita para la medida correctiva ordenada, no es posible 
constatar la consecución de la reversión o remediación de los efectos nocivos de la conducta infractora N.º 3; su dictado no cumpliría 
con la finalidad prevista en el artículo 22º de la Ley del SINEFA.  

 391. En consecuencia y en aplicación de lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6° del TUO de la LPAG, corresponde revocar 
la medida correctiva descrita en el numeral 3 del Cuadro N.º 2 de la presente resolución. 

 (…) 
 ‘’Medida correctiva N.º 5 
 (…) 
 393. En ese sentido, se advierte que la medida correctiva ordenada no se encuentra orientada a revertir o remediar los efectos 

nocivos de la conducta infractora N.º 5; toda vez que, a juicio de esta Sala, la obligación comprendida para la citada medida 
correctiva tiene como única finalidad la acreditación por parte del administrado del cumplimiento de la normativa ambiental vigente, 
lo cual se direcciona a conseguir que el administrado cumpla, en todo caso, con la obligación infringida y detectada durante la 
Supervisión Regular 2018; por lo que corresponde revocar la medida correctiva descrita en el numeral 5 del Cuadro N.º 2 de la 
presente resolución. 

 (…)’’ 
(Subrayado y resaltado agregado) 
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administrado de las disposiciones establecidas en su compromiso establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, no corresponde el dictado de una medida 
correctiva conforme a lo dispuesto por el artículo 22º de la Ley del Sinefa. 

 
197. En ese sentido, la medida correctiva no cumpliría con la finalidad prevista en el artículo 

22º de la Ley del SINEFA, por lo que, en estricta observancia del artículo mencionado, 
no corresponde el dictado de una medida correctiva para los hechos imputados 
N.º 9 y 10. 

 
IV.2.4 Hecho imputado Nº 12 
 
198. En el presente caso, el hecho imputado N.º 12 está referido a que el administrado, no 

remitió la información solicitada por la Autoridad de Supervisión de los numerales 7, 
8, 12 y 13 del Acta de Supervisión del 25 de setiembre del 2023. 
 

199. Al respecto, se observa que la infracción en la que incurrió el administrado constituye 
un incumplimiento de carácter meramente formal, el cual por su naturaleza y conforme 
a la información obrante en el expediente no conllevó la generación de efectos nocivos 
al ambiente. En tal sentido, al haberse acreditado que no existen efectos negativos al 
ambiente que ameriten ser corregidos por el administrado, no corresponde una 
medida correctiva respecto del presente hecho imputado, en estricto 
cumplimiento del artículo Nº 22 de la Ley del SINEFA. 

 
200. Sin perjuicio de ello, se debe señalar que el cumplimiento de obligaciones formales 

favorece la fiscalización de las obligaciones ambientales a las que se encuentra sujeto 
el administrado, por lo que deben ser cumplidas en la forma y plazo establecidos en 
la normativa ambiental. 

 
201. Sin perjuicio de lo indicado, cabe señalar que no imponer medidas correctivas en el 

presente PAS no exime al administrado de cumplir con sus obligaciones ambientales 
fiscalizables establecidas en la legislación ambiental, los compromisos derivados de 
los instrumentos de gestión ambiental y los mandatos o disposiciones emitidos por el 
OEFA. Por ello, dicho hecho puede ser materia de futuras supervisiones por la 
autoridad administrativa. 

 
IV.     PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN 
 
202. Al respecto, es preciso señalar que, en el escrito de descargos 3, el administrado 

presentó descargos respecto a la propuesta de cálculo de multa contenida en el 
Informe Nº 02807-2025-OEFA/DFAI- SSAG de fecha 02 de octubre del 20225, por la 
comisión de los hechos imputados N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 (extremos de los 
numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de Supervisión) contenidos en la Resolución 
Subdirectoral. En tal sentido, solicitó el recálculo de la multa propuesta en el referido 
informe. 
 

203. Sobre el particular, cabe precisar que, la evaluación de los alegatos del administrado 
respecto a los cuestionamientos al Informe Nº 02807-2025-OEFA/DFAI-SSAG, han 
sido analizados y debidamente calculados en el Informe N° x-2025-OEFA/DFAI- 
SSAG del x de diciembre de 2025, el cual forma parte del sustento de la presente 
Resolución y se adjunta a la misma. 
 

204. En ese sentido, y habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del 
administrado por los hechos imputados N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 (extremos de 
los numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de Supervisión) de la Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirectoral, corresponde sancionar con una multa total ascendente a Nueve con 
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056/1000 (9.056) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

 
Tabla N.º 1: Multa a imponer 

 

N.º  Conductas Infractoras 
Multa 
Inicial 

Reducción por 
reconocimiento 

Multa 
final con 

reducción 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez 
que, no ejecutó la medida de prevención de ruido, 
referida a implementar casetas con acústica 
especial para el compresor. 

6.230 UIT 1.869 (-30%) 

 
 

4.361 UIT 

2 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2021, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa ambiental. 

0.482 UIT 0.145 UIT (-30%) 

 
0.337 UIT 

3 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
primer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa ambiental. 

0.486 UIT 0.146 UIT (-30%) 

 
0.340 UIT 

4 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
segundo trimestre de 2022, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa ambiental. 

0.463 UIT 0.139 UIT (-30%) 

 
0.324 UIT 

5 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
tercer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa ambiental. 

0.446 UIT 0.134 UIT (-30%) 

 
0.312 UIT 

6 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2022, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa ambiental. 

0.656 UIT 0.197 UIT (-30%) 

 
0.459 UIT 

9 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez 
que, en el monitoreo de aire realizado en el punto 
de monitoreo G2, en el primer trimestre de 2023, no 
monitoreó los parámetros a los que se había 
comprometido (Material particulado, Compuestos 
orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de 
hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio 
Olor) 

1.577 UIT 0.473 UIT (-30%) 

 
 
 
 

1.104 UIT 

10 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez 
que, en el monitoreo de aire realizado en el punto 
de monitoreo G2, en el segundo trimestre de 2023, 
no monitoreó los parámetros a los que se había 
comprometido (Material particulado, Compuestos 
orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de 
hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio 
Olor. 

1.607 UIT  0.482 (-30%) 

 
 
 
 

1.125 UIT 

11 
El administrado no presentó el Informe Ambiental 
Anual de la Estación de Servicios, correspondiente 
al periodo 2021. 

0.486 UIT 0.146 UIT (-30%) 
 

0.340 UIT 

12 

El administrado no remitió la información solicitada 
por la Autoridad Supervisora en los numerales 7, 8, 
12 y 13 del Acta de Supervisión del 25 de setiembre 
del 2023, consistente en: 
- Copia del cargo de presentación del Informe de 

Monitoreo Ambiental correspondiente al año 
2021. 

- Copia del cargo de presentación del Informe de 
Monitoreo Ambiental correspondiente al año 
2022. 

- Copia del cargo de presentación de la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión 
de Residuos Sólidos No Municipales de 
Residuos Sólidos de los años 2021 y 2022. 

- Cargo de presentación del Informe Ambiental 
Anual correspondiente al año 2021. 

 
0.708 UIT 

 
0.354 UIT (-50%) 

 
 
 
 
 
 
 
 

0.354 UIT 

Multa Total 13.141 UIT 4.085 UIT 9.056 UIT 
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205. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado por la SSAG de la 
DFAI en el Informe Nº 03306-2025-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 18 de diciembre de 
2025, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de conformidad con el 
artículo 6º del TUO de la LPAG55, y se adjunta. 

 
206. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 

evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación 
de sanciones, aprobada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 035-2013-OEFA/PCD y modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 024-2017-OEFA/CD. 

 
VI.  RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 
207. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

208. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación56 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida: 

 
Tabla N.º 2: Resumen de lo actuado en el expediente 

N° 
RESUMEN DE LOS HECHOS CON 

RECOMENDACIÓN DE PAS 
A RA CA M RR57 MC 

1 

El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental 
(PMA); toda vez que, no ejecutó la medida 
de prevención de ruido, referida a 
implementar casetas con acústica especial 
para el compresor. 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

2 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, 
correspondiente al cuarto trimestre de 
2021, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa ambiental. 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

3 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, 
correspondiente al primer trimestre de 
2022, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa ambiental. 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

4 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, 
correspondiente al segundo trimestre de 
2022, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa ambiental. 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

 
55  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 

decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 

 
56         También incluye la subsanación y el c ese de la conducta infractora. 
 
57  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce la 

responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce la 
responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo 
sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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5 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, 
correspondiente al tercer trimestre de 2022, 
de acuerdo a lo establecido en la normativa 
ambiental. 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

6 

El administrado no presentó el informe de 
monitoreo de calidad de aire, 
correspondiente al cuarto trimestre de 
2022, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa ambiental. 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

7 

El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental 
(PMA); toda vez que, no ejecutó los 
monitoreos de calidad de aire en el punto 
de monitoreo G1, en el primer trimestre del 
año 2023. 

SI NO 

 
 
- 

NO NO NO 

8 

El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental 
(PMA); toda vez que, no ejecutó los 
monitoreos de calidad de aire en el punto 
de monitoreo G1, en el segundo trimestre 
del año 2023. 

SI NO 

 
 
- 

NO NO NO 

9 

El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental 
(PMA); toda vez que, en el monitoreo de 
aire realizado en el punto de monitoreo 
G258, en el primer trimestre de 2023, no 
monitoreó los parámetros a los que se 
había comprometido (Material particulado, 
Compuestos orgánicos (incluyendo 
benceno y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de 
nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor) 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

10 

El administrado incumplió lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental 
(PMA); toda vez que, en el monitoreo de 
aire realizado en el punto de monitoreo 
G259, en el segundo trimestre de 2023, no 
monitoreó los parámetros a los que se 
había comprometido (Material particulado, 
Compuestos orgánicos (incluyendo 
benceno y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de 
nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor. 

NO SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

11 
El administrado no presentó el Informe 
Ambiental Anual de la Estación de 
Servicios, correspondiente al periodo 2021. 

NO  SI - SI 
SI  

(-30%) 
NO 

12 

El administrado no remitió la información 
solicitada por la Autoridad Supervisora en 
los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Acta de 
Supervisión del 25 de setiembre del 2023, 
consistente en: 
- Documentación que acredite que los 

equipos se encuentren en buen estado, 
en marco a la mitigación de la 
contaminación al aire, respecto a los 
dispensadores, surtidor y compresora. 

- Documentación que acredite que los 
tanques de almacenamiento y las líneas 
de combustible se encuentren en buen 
estado. 

- Pruebas de hermeticidad, información 
sobre empleo de detectores de filtración 
sobre las bombas de rotor sumergido y 
de pozos detectores de fugas 
(piezómetro) en los tanques de 
combustible. 

- Fotografías y/o documentación que 
acredite la instalación de detectores de 

SI NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 

NO NO NO 

 
58  El punto de monitoreo G2 de PMA es denominado A1 en el Informe de Monitoreo Ambiental del administrado. 
 
59  El punto de monitoreo G2 de PMA es denominado A1 en el Informe de Monitoreo Ambiental del administrado. 
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caída de presión, instalados en las 
bombas de control remoto 

- Fotografía y/o documentación que 
acredite que los tanques y líneas de 
combustible cuentan con protección de 
pintura epóxica 

- Documentación que acredite el 
entrenamiento a todo el personal de 
comercialización en el uso de los 
equipos de contingencia. 

El administrado no remitió la información 
solicitada por la Autoridad Supervisora en 
los numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de 
Supervisión del 25 de setiembre del 2023, 
consistente en: 
- Copia del cargo de presentación del 

Informe de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al año 2021. 

- Copia del cargo de presentación del 
Informe de Monitoreo Ambiental 
correspondiente al año 2022. 

- Copia del cargo de presentación de la 
Declaración Anual sobre Minimización y 
Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales de Residuos Sólidos de los 
años 2021 y 2022. 

- Cargo de presentación del Informe 
Ambiental Anual correspondiente al año 
2021 

NO  SI - SI 
SI  

(-50%) 
NO 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
209. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado 
por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el artículo 4° 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de SERVICENTRO 
LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA respecto de los 
hechos imputados N.º 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12 (extremos de los numerales 7, 8, 12 y 
13 del Acta de Supervisión) de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00189-2025-
OEFA/DFAI-SFEM y, en consecuencia, sancionar con una multa total ascendente a nueve 
con 056/1000 (9.056) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigentes a la fecha de pago, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N.º Conductas Infractoras 
Multa 
Inicial 

Reducción por 
reconocimiento 

Multa final 
con 

reducción 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, 
no ejecutó la medida de prevención de ruido, referida a 
implementar casetas con acústica especial para el 
compresor. 

6.230 UIT 1.869 (-30%) 

 
 

4.361 UIT 

2 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de 
calidad de aire, correspondiente al cuarto trimestre de 

0.482 UIT 0.145 UIT (-30%) 
 

0.337 UIT 
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2021, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
ambiental. 

3 

El administrado no presentó el informe de monitoreo de 
calidad de aire, correspondiente al primer trimestre de 
2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
ambiental. 

0.486 UIT 0.146 UIT (-30%) 

 
0.340 UIT 

4 

El administrado no presentó el informe de monitoreo de 
calidad de aire, correspondiente al segundo trimestre de 
2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
ambiental. 

0.463 UIT 0.139 UIT (-30%) 

 
0.324 UIT 

5 

El administrado no presentó el informe de monitoreo de 
calidad de aire, correspondiente al tercer trimestre de 
2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
ambiental. 

0.446 UIT 0.134 UIT (-30%) 

 
0.312 UIT 

6 

El administrado no presentó el informe de monitoreo de 
calidad de aire, correspondiente al cuarto trimestre de 
2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
ambiental. 

0.656 UIT 0.197 UIT (-30%) 

 
0.459 UIT 

9 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, 
en el monitoreo de aire realizado en el punto de 
monitoreo G2, en el primer trimestre de 2023, no 
monitoreó los parámetros a los que se había 
comprometido (Material particulado, Compuestos 
orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrogeno) 
Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor) 

1.577 UIT 0.473 UIT (-30%) 

 
 
 
 

1.104 UIT 

10 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, 
en el monitoreo de aire realizado en el punto de 
monitoreo G2, en el segundo trimestre de 2023, no 
monitoreó los parámetros a los que se había 
comprometido (Material particulado, Compuestos 
orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrogeno) 
Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor. 

1.607 UIT  0.482 (-30%) 

 
 
 
 

1.125 UIT 

11 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 
de la Estación de Servicios, correspondiente al periodo 
2021. 

0.486 UIT 0.146 UIT (-30%) 
 

0.340 UIT 

12 

El administrado no remitió la información solicitada por la 
Autoridad Supervisora en los numerales 7, 8, 12 y 13 del 
Acta de Supervisión del 25 de setiembre del 2023, 
consistente en: 
- Copia del cargo de presentación del Informe de 

Monitoreo Ambiental correspondiente al año 2021. 
- Copia del cargo de presentación del Informe de 

Monitoreo Ambiental correspondiente al año 2022. 
- Copia del cargo de presentación de la Declaración 

Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales de Residuos Sólidos de los 
años 2021 y 2022. 

- Cargo de presentación del Informe Ambiental Anual 
correspondiente al año 2021. 

 
0.708 UIT 

 
0.354 UIT (-50%) 

 
 
 
 
 
 
 

0.354 UIT 

Multa Total 13.141 UIT 4.085 UIT 9.056 UIT 

 
Artículo 2º.- Declarar el ARCHIVO del presente procedimiento administrativo sancionador 
en contra de SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA respecto de los hechos imputados Nº 7, 8 y 12 (extremos de los numerales 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 del Acta de Supervisión), contenidos en la Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirectoral Nº 00189-2025-OEFA/DFAI-SFEM; por los fundamentos señalados en el 
desarrollo de la presente Resolución: 
 

Nº Presuntas Conductas infractoras 

7 y 8 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, no 
ejecutó los monitoreos de calidad de aire en el punto de monitoreo G1, en el primer y segundo trimestre del 
año 2023 

12 

El administrado no remitió la información solicitada por la Autoridad Supervisora en los numerales 1, 2, 3, 
4, 5 y 6 del Acta de Supervisión del 25 de setiembre del 2023, consistente en: 
- Documentación que acredite que los equipos se encuentren en buen estado, en marco a la mitigación de la 

contaminación al aire, respecto a los dispensadores, surtidor y compresora. 
- Documentación que acredite que los tanques de almacenamiento y las líneas de combustible se encuentren en buen 

estado. 
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- Pruebas de hermeticidad, información sobre empleo de detectores de filtración sobre las bombas de rotor sumergido y 
de pozos detectores de fugas (piezómetro) en los tanques de combustible. 

- Fotografías y/o documentación que acredite la instalación de detectores de caída de presión, instalados en las bombas 
de control remoto 

- Fotografía y/o documentación que acredite que los tanques y líneas de combustible cuentan con protección de pintura 
epóxica 

-  Documentación que acredite el entrenamiento a todo el personal de comercialización en el uso de los equipos de 
contingencia. 

 
Artículo 3º.- Declarar que no corresponde el dictado de medidas correctivas contra 
SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
por los hechos imputados Nº 1 al 12 de la Tabla N.º 1 de la Resolución Subdirectoral N.º 
00189-2025-OEFA/DFAI-SFEM; conforme a lo señalado en los fundamentos de la presente 
Resolución y en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22° de la Ley del Sinefa, 
lo cual no lo exime del cumplimiento de sus obligaciones ambientales. 
 
Artículo 4º.- Informar a SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA que transcurridos los quince (15) días hábiles, 
computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de multa, la 
mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, generará 
intereses legales.   
 
Artículo 7°. – Informar a SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA que el monto de la multa será rebajada en un diez por 
ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no impugna el 
presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD60.  
 
Artículo 8°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 
Artículo 9°. - Informar a SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA  que de acuerdo a los artículos 28º y 29º del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y modificado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la existencia de 
responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para determinar 
la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro Único de 
Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS.  
 
Artículo 10°.- Informar a SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA  que contra lo resuelto en la presente resolución es posible 
la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a 
partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del 

 
60  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.”    
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Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 11°.- Notificar a SERVICENTRO LUDMIR EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA  la presente Resolución y el Informe N° 03306-2025-
OEFA/DFAI-SSAG del 18 de diciembre de 2025, el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en concordancia con las disposiciones del artículo 20° 
del mismo cuerpo normativo.  
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

[JMALCA] 

 
JWMS/HMCE1 
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ANEXO 1 
 

CAM: 20251200119 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (PMA); toda vez que, no ejecutó la medida de 
prevención de ruido, referida a implementar casetas con acústica 
especial para el compresor. 

00050032512 4.361 UIT 

2 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de 

aire, correspondiente al cuarto trimestre de 2021, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 
00050042512 0.337 UIT 

3 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de 

aire, correspondiente al primer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 
00050052512 0.34 UIT 

4 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de 

aire, correspondiente al segundo trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 
00050062512 0.324 UIT 

5 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de 

aire, correspondiente al tercer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 
00050072512 0.312 UIT 

6 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de 

aire, correspondiente al cuarto trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 
00050082512 0.459 UIT 

9 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire 

realizado en el punto de monitoreo G2, en el primer trimestre de 

2023, no monitoreó los parámetros a los que se había comprometido 

(Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y 

sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor) 

00050092512 1.104 UIT 

10 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire 

realizado en el punto de monitoreo G2, en el segundo trimestre de 

2023, no monitoreó los parámetros a los que se había comprometido 

(Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y 

sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor. 

00050102512 1.125 UIT 

11 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual de la 

Estación de Servicios, correspondiente al periodo 2021. 
00050112512 0.34 UIT 

12 

El administrado no remitió la información solicitada por la Autoridad 

Supervisora en los numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de Supervisión 

del 25 de setiembre del 2023, consistente en: - Copia del cargo de 

presentación del Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al 

año 2021. - Copia del cargo de presentación del Informe de 

Monitoreo Ambiental correspondiente al año 2022. - Copia del cargo 

de presentación de la Declaración Anual sobre Minimización y 

Gestión de Residuos Sólidos No Municipales de Residuos Sólidos 

de los años 2021 y 2022. - Cargo de presentación del Informe 

Ambiental Anual correspondiente al año 2021. 

00050122512 0.354 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200119 

9.056 UIT 
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01619706

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 01619706"
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 2023-I16-033372-1 

INFORME n.° 03306-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A :      Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 

DE     : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CEL n.° 7638 

 

Econ. Estephanie Elva Vásquez Neira 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CELL n.° 1908 

 

Econ. Yesenia Carpio López 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CE Callao n.° 0859 

 

ASUNTO : Cálculo de multas 

 

REFERENCIA : Expediente n.° 3211-2023-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:   Servicentro Ludmir E. I. R. L. 

 

FECHA :  Jesús María, 18 de diciembre de 2025 

 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00189-2025-OEFA/DFAI-SFEM, 

notificada el 27 de marzo de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral); la 

Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 

el Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa 

Servicentro Ludmir E. I. R. L. (en adelante, el administrado) por el incumplimiento 

de doce (12) presuntas infracciones administrativas. 

 

Asimismo, mediante el Memorando n.° 00415-2025-OEFA/DFAI-SFEM, de fecha 

25 de setiembre de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 7, 8 y 12, 

detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho reconocimiento 

fue realizado desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta 

la presentación de los descargos a la imputación de cargos, por lo cual 

corresponde aplicar una reducción del 50% sobre las multas calculadas. 
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Con fecha 6 de octubre de 2025, el OEFA notificó al administrado el Informe Final 

de Instrucción n.° 00776-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), en el cual 

recomendó declarar la responsabilidad de los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, así como la imposición de una multa total ascendente a 

12.493 UIT, sustentada con los Informes de Cálculo de Multa n.os 02412-2025-

OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM 1) y 02807-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en 

adelante, el ICM 2). 

 

Posteriormente, mediante el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 

17 de setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final, por lo cual 

corresponde aplicar una reducción del 30% sobre las multas calculadas. 

 

En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 3211-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe desarrollará el cálculo de multa 

de los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 121; referidos en la 

Resolución Subdirectoral: 

 

Cuadro n.° 1: Hechos imputados 

n.° Hechos imputados 

1 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); toda 
vez que, no ejecutó la medida de prevención de ruido, referida a implementar casetas con 
acústica especial para el compresor.  

2 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2021, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental. 

3 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
primer trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental. 

4 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
segundo trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental. 

5 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
tercer trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental. 

6 
El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental. 

9 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); toda 
vez que, en el monitoreo de aire realizado en el punto de monitoreo G2, en el primer trimestre 
de 2023, no monitoreó los parámetros a los que se había comprometido (Material particulado, 
Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, 
Níquel y Vanadio Olor). 

10 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (PMA); toda 
vez que, en el monitoreo de aire realizado en el punto de monitoreo G2, en el segundo 
trimestre de 2023, no monitoreó los parámetros a los que se había comprometido (Material 
particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de 
nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor). 

11 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual de la Estación de Servicios, 
correspondiente al periodo 2021. 

12 
El administrado no remitió la información solicitada por la Autoridad Supervisora en los 
numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de Supervisión del 25 de setiembre del 2023, consistente en: 

 
1  Del análisis efectuado por al área técnico-legal se determinó, antes de la emisión de la Resolución Directoral, el 

archivo de los hechos imputados n.os 7 y 8. 
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n.° Hechos imputados 
- Copia del cargo de presentación del Informe de Monitoreo Ambiental correspondiente al año 
2022. 
- Copia del cargo de presentación de la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales de Residuos Sólidos de los años 2021 y 2022. 
- Cargo de presentación del Informe Ambiental Anual correspondiente al año 2021. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

II. Objeto 
 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multas 

correspondientes a los hechos imputados mencionados en el numeral anterior. 

 

III. Fórmula para el Cálculo de multa  

 

III.1. Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG2. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, la MCM) del 

OEFA3. La fórmula es la siguiente: 

 

 

 

 

 

Cuadro n.° 2: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 
2  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
3  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

III.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1. Consideraciones generales en el cálculo de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 
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Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta 

subdirección, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

Autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD4; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar 

el costo evitado. 

 

b) Escenario 2: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 

administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y 

 
4  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024. 

“(…) Artículo 1°.- Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…)” 
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por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 

acreditar el costo evitado5. 

 

En este contexto, el presente informe analiza doce (12) hechos imputados, cuyos 

costos evitados incluye la ejecución de medidas de prevención, sistematización y 

remisión de reportes y/o información solicitada por la Autoridad, capacitación del 

personal sobre el cumplimiento de obligaciones ambientales, y la ejecución de 

monitoreos ambientales. Dichas actividades constituyen prácticas comunes en el 

sector, en tanto responden a exigencias operativas y regulatorias, siendo 

fundamentales para asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Asimismo, se trata de obligaciones de carácter formal y periódicas. 

 

Por tanto, se puede concluir que el administrado se encontraría en el Escenario 2, 

toda vez que ha realizado actividades similares o iguales a los costos evitados 

asociados a las obligaciones incumplidas. No obstante, hasta la fecha de emisión 

de este informe, el administrado no ha presentado los comprobantes de pago ni 

las facturas correspondientes al presente hecho imputado para que puedan ser 

evaluados. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 

reducir la sanción. 

 

B. Sobre la capacitación al personal 

 

La capacitación del personal constituye un componente esencial dentro del marco 

de cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables, ya que garantiza 

que los actores clave dentro de la organización comprendan, asuman y ejecuten 

adecuadamente sus responsabilidades ambientales. En efecto, el conocimiento 

normativo por parte del personal es un elemento habilitador para garantizar la 

ejecución oportuna y adecuada de las medidas de prevención previstas en el 

instrumento de gestión ambiental, así como el cumplimiento de obligaciones 

formales como la presentación de reportes. 

 

En esa línea, según las Resoluciones n.os 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de 

marzo de 2021 y 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo de 2021, la mejor 

manera de garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 

 
5  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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fiscalizables es a través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que esta 

asegura que el personal tenga claro los compromisos que debe cumplir el 

administrado. Asimismo, constituye una medida efectiva, que puede ser replicada 

e interiorizada por el personal de manera fácil y a corto plazo. 

 

Por tanto, se propone incorporar un componente de capacitación a los hechos 

imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 11. Ahora bien, dado que los cálculos de multa se 

basan en los costos evitados por el administrado en una situación de cumplimiento 

(antes de la ocurrencia de la infracción), se incluirá dos (2) capacitaciones, en 

tanto los incumplimientos identificados corresponden al periodo 2022 y 2023. 

Cabe señalar que el costo será prorrateado de manera proporcional entre los 

hechos imputados antes señalados.  

 

En cuanto al personal que debe ser capacitado, se considera, como mínimo, al 

siguiente:   

 
Cuadro n.° 3: Personal a capacitar 

Perfil Justificación Cantidad 

Gerente General 

El Gerente General, en su calidad de representante 

legal, es responsable de asegurar la implementación 

de los compromisos establecidos en los 

instrumentos de gestión ambiental y del 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente 

aplicable a las actividades del establecimiento. 

Asimismo, le corresponde garantizar la 

disponibilidad de recursos y condiciones necesarias 

para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones 

ambientales fiscalizables. 

1 

Supervisor  

El Supervisor del establecimiento tiene a su cargo 
la supervisión directa de las operaciones. En ese 
sentido, su capacitación resulta esencial para 
fortalecer la gestión operativa ambiental y evitar la 
reiteración de incumplimientos. 

1 

Total 2 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

C. Sobre los descargos presentados por el administrado 

 

En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se harán ciertas 

precisiones en mérito a los descargos presentados por el administrado el 5 de 

diciembre de 2025, mediante el escrito con registro n.° 2025-E01-151057 (en 

adelante, el escrito de descargo), según se detalla a continuación: 

 

C.1.  Hecho imputado n.° 1 

 

El administrado alego lo siguiente: 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 8 de 117 

 

“(…) 

Se solicita recalcular la multa, puesto a que el administrado ha ejecutado la 

obra, y como nueva prueba documental presentamos, las facturas, 

comprobantes y contrato con el cual se ejecutó la obra. 

 

En aplicación de precedentes administrativos y del principio de verdad material, 

corresponde que la autoridad recalcule el beneficio ilícito con base en los 

costos reales acreditados, lo que implica reducir el cálculo inicial de la multa. 

(…)” 

 

Respuesta a dichos descargos 

 

Mediante su escrito de descargo, el administrado presentó los siguientes medios 

probatorios: 

 

• Contrato por Servicios s/n, de fecha 25 de noviembre de 2025, celebrado entre 

el señor Peña Sánchez Jim Larry y el administrado, por el “Servicio de 

elaboración de caseta metálica y acústica para compresora de aire”. 

• Recibo por Honorarios Electrónico n.° E001-90, de fecha 3 de diciembre de 

2025, emitido por el señor Peña Sanches Kim Larry (RUC n.° 10440247810), 

correspondiente al servicio de “Elaboración de caseta metálica y acústica para 

compresora de aire”. 

 

Conforme se señaló en el apartado precedente, el administrado se ubica en el 

Escenario 26, según lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 001-

2024-OEFA/CD, que declara precedente administrativo de observancia obligatoria 

la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, ya que ha realizado actividades 

similares o iguales al costo evitado asociado a la obligación incumplida.  

 

En dicho contexto, el administrado puede presentar diversos medios probatorios 

para sustentar la determinación del costo evitado; no obstante, su incorporación 

en el cálculo del beneficio ilícito se encuentra condicionada al cumplimiento de los 

criterios de validez7 y especificidad8, así como a su pertinencia respecto de la 

obligación ambiental incumplida. 

 

 
6  Este análisis se desarrolló en el apartado IV.1, "Consideraciones generales en los cálculos de multa", 

específicamente en el ítem A, "Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito" del presente 
informe. 

 
7  Con la validez se miden los requisitos de formalidad. Es así que, para documentos legales, se observará si estos 

han sido emitidos cumpliendo los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico y, para otros tipos de 
medios probatorios, tales como información pública de organismos especializados y/o documentos académicos, 
se requerirá que estos provengan de fuentes confiables. A modo de ejemplo, en los casos en los cuales se 
requiera establecer el costo evitado del análisis de muestras ambientales serán válidas las cotizaciones emitidas 
por laboratorios con métodos acreditados ante INACAL. 

 
8  Con la especificidad se garantizará que el elemento sobre el cual versa el documento probatorio resulte idóneo 

para cumplir la obligación objeto de la conducta infractora pasible de sanción. En otras palabras, se exige que la 
prueba presentada, sea pertinente. 
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Respecto al criterio de validez, se procedió a verificar la autenticidad del Recibo 

por Honorarios Electrónico n.° E001-90 a través de la plataforma de consulta de 

comprobantes de pago electrónicos de la SUNAT, advirtiéndose que dicho 

documento cuenta con estado “Válido”. 

 

Imagen n.° 1: Validez del Recibo por Honorarios Electrónico n.° E001-90 

 
Fuente: SUNAT. 

Disponible en: https://e-consulta.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

 

Asimismo, se procedió a contrastar la información del proveedor en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), verificándose que el señor Jim Larry Peña 

Sánchez registra como actividad económica principal “Actividades de la 

administración pública general”, no encontrándose consignadas actividades 

vinculadas a ingeniería, construcción, metalmecánica u otras relacionadas con la 

ejecución de infraestructura u obras civiles orientadas al control acústico. 
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Imagen n.° 2: Consulta RUC 

 
Fuente: SUNAT. 

Disponible en: https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

 

Esta circunstancia limita la idoneidad técnica del proveedor para la prestación del 

servicio invocado, lo cual afecta la validez del medio probatorio presentado. 

 

Con relación al criterio de especificidad, los documentos presentados no 

resultan suficientes ni idóneos para acreditar el cumplimiento efectivo de la 

obligación ambiental consistente en la implementación de una caseta acústica 

conforme a lo exigido en el Instrumento de Gestión Ambiental.         

 

En efecto, la documentación presentada únicamente permite acreditar la 

existencia de una relación contractual y un pago por un servicio, sin que sea 

posible verificar, de manera objetiva, la ejecución material de la infraestructura, 

sus características técnicas, su funcionalidad como medida de control acústico ni 

su correspondencia con lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental. 

Asimismo, no se adjuntaron registros fotográficos fechados y georreferenciados, 

informes técnicos, actas de conformidad u otros elementos que permitan 

corroborar la implementación de la referida caseta.  

 

En atención a lo expuesto, los medios probatorios presentados por el administrado 

no cumplen con los criterios de validez y especificidad exigidos para su 
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incorporación en la determinación del costo evitado; por consiguiente, 

corresponde desestimar los alegatos formulados por el administrado respecto de 

este extremo. 

 

C.2.  Hecho imputado n.os 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 

 

El administrado alego lo siguiente: 

 

“(…) 

Se solicita el recalculo de la multa, en cuanto el administrado ejecuta 

actualmente su compromiso ambiental del cual cuenta con facturas y contrato 

que son la nueva prueba para que se recalcule el costo del beneficio ilícito. (…)” 

 

Respuesta a dichos descargos 

 

Mediante su escrito de descargo, el administrado presentó los siguientes medios 

probatorios: 

 

• Factura Electrónica n.° E001-2659, de fecha 4 de diciembre de 2025, emitida 

por la empresa Carel Environmental Consulting S. R. L., correspondiente al 

servicio de “Ejecución, elaboración del informe de monitoreo de calidad 

ambiental correspondiente a setiembre 2025”. 

 

• Factura Electrónica n.° E001-28, de fecha 4 de diciembre de 2025, emitida por 

la empresa Brumer S. R. L., correspondiente al servicio de “Capacitación a 

personal de los temas: requisitos mínimos de seguridad para el 

almacenamiento y manipulación de combustibles líquidos y GLP; manual de 

operaciones y actos inseguros - realizado el 28 de junio del 2025”. 

 

• Factura Electrónica n.° E001-2669, de fecha 4 de diciembre de 2025, emitida 

por la empresa Carel Environmental Consulting S. R. L., correspondiente al 

servicio de “Capacitación en temas ambientales junio 2025”. 

 
Conforme se señaló en el apartado precedente, el administrado se ubica en el 

Escenario 29, según lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 001-

2024-OEFA/CD, que declara precedente administrativo de observancia obligatoria 

la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, ya que ha realizado actividades 

similares o iguales al costo evitado asociado a la obligación incumplida.  

 

En dicho contexto, el administrado puede presentar diversos medios probatorios 

para sustentar la determinación del costo evitado; no obstante, su incorporación 

en el cálculo del beneficio ilícito se encuentra condicionada al cumplimiento de los 

 
9  Este análisis se desarrolló en el apartado IV.1, "Consideraciones generales en los cálculos de multa", 

específicamente en el ítem A, "Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito" del presente 
informe. 
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criterios de validez10 y especificidad11, así como a su pertinencia respecto de la 

obligación ambiental incumplida. 

 

En consecuencia, corresponde analizar de manera individual cada uno de los 

documentos presentados por el administrado, a fin de determinar si estos cumplen 

con los criterios antes señalados y si resultan pertinentes para su incorporación 

en el cálculo del costo evitado. 

 

Factura Electrónica n.° E001-2659 

 

Respecto al criterio de validez, se procedió a verificar la autenticidad del Factura 

Electrónica n.° E001-2659 a través de la plataforma de consulta de comprobantes 

de pago electrónicos de la SUNAT, advirtiéndose que dicho documento cuenta 

con estado “Válido”, por lo que se concluye que cumplen con el criterio de validez 

exigido. 

 

Imagen n.° 3: Validez del Factura Electrónica n.° E001-2659 

 
Fuente: SUNAT. 

Disponible en: https://e-consulta.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

 

Con relación al criterio de especificidad, conforme se ha señalado previamente, 

de la descripción consignada en la factura se advierte que el servicio contratado 

comprendió, de manera general, la ejecución del monitoreo ambiental y la 

elaboración del informe correspondiente al mes de setiembre de 2025. No 

obstante, si bien los hechos imputados n.os 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 10 se encuentran 

vinculados a la ejecución de monitoreos y a la presentación de informes de calidad 

del aire, el comprobante presentado, por sí solo, no permite identificar ni 

desagregar de forma precisa el alcance técnico del servicio ni los costos unitarios 

asociados a cada una de las actividades específicas que lo conforman. 

 

 
10  Con la validez se miden los requisitos de formalidad. Es así que, para documentos legales, se observará si estos 

han sido emitidos cumpliendo los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico y, para otros tipos de 
medios probatorios, tales como información pública de organismos especializados y/o documentos académicos, 
se requerirá que estos provengan de fuentes confiables. A modo de ejemplo, en los casos en los cuales se 
requiera establecer el costo evitado del análisis de muestras ambientales serán válidas las cotizaciones emitidas 
por laboratorios con métodos acreditados ante INACAL. 

 
11  Con la especificidad se garantizará que el elemento sobre el cual versa el documento probatorio resulte idóneo 

para cumplir la obligación objeto de la conducta infractora pasible de sanción. En otras palabras, se exige que la 
prueba presentada, sea pertinente. 
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En efecto, para la determinación del costo evitado, resultaba necesario que el 

administrado adjunte documentación complementaria, tales como órdenes de 

servicio, términos de referencia, contratos u otros documentos equivalentes, que 

permitan identificar con claridad las actividades efectivamente ejecutadas y su 

correspondencia directa con cada obligación ambiental incumplida. 

 

En atención a lo expuesto, se concluye que los medios probatorios presentados 

no cumplen con el criterio de especificidad requerido para su incorporación en la 

determinación del costo evitado; por consiguiente, corresponde desestimar los 

alegatos formulados por el administrado respecto de este extremo. 

 

Factura Electrónica n.° E001-28 

 

Respecto al criterio de validez, se procedió a verificar la autenticidad del Factura 

Electrónica n.° E001-28 a través de la plataforma de consulta de comprobantes 

de pago electrónicos de la SUNAT, advirtiéndose que dicho documento cuenta 

con estado “Válido”, por lo que se concluye que cumplen con el criterio de validez 

exigido. 

 

Imagen n.° 4: Validez del Factura Electrónica n.° E001-28 

 
Fuente: SUNAT. 

Disponible en: https://e-consulta.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

 

Con relación al criterio de especificidad, cabe precisar que los hechos 

imputados n.os 2, 4, 5 y 6 consideran la capacitación en temas ambientales 

fiscalizables; no obstante, conforme se ha señalado previamente, de la 

descripción consignada en la factura se advierte que el servicio contratado 

comprendió, de manera general, la capacitación al personal en requisitos mínimos 

de seguridad para el almacenamiento y manipulación de combustibles líquidos y 

GLP, manual de operaciones y actos inseguros, realizada el 28 de junio de 2025. 

Dicho contenido no guarda relación directa ni específica con las obligaciones 

ambientales fiscalizables vinculadas a los hechos imputados, ni permite identificar 

que la capacitación haya estado orientada al cumplimiento de las exigencias 

ambientales cuyo incumplimiento fue materia del presente procedimiento. 

 

En atención a lo expuesto, se concluye que los medios probatorios presentados 

no cumplen con el criterio de especificidad requerido para su incorporación en la 

determinación del costo evitado; por consiguiente, corresponde desestimar los 

alegatos formulados por el administrado respecto de este extremo. 
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Factura Electrónica n.° E001-2669 

 

Respecto al criterio de validez, se procedió a verificar la autenticidad del Factura 

Electrónica n.° E001-2669 a través de la plataforma de consulta de comprobantes 

de pago electrónicos de la SUNAT, advirtiéndose que dicho documento cuenta 

con estado “Válido”, por lo que se concluye que cumplen con el criterio de validez 

exigido. 

 

Imagen n.° 5: Validez del Factura Electrónica n.° E001-2669 

 
Fuente: SUNAT. 

Disponible en: https://e-consulta.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

 

Con relación al criterio de especificidad, conforme se precisó con anterioridad, 

los hechos imputados n.os 2, 4, 5 y 6 consideran la capacitación en temas 

ambientales fiscalizables. Al respecto, el administrado presentó la factura en 

cuestión, la cual consigna de manera general la prestación de un servicio de 

capacitación en temas ambientales, ejecutado en junio de 2025. No obstante, la 

sola presentación de dicho comprobante de pago no resulta suficiente para 

acreditar, de manera objetiva, que el servicio haya sido efectivamente ejecutado 

ni que su contenido se encuentre directamente vinculado con las obligaciones 

ambientales incumplidas. 

 

En efecto, el administrado no adjuntó medios probatorios complementarios, tales 

como registros fotográficos fechados, listas de asistencia, material de 

capacitación, informes de ejecución, cronogramas o documentos similares, que 

permitan verificar la realización efectiva de la capacitación, su alcance, contenido 

específico y su correspondencia con los hechos imputados materia del presente 

procedimiento. 

 

En atención a lo expuesto, se concluye que los medios probatorios presentados 

no cumplen con el criterio de especificidad requerido para su incorporación en la 

determinación del costo evitado; por consiguiente, corresponde desestimar los 

alegatos formulados por el administrado respecto de este extremo. 
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C.3.  Hecho imputado n.° 11 

 

El administrado alego lo siguiente: 

 

“(…) 

Se solicita recalcular la multa, considerando que el costo real de cumplimiento 

que corresponde a la elaboración y presentación del IAA asciende a 200.00 S. 

incluido IGV conforme a la factura adjunta a ala presente. (…)” 

 

Respuesta a dichos descargos 

 

Mediante su escrito de descargo, el administrado presentó los siguientes medios 

probatorios: 

 

• Cotización n.° 0018/02/2025, de fecha 20 de febrero de 2025, por los servicios 

de “Elaboración y presentación del informe ambiental anual correspondiente 

al periodo 2024” y “Elaboración y presentación de la declaración anual de 

minimización de residuos no municipales a la plataforma del SIGERSOL”. 

• Factura Electrónica n.° E001-2660, de fecha 4 de diciembre de 2025, emitida 

por la empresa Carel Environmental Consulting S. R. L., correspondiente a los 

servicios de “Elaboración y presentación del informe ambiental anual 

correspondiente al periodo 2024” y “Elaboración y presentación de la 

declaración anual de minimización de residuos no municipales a la plataforma 

del SIGERSOL”. 

 

Conforme se señaló en el apartado precedente, el administrado se ubica en el 

Escenario 212, según lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 001-

2024-OEFA/CD, que declara precedente administrativo de observancia obligatoria 

la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, ya que ha realizado actividades 

similares o iguales al costo evitado asociado a la obligación incumplida.  

 

En dicho contexto, el administrado puede presentar diversos medios probatorios 

para sustentar la determinación del costo evitado; no obstante, su incorporación 

en el cálculo del beneficio ilícito se encuentra condicionada al cumplimiento de los 

 
12  Este análisis se desarrolló en el apartado IV.1, "Consideraciones generales en los cálculos de multa", 

específicamente en el ítem A, "Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito" del presente 
informe. 
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criterios de validez13 y especificidad14, así como a su pertinencia respecto de la 

obligación ambiental incumplida. 

 

Respecto al criterio de validez, se procedió a verificar la autenticidad del Factura 

Electrónica n.° E001-2660 a través de la plataforma de consulta de comprobantes 

de pago electrónicos de la SUNAT, advirtiéndose que dicho documento cuenta 

con estado “Válido”, por lo que se concluye que cumplen con el criterio de validez 

exigido. 

 

Imagen n.° 6: Validez del Factura Electrónica n.° E001-2660 

 
Fuente: SUNAT. 

Disponible en: https://e-consulta.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

 

Con relación al criterio de especificidad, corresponde precisar que la infracción 

bajo análisis consiste en la no presentación del Informe Ambiental Anual 

correspondiente al periodo 2021. En ese sentido, los medios probatorios 

presentados por el administrado deben guardar una relación directa y verificable 

con dicha obligación ambiental incumplida. 

 

Al respecto, se advierte que la Cotización n.° 0018/02/2025, de fecha 20 de febrero 

de 2025, se encuentra suscrita por el gerente general de la empresa Carel 

Environmental Consulting S. R. L. y que su contenido guarda correspondencia 

formal con la Factura Electrónica n.° E001-2660, emitida el 4 de diciembre de 

2025, en cuanto ambas consignan los servicios de “Elaboración y presentación 

del Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2024”, entre otros. 

 

Adicionalmente, se verifica una incongruencia temporal entre la documentación 

presentada y el servicio facturado. En efecto, si bien la cotización tiene fecha 20 

de febrero de 2025 y la factura fue emitida el 4 de diciembre de 2025, el Informe 

Ambiental Anual 2024, objeto de dichos documentos, fue presentado al OEFA el 

20 de febrero de 2025, mediante el registro n.° 2025-E01-024286. Esta situación 

 
13  Con la validez se miden los requisitos de formalidad. Es así que, para documentos legales, se observará si estos 

han sido emitidos cumpliendo los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico y, para otros tipos de 
medios probatorios, tales como información pública de organismos especializados y/o documentos académicos, 
se requerirá que estos provengan de fuentes confiables. A modo de ejemplo, en los casos en los cuales se 
requiera establecer el costo evitado del análisis de muestras ambientales serán válidas las cotizaciones emitidas 
por laboratorios con métodos acreditados ante INACAL. 

 
14  Con la especificidad se garantizará que el elemento sobre el cual versa el documento probatorio resulte idóneo 

para cumplir la obligación objeto de la conducta infractora pasible de sanción. En otras palabras, se exige que la 
prueba presentada, sea pertinente. 
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evidencia que la factura no acredita de manera clara y objetiva la prestación 

efectiva del servicio en las fechas consignadas, ni permite establecer una 

correspondencia temporal razonable con la obligación ambiental materia de 

análisis. 

 

En atención a lo expuesto, se concluye que los medios probatorios presentados 

no cumplen con el criterio de especificidad requerido para su incorporación en la 

determinación del costo evitado; por consiguiente, corresponde desestimar los 

alegatos formulados por el administrado respecto de este extremo. 

 

C.4.  Hecho imputado n.° 12 

 

El administrado alego lo siguiente: 

 

“(…) 

Se solicita recalcular la multa, considerando que el costo real de atención al 

requerimiento de información corresponde a un servicio profesional específico 

de respuesta técnica ante OEFA, valorizado en S/ 250 incluido IGV, según 

comprobante adjunto. El monto calculado en el expediente resulta 

desproporcionado respecto al costo real y verificable del servicio. 

 

Por lo expuesto, el administrado mantiene el reconocimiento de 

responsabilidad administrativa por los hechos imputados, acogiéndose al 

beneficio de reducción de multa por reconocimiento y solicita que dicha 

reducción se aplique sobre los montos recalculados conforme a los costos 

reales acreditados, garantizando así el cumplimiento del principio de 

razonabilidad y la proporcionalidad de la sanción. (…)” 

 

Respuesta a dichos descargos 

 

Mediante su escrito de descargo, el administrado presentó los siguientes medios 

probatorios: 

 

• Factura Electrónica n.° E001-2665, de fecha 4 de diciembre de 2025, emitida 

por la empresa Carel Environmental Consulting S. R. L., correspondiente a los 

servicios de “Elaboración y presentación del descargo ante OEFA a la mesa 

de parte”. 

 

Conforme se señaló en el apartado precedente, el administrado se ubica en el 

Escenario 215, según lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 001-

2024-OEFA/CD, que declara precedente administrativo de observancia obligatoria 

 
15  Este análisis se desarrolló en el apartado IV.1, "Consideraciones generales en los cálculos de multa", 

específicamente en el ítem A, "Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito" del presente 
informe. 
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la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, ya que ha realizado actividades 

similares o iguales al costo evitado asociado a la obligación incumplida.  

 

En dicho contexto, el administrado puede presentar diversos medios probatorios 

para sustentar la determinación del costo evitado; no obstante, su incorporación 

en el cálculo del beneficio ilícito se encuentra condicionada al cumplimiento de los 

criterios de validez16 y especificidad17, así como a su pertinencia respecto de la 

obligación ambiental incumplida. 

 

Respecto al criterio de validez, se procedió a verificar la autenticidad del Factura 

Electrónica n.° E001-2665 a través de la plataforma de consulta de comprobantes 

de pago electrónicos de la SUNAT, advirtiéndose que dicho documento cuenta 

con estado “Válido”, por lo que se concluye que cumplen con el criterio de validez 

exigido. 

 

Imagen n.° 7: Validez del Factura Electrónica n.° E001-2665 

 
Fuente: SUNAT. 

Disponible en: https://e-consulta.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

 

Con relación al criterio de especificidad, corresponde precisar que la infracción 

bajo análisis consiste en la no presentación de la información solicitada por la 

Autoridad Supervisora, específicamente aquella requerida en los numerales 7, 8, 

12 y 13 del Acta de Supervisión de fecha 25 de setiembre de 2023. En tal sentido, 

los medios probatorios que el administrado presente para sustentar el costo 

evitado deben guardar una relación directa y verificable con el cumplimiento de 

dicha obligación ambiental. 

 

Al respecto, de la revisión de la Factura Electrónica n.° E001-2665, se advierte 

que esta corresponde a la prestación de servicios profesionales vinculados a la 

elaboración y presentación de descargos ante la Autoridad, es decir, a 

actuaciones propias del ejercicio del derecho de defensa dentro del PAS. No 

obstante, dicho servicio no se encuentra orientado a la recopilación, elaboración 

 
16  Con la validez se miden los requisitos de formalidad. Es así que, para documentos legales, se observará si estos 

han sido emitidos cumpliendo los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico y, para otros tipos de 
medios probatorios, tales como información pública de organismos especializados y/o documentos académicos, 
se requerirá que estos provengan de fuentes confiables. A modo de ejemplo, en los casos en los cuales se 
requiera establecer el costo evitado del análisis de muestras ambientales serán válidas las cotizaciones emitidas 
por laboratorios con métodos acreditados ante INACAL. 

 
17  Con la especificidad se garantizará que el elemento sobre el cual versa el documento probatorio resulte idóneo 

para cumplir la obligación objeto de la conducta infractora pasible de sanción. En otras palabras, se exige que la 
prueba presentada, sea pertinente. 
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ni presentación de la información técnica requerida por la Autoridad Supervisora, 

cuya omisión dio origen a la imputación materia de análisis. 

 

En atención a lo expuesto, se concluye que los medios probatorios presentados 

no cumplen con el criterio de especificidad requerido para su incorporación en la 

determinación del costo evitado; por consiguiente, corresponde desestimar los 

alegatos formulados por el administrado respecto de este extremo. 

 

D. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte de los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades vinculadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 

 

Bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación de la 

multa para las infracciones bajo análisis. 

 

IV.2. Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento 

de gestión ambiental (PMA); toda vez que, no ejecutó la medida de prevención de 

ruido, referida a implementar casetas con acústica especial para el compresor. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 

(PMA); toda vez que, no ejecutó la medida de prevención de ruido, referida a 

implementar casetas con acústica especial para el compresor. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del costo evitado total (en adelante, el CE)18 se considera, 

como mínimo indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 
18   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
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⮚ CE1: Implementación de una caseta con acústica especial para el 

compresor. Para la estimación del costo de esta actividad se propone la 

siguiente estructura de costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se contempla, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal:  

 

- Un (1) maestro de obra, encargado de dirigir y supervisar la 

construcción, con experiencia en edificaciones ligeras y 

acondicionamientos acústicos. 

- Dos (2) obreros, con experiencia en construcciones en drywall y 

acabados, responsables de la instalación de los paneles, sellado de 

juntas y colocación de los materiales de aislamiento acústico para la 

caseta. 

 

En cuanto al tiempo de trabajo, se estima que la actividad puede ser 

ejecutada en tres (3) días, equivalentes a veinticuatro (24) horas, 

distribuidas de la siguiente manera: 

 

- Un (1) día para la preparación del área de trabajo y la instalación 

de la estructura base. 

- Un (1) día para la colocación de los paneles de drywall y del 

material aislante acústico. 

- Un (1) día para el sellado de juntas, acabados y pruebas de 

efectividad acústica. 

 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende al Equipo 

de Protección del Personal (EPP)19, el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) para cada trabajador20. 

 

c) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: 

Comprende los materiales, herramientas y/o equipos necesarios para el 

soporte de las actividades a efectuar; entre ellos, los siguientes: 

 
Cuadro n.° 4: Materiales, herramientas y/o equipos de trabajo 

Descripción Cantidad Justificación 

La estimación de materiales se realizó en base a la evidencia fotográfica (Fotografía n.° 3 del 
Informe Final de Supervisión n.° 00117-2023-OEFA/ODES-PAS), correspondiente al 
compresor verificado durante la supervisión. En ese sentido, se consideró una caseta de 

 
19  Se excluye el uso de respiradores, en tanto las actividades se encuentran relacionadas a obras civiles. 
 
20  Se considera pertinente que el personal cuente con los seguros y certificaciones correspondientes (SCTR, CSST 

y EMO), en tanto estos acreditan que se encuentra debidamente asegurado, capacitado y en condiciones óptimas 
para el desarrollo seguro de sus labores. Del mismo modo, resulta indispensable el uso de los EPP durante la 
ejecución de las actividades, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley n.° 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 
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Descripción Cantidad Justificación 

dimensiones aproximadas de 1.00 m x 0.50 m x 0.70 m, tomando como referencia el tamaño 
estándar del compresor identificado. 

Perfiles de acero  
16 metros 
lineales 

Para conformar la estructura principal de la caseta 
acústica. 

Planchas exteriores 
(OSB) 

10 m² Para el cerramiento externo de la caseta acústica. 

Material aislante 
acústico (lana de roca 
de alta densidad) 

10 m² 
Elemento esencial para la absorción de ondas 
sonoras y reducción del nivel de ruido interno. 

Planchas interiores 
perforadas (metálicas) 

10 m² 
Para proteger el aislante acústico (lana de roca) y 
permitir el paso del sonido hacia el material 
absorbente. 

Base antivibratoria 
(caucho o neopreno) 

1 unidad 
(1.5m2) 

Para desacoplar la vibración del compresor del 
suelo, evitando la transmisión de ruido estructural. 
Del tamaño de la base del compresor. 

Sellador acústico  3 cartuchos 
Para sellar todas las juntas y uniones, evitando 
fugas de sonido. 

Bisagras industriales 3 unidades 

Para asegurar un cierre hermético de la puerta de 
acceso para mantenimiento. Tres (3) bisagras 
distribuyen el peso de manera uniforme a lo largo 
del marco, asegurando estabilidad. 

Cerrojos de presión  2 unidades 

Para asegurar un cierre hermético de la puerta de 
acceso para mantenimiento. Uno en la mitad 
superior y otro en la mitad inferior de la puerta, 
distribuye la presión de manera uniforme a lo largo 
de todo el sello. Esto asegura un cierre 
completamente hermético en todo el perímetro. 

Extractor de aire (tipo 
axial) diámetro de 
conexión 4 pulgadas 
(100 mm). 

1 unidad 
Para garantizar la renovación de aire y evitar el 
sobrecalentamiento del motor del compresor. 

Silenciadores de 
ventilación 
(atenuadores), diámetro 
de conexión de 4 
pulgadas (100mm). 

2 unidades  
(1 entrada, 1 

salida) 

De una longitud de 50cm aproximadamente. 
Diámetro máximo aproximado de 25cm debido al 
material fonoabsorbente interno. Tiene como 
función permitir el paso del aire, pero atenuar la 
salida del ruido a través de las aberturas. 

Ductos flexibles de 
aluminio, diámetro de 
conexión de 4 pulgadas 
(100mm). 

1.5metros 
lineales 

Conectores flexibles y aislantes de vibración que 
unen los componentes principales (extractor, 
silenciadores y aberturas). Longitud suficiente 
para conectar los componentes. 

Rejillas de aluminio, 
diámetro de conexión 4 
pulgadas (100mm). 

2 unidades 
Se montan en los extremos exteriores del sistema 
(entrada y salida).  

Tornillos autorroscantes 
(o autoperforantes) de 
punta broca zincados 
con arandela de 
neopreno o caucho, 8 
x1” o similar. 

300 unidades 

Para fijar los paneles exteriores (OSB) e interiores 
(plancha perforada) a la estructura de acero. Se 
estima una fijación cada 20 cm en todo el 
perímetro y en los soportes intermedios de los 10 
m² de paneles. Se considera una fijación doble 
(panel exterior e interior). 

Pernos, tuercas y 
arandelas 

30 juegos 
(juego= 1 
perno, 1 
tuerca, 2 

arandelas) 

Para el montaje de herrajes que soportan carga y 
vibración: las 3 bisagras, los 2 cerrojos y los 
soportes del sistema de ventilación (extractor y 
silenciadores). 

Máquina de soldar 1 unidad Para soldado de la estructura metálica 

Amoladora angulas con 
discos de corte y 
desbaste. 

1 unidad 
Para corte y desbaste de los elementos de la 
estructura. 

Taladro atornillador 1 unidad 
Para la instalación de los tornillos de acero de 
punta broca. 

Nivel de mano 1 unidad 
Para garantizar que toda la estructura y sus 
componentes estén perfectamente verticales y 
horizontales. 
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Descripción Cantidad Justificación 

kit de herramientas 1 unidad 
Para los trabajos manuales de la implementación 
de la caseta. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 

⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con 

lo señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es 

capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial (en adelante, el COS)21 

desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de 

la multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado 

en la Unidad Impositiva Tributaria (en adelante, la UIT) vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 5: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (PMA); toda vez que, no ejecutó la medida de 

prevención de ruido, referida a implementar casetas con acústica 

especial para el compresor. (a) 

US$ 3,498.465 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 26.767 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 4,630.696 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 16,665.875 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 3.115 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el Índice de Precios al Consumidor (IPC) y el tipo de cambio (TC) correspondientes al periodo 

bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado considerando la fecha de supervisión (25 de setiembre de 

2023)22 y la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

 
21  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
22  La infracción fue detectada a partir de la supervisión regular realizada en las instalaciones del administrado. 
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(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 3.115 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media23 (0.50), debido a que la 

infracción fue detectada mediante una supervisión regular, realizada por la Oficina 

Desconcentrada de Pasco (en adelante, la OD Pasco) del OEFA, el 25 de 

setiembre de 2023. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 6.230 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 6: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  3.115 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 6.230 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS24  

 
23  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 
24    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 
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De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 

Administrativo Sancionador, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 

n.° 027-2017-OEFA/CD (en adelante, el RPAS), corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 6.230 UIT a 4.361 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambiental, aplicables a los administrados que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15,000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD25, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 4.361 UIT. 

 

IV.3. Hecho imputado n.° 2: El administrado no presentó el informe de monitoreo de 

calidad de aire, correspondiente al cuarto trimestre de 2021, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

25        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, 

correspondiente al cuarto trimestre de 2021, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa ambiental. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE26 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire, correspondiente 

al cuarto trimestre de 2021. Para dicha actividad se considera, como mínimo 

indispensable, a un (1) profesional por un periodo de tres (3) días de trabajo, 

equivalente a veinticuatro (24) horas27, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Recopilación de datos requeridos para la elaboración del Informe 

de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable. 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa. 

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 

✓ Revisión final del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de 

Aire para detectar y corregir posibles errores antes de la 

presentación oficial. 

✓ Remisión del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire 

ante la Autoridad Competente a través de la plataforma del SIGED. 

✓ Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

 

 
26   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
27   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 26 de 117 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una (1) laptop para la sistematización 

y remisión de la información. 

 

⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con 

lo señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es 

capitalizado aplicando el COS28 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad 

de aire, correspondiente al cuarto trimestre de 2021, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. (a) 

US$ 440.310 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 46.567 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 717.136 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 2,580.972 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.482 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

se debió presentar el reporte (1 de febrero de 2022)29 hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre 

de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

 
28  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
29  De acuerdo con el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado mediante Decreto Supremo n.° 039-2014-EM y sus modificatorias, los informes de monitoreo son 
presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el último día hábil 
del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. En 
consecuencia, el plazo venció el 31 de enero de 2022. 
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(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.482 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta30  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.482 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 8: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.482 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.482 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS31  

 
30  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

31    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 

 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 
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De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 0.482 UIT a 0.337 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 7.3 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 035-2015-OEFA-CD y modificada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 00034-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 20 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD32, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.337 UIT. 

 

IV.4. Hecho imputado n.° 3: El administrado no presentó el informe de monitoreo de 

calidad de aire, correspondiente al primer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, 

 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

32        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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correspondiente al primer trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa ambiental. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE33 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire, correspondiente 

al primer trimestre de 2022. Para dicha actividad se considera, como mínimo 

indispensable, a un (1) profesional por un periodo de tres (3) días de trabajo, 

equivalente a veinticuatro (24) horas34, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Recopilación de datos requeridos para la elaboración del Informe 

de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable. 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa. 

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 

✓ Revisión final del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de 

Aire para detectar y corregir posibles errores antes de la 

presentación oficial. 

✓ Remisión del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire 

ante la Autoridad Competente a través de la plataforma del SIGED. 

✓ Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

 

 
33   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
34   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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Asimismo, se considera el alquiler de una (1) laptop para la sistematización 

y remisión de la información. 

 

⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con 

lo señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es 

capitalizado aplicando el COS35 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 9: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad 

de aire, correspondiente al primer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. (a) 

US$ 457.030 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 43.600 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 721.590 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 2,597.002 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.485 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

se debió presentar el reporte (30 de abril de 2022)36 hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre 

de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

 
35  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
36  De acuerdo con el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado mediante Decreto Supremo n.° 039-2014-EM y sus modificatorias, los informes de monitoreo son 
presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el último día hábil 
del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. En 
consecuencia, el plazo venció el 29 de abril de 2022. 
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(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.485 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta37  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.485 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 10: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.485 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.485 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS38  

 
37  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

38    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 

 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 
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De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 0.485 UIT a 0.340 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 7.3 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 035-2015-OEFA-CD y modificada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 00034-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 20 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD39, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.340 UIT. 

 

IV.5. Hecho imputado n.° 4: El administrado no presentó el informe de monitoreo de 

calidad de aire, correspondiente al segundo trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, 

 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

39        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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correspondiente al segundo trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa ambiental. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE40 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire, correspondiente 

al segundo trimestre de 2022. Para dicha actividad se considera, como 

mínimo indispensable, a un (1) profesional por un periodo de tres (3) días de 

trabajo, equivalente a veinticuatro (24) horas41, de acuerdo con el siguiente 

detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Recopilación de datos requeridos para la elaboración del Informe 

de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable. 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa. 

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 

✓ Revisión final del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de 

Aire para detectar y corregir posibles errores antes de la 

presentación oficial. 

✓ Remisión del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire 

ante la Autoridad Competente a través de la plataforma del SIGED. 

✓ Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

 

 
40   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
41   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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Asimismo, se considera el alquiler de una (1) laptop para la sistematización 

y remisión de la información. 

 

⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con 

lo señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es 

capitalizado aplicando el COS42 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 11: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad 

de aire, correspondiente al segundo trimestre de 2022, de acuerdo a 

lo establecido en la normativa ambiental. (a) 

US$ 449.234 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 40.667 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 687.821 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 2,475.468 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.463 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

se debió presentar el reporte (28 de julio de 2022)43 hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre 

de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

 
42  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
43  De acuerdo con el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado mediante Decreto Supremo n.° 039-2014-EM y sus modificatorias, los informes de monitoreo son 
presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el último día hábil 
del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. En 
consecuencia, el plazo venció el 27 de julio de 2022. 
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(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.463 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta44  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.463 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 12: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.463 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.463 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS45  

 
44  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

45    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 

 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 
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De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 0.463 UIT a 0.324 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 7.3 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 035-2015-OEFA-CD y modificada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 00034-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 20 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD46, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.324 UIT. 

 

IV.6. Hecho imputado n.° 5: El administrado no presentó el informe de monitoreo de 

calidad de aire, correspondiente al tercer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, 

 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

46        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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correspondiente al tercer trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa ambiental. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE47 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire, correspondiente 

al tercer trimestre de 2022. Para dicha actividad se considera, como mínimo 

indispensable, a un (1) profesional por un periodo de tres (3) días de trabajo, 

equivalente a veinticuatro (24) horas48, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Recopilación de datos requeridos para la elaboración del Informe 

de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable. 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa. 

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 

✓ Revisión final del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de 

Aire para detectar y corregir posibles errores antes de la 

presentación oficial. 

✓ Remisión del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire 

ante la Autoridad Competente a través de la plataforma del SIGED. 

✓ Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

 

 
47   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
48   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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Asimismo, se considera el alquiler de una (1) laptop para la sistematización 

y remisión de la información. 

 

⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con 

lo señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es 

capitalizado aplicando el COS49 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 13: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad 

de aire, correspondiente al tercer trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. (a) 

US$ 447.396 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 37.633 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 663.579 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 2,388.221 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.446 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

se debió presentar el reporte (29 de octubre de 2022)50 hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de 

diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

 
49  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
50  De acuerdo con el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado mediante Decreto Supremo n.° 039-2014-EM y sus modificatorias, los informes de monitoreo son 
presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el último día hábil 
del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. En 
consecuencia, el plazo venció el 28 de octubre de 2022. 
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(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.446 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta51  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.446 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 14: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.446 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.446 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS52  

 
51  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

52    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 

 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 
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De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 0.446 UIT a 0.312 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 7.3 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 035-2015-OEFA-CD y modificada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 00034-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 20 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD53, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.312 UIT. 

 

IV.7. Hecho imputado n.° 6: El administrado no presentó el informe de monitoreo de 

calidad de aire, correspondiente al cuarto trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad de aire, 

 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

53        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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correspondiente al cuarto trimestre de 2022, de acuerdo a lo establecido en la 

normativa ambiental. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE54 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire, correspondiente 

al cuarto trimestre de 2022. Para dicha actividad se considera, como mínimo 

indispensable, a un (1) profesional por un periodo de tres (3) días de trabajo, 

equivalente a veinticuatro (24) horas55, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Recopilación de datos requeridos para la elaboración del Informe 

de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable. 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire. 

✓ Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa. 

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 

✓ Revisión final del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de 

Aire para detectar y corregir posibles errores antes de la 

presentación oficial. 

✓ Remisión del Informe de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire 

ante la Autoridad Competente a través de la plataforma del SIGED. 

✓ Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

Asimismo, se considera el alquiler de una (1) laptop para la sistematización 

y remisión de la información. 

 

 
54   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
55   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con 

lo señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es 

capitalizado aplicando el COS56 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 15: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el informe de monitoreo de calidad 

de aire, correspondiente al cuarto trimestre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental. (a) 

US$ 678.645 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 34.567 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 974.754 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 3,508.140 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.656 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

se debió presentar el reporte (1 de febrero de 2023)57 hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre 

de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

 
56  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
57  De acuerdo con el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado mediante Decreto Supremo n.° 039-2014-EM y sus modificatorias, los informes de monitoreo son 
presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el último día hábil 
del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. En 
consecuencia, el plazo venció el 31 de enero de 2023. 
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Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.656 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta58  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.656 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 16: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.656 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.656 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS59  

 
58  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

59    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 

 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 44 de 117 

 

De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 0.656 UIT a 0.459 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 7.3 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 035-2015-OEFA-CD y modificada por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 00034-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 20 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD60, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.459 UIT. 

 

IV.8. Hecho imputado n.° 9: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento 

de gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire realizado en el 

punto de monitoreo G2, en el primer trimestre de 2023, no monitoreó los 

parámetros a los que se había comprometido (Material particulado, Compuestos 

orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, 

Níquel y Vanadio Olor). 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 

 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
 

60        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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(PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire realizado en el punto de monitoreo 

G2, en el primer trimestre de 2023, no monitoreó los parámetros a los que se había 

comprometido (Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno 

y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor). 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE61 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes 

actividades:  

 

- Planificación62: Para ello se considera, como mínimo indispensable, a 

un (1) profesional encargado de realizar las actividades de verificación y 

actualización de la matriz de monitoreos ambientales del administrado, 

búsqueda de laboratorios acreditados para proveer los servicios de 

muestreo y análisis, preparación y mantenimiento de sitios, puntos y 

estaciones de monitoreo, coordinación y planificación de rutas; y, 

actividades de verificación de medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

Para dicha actividad se considera un (1) día, equivalente a ocho (8) horas. 

 

- Muestreo: Consiste en la obtención de muestras del componente 

involucrado, conforme al siguiente detalle: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
61   Para mayor detalle, véase Anexo n.° 1. 
 
62   De acuerdo con lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, el TFA) - Sala Especializada 

en Minería, Energía, Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-
OEFA/TFA-SE, El TFA, precisa en el numeral 111 al 117de la presente Resolución, la importancia del costo de 
planificación y menciona lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de 
recursos, el cumplimiento de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del 
compromiso a cumplir, proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así 
mismo , detalla las actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, 
actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo 
,coordinación, planificación de rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. 
Finalmente, el TFA, concluye en lo siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las 
actividades de monitoreo ambiental se lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez 
contribuye a la protección del medio ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. 
Además, una planificación adecuada ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a 
largo plazo asociados con la supervisión ambiental del ente fiscalizador…”. 
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Cuadro n.° 17: Parámetros y puntos de monitoreo 

Matriz Parámetros 
n.° 

Puntos  

Periodo 

incumplido 

(trimestre) 

Calidad de Aire 

Material particulado, Benceno, 

Sulfuro de hidrogeno (H2S), Óxidos 

de nitrógeno (NOx), Níquel y Vanadio 

1 (G2) 2023-I 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

o Un (1) profesional: Monitor ambiental, quien será el encargado de 

llevar a cabo el monitoreo ambiental, seguir e implementar los 

protocolos correspondientes, y supervisar la preservación de 

muestras. Además, será responsable de la elaboración de los 

documentos relacionados al proceso. 

 

o Un (1) asistente del monitor ambiental: Su función principal será 

apoyar al monitor ambiental en la ejecución del monitoreo, siguiendo 

sus indicaciones. Además, brindará apoyo en tareas logísticas, como 

la obtención de insumos necesarios para el proceso, incluyendo la 

preservación de muestras, la preparación de rótulos, entre otros. 

 

Esta actividad se llevará a cabo en dos (2) días, equivalentes a dieciséis  

(16) horas, con el objetivo de: i) en el primer día, realizar la inducción en 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, así como el 

reconocimiento del área de trabajo donde se efectuará el monitoreo 

ambiental, el cual permitirá identificar los accesos y las condiciones de 

los puntos de muestreo; y, ii) en el segundo día, llevar a cabo el monitoreo 

ambiental y la generación de las cadenas de custodia para el envío de 

las muestras al laboratorio. 

 

El monitoreo debe ser documentado mediante registros fotográficos y/o 

videos, los cuales deben estar fechados y georreferenciados para la 

elaboración del Informe de Monitoreo correspondiente. Además, se 

incluye el provisionamiento de un kit de seguridad ocupacional para el 

personal, que incluirá guantes, lentes de seguridad, casco, overol, 

zapatos de seguridad con punta de acero, seguro complementario de 

trabajo de riesgo, curso de seguridad y salud en el trabajo, examen 
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médico ocupacional63, y el alquiler de una (1) camioneta64 por dos (2) 

días, equivalentes a dieciséis (16) horas, para el desarrollo de la 

actividad. 

 

⮚ CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado. Para ello se 

considera lo siguiente: 

 

- Envío de muestras al laboratorio: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada.  

 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad (INACAL), con el objetivo de determinar la calidad y 

composición de los componentes ambientales involucrados. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS65 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 18: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire 

realizado en el punto de monitoreo G2, en el primer trimestre de 2023, 

no monitoreó los parámetros a los que se había comprometido 

(Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y 

sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor). (a) 

US$ 1,666.482 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 32.567 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 2,343.985 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 8,436.002 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.577 UIT 

 
63  Se considera pertinente que el personal cuente con los seguros y certificaciones correspondientes (SCTR, CSST 

y EMO), en tanto estos acreditan que se encuentra debidamente asegurado, capacitado y en condiciones óptimas 
para el desarrollo seguro de sus labores. Del mismo modo, resulta indispensable el uso de los EPP durante la 
ejecución de las actividades, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley n.° 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

 
64  Se opta por el alquiler de una (1) camioneta debido a que cada una tiene una capacidad para cinco (5) pasajeros, 

de los cuales uno (1) será destinado al chofer y los otros cuatro (4) al resto del personal asignado para la actividad 
propuesta. 

 
65  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

debió realizar el monitoreo (1 de abril de 2023) hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre de 

2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.577 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta66 (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa fue determinada a partir del acervo documentario 

digital del OEFA. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.577 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 
66  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 19: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.577 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.577 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS67  

 

De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 1.577 UIT a 1.104 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambiental, aplicables a los administrados que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15,000 UIT. 

 

 
67    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD68, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.104 UIT. 

 

IV.9. Hecho imputado n.° 10: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire 

realizado en el punto de monitoreo G2, en el segundo trimestre de 2023, no 

monitoreó los parámetros a los que se había comprometido (Material particulado, 

Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de 

nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor). 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 

(PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire realizado en el punto de monitoreo 

G2, en el segundo trimestre de 2023, no monitoreó los parámetros a los que se 

había comprometido (Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo 

benceno y sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor). 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE69 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes 

actividades:  

 

- Planificación70: Para ello se considera, como mínimo indispensable, a 

un (1) profesional encargado de realizar las actividades de verificación y 

 
68        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
69   Para mayor detalle, véase Anexo n.° 1. 
 
70   De acuerdo con lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, el TFA) - Sala Especializada 

en Minería, Energía, Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-
OEFA/TFA-SE, El TFA, precisa en el numeral 111 al 117de la presente Resolución, la importancia del costo de 
planificación y menciona lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de 
recursos, el cumplimiento de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del 
compromiso a cumplir, proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así 
mismo , detalla las actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, 
actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo 
,coordinación, planificación de rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. 
Finalmente, el TFA, concluye en lo siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las 
actividades de monitoreo ambiental se lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez 
contribuye a la protección del medio ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. 
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actualización de la matriz de monitoreos ambientales del administrado, 

búsqueda de laboratorios acreditados para proveer los servicios de 

muestreo y análisis, preparación y mantenimiento de sitios, puntos y 

estaciones de monitoreo, coordinación y planificación de rutas; y, 

actividades de verificación de medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

Para dicha actividad se considera un (1) día, equivalente a ocho (8) horas. 

 

- Muestreo: Consiste en la obtención de muestras del componente 

involucrado, conforme al siguiente detalle: 

 
Cuadro n.° 20: Parámetros y puntos de monitoreo 

Matriz Parámetros 
n.° 

Puntos  

Periodo 

incumplido 

(trimestre) 

Calidad de Aire 

Material particulado, Benceno, 

Sulfuro de hidrogeno (H2S), Óxidos 

de nitrógeno (NOx), Níquel y Vanadio 

1 (G2) 2023-II 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

o Un (1) profesional: Monitor ambiental, quien será el encargado de 

llevar a cabo el monitoreo ambiental, seguir e implementar los 

protocolos correspondientes, y supervisar la preservación de 

muestras. Además, será responsable de la elaboración de los 

documentos relacionados al proceso. 

 

o Un (1) asistente del monitor ambiental: Su función principal será 

apoyar al monitor ambiental en la ejecución del monitoreo, siguiendo 

sus indicaciones. Además, brindará apoyo en tareas logísticas, como 

la obtención de insumos necesarios para el proceso, incluyendo la 

preservación de muestras, la preparación de rótulos, entre otros. 

 

Esta actividad se llevará a cabo en dos (2) días, equivalentes a dieciséis  

(16) horas, con el objetivo de: i) en el primer día, realizar la inducción en 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, así como el 

reconocimiento del área de trabajo donde se efectuará el monitoreo 

ambiental, el cual permitirá identificar los accesos y las condiciones de 

los puntos de muestreo; y, ii) en el segundo día, llevar a cabo el monitoreo 

ambiental y la generación de las cadenas de custodia para el envío de 

las muestras al laboratorio. 

 

 
Además, una planificación adecuada ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a 
largo plazo asociados con la supervisión ambiental del ente fiscalizador…”. 
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El monitoreo debe ser documentado mediante registros fotográficos y/o 

videos, los cuales deben estar fechados y georreferenciados para la 

elaboración del Informe de Monitoreo correspondiente. Además, se 

incluye el provisionamiento de un kit de seguridad ocupacional para el 

personal, que incluirá guantes, lentes de seguridad, casco, overol, 

zapatos de seguridad con punta de acero, seguro complementario de 

trabajo de riesgo, curso de seguridad y salud en el trabajo, examen 

médico ocupacional, y el alquiler de una (1) camioneta71 por dos (2) días, 

equivalentes a dieciséis (16) horas, para el desarrollo de la actividad. 

 

⮚ CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado. Para ello se 

considera lo siguiente: 

 

- Envío de muestras al laboratorio: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada.  

 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad (INACAL), con el objetivo de determinar la calidad y 

composición de los componentes ambientales involucrados. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS72 desde la 

fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

  

 
71  Se opta por el alquiler de una (1) camioneta debido a que cada una tiene una capacidad para cinco (5) pasajeros, 

de los cuales uno (1) será destinado al chofer y los otros cuatro (4) al resto del personal asignado para la actividad 
propuesta. 

 
72  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 21: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (PMA); toda vez que, en el monitoreo de aire 

realizado en el punto de monitoreo G2, en el segundo trimestre de 

2023, no monitoreó los parámetros a los que se había comprometido 

(Material particulado, Compuestos orgánicos (incluyendo benceno y 

sulfuro de hidrogeno) Óxidos de nitrógeno, Níquel y Vanadio Olor). (a) 

US$ 1,752.375 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 29.567 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 2,388.546 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 8,596.377 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.607 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

debió realizar el monitoreo (1 de julio de 2023) hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre de 

2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.607 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta73 (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa fue determinada a partir del acervo documentario 

digital del OEFA. 

 
73  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 54 de 117 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.607 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 22: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.607 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.607 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS74  

 

De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

 
74    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 1.607 UIT a 1.125 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 
 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambiental, aplicables a los administrados que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15,000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD75, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.125 UIT. 

 

IV.10. Hecho imputado n.° 11: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 

de la Estación de Servicios, correspondiente al periodo 2021. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no presentó el Informe Ambiental Anual de la Estación de Servicios, 

correspondiente al periodo 2021. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE76 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el Informe Ambiental Anual, correspondiente al periodo 2021. Para 

dicha actividad se considera, como mínimo indispensable, a un (1) 

profesional por un periodo de tres (3) días de trabajo, equivalente a 

veinticuatro (24) horas77, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 
75        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
76   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
77   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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✓ Recopilación de datos requeridos para la elaboración del Informe 

Ambiental Anual. 

✓ Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable. 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

✓ Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el Informe Ambiental Anual. 

✓ Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa. 

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 

✓ Revisión final del Informe Ambiental Anual para detectar y corregir 

posibles errores antes de la presentación oficial. 

✓ Remisión del Informe Ambiental Anual ante la Autoridad 

Competente a través de la plataforma del SIGED. 

✓ Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una (1) laptop para la sistematización 

y remisión de la información. 

⮚ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con 

lo señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE, el cual es 

capitalizado aplicando el COS78 desde la fecha de inicio del presunto 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
  

 
78  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 23: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual de la 

Estación de Servicios, correspondiente al periodo 2021. (a) 
US$ 453.065 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 44.567 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 722.612 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 2,600.681 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.486 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

se debió presentar el reporte (31 de marzo de 2022)79 hasta la fecha del cálculo de la multa (18 de diciembre 

de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.486 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta80  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
79  De conformidad con el artículo 108° del RPAAH, en su calidad de titular de la actividad de hidrocarburos, el 

administrado tenía la obligación de remitir el Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021, antes del 
31 de marzo de 2022. 

 
80  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.486 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 24: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.486 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.486 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS81  

 

De acuerdo con el Memorando n.° 02873-2025-OEFA/DFAI, de fecha 17 de 

setiembre de 2025, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

9, 10 y 11, detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho 

reconocimiento fue realizado luego de presentados los descargos a la imputación 

de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 30% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 0.486 UIT a 0.340 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 

 

 
81    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

desarrolladas por las empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado mediante la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 035-2015-OEFA-CD; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 10 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD82, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.340 UIT. 

 

IV.11. Hecho imputado n.° 12: El administrado no remitió la información solicitada por 

la Autoridad Supervisora en los numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de Supervisión 

del 25 de setiembre del 2023, consistente en: 

 

- Copia del cargo de presentación del Informe de Monitoreo Ambiental 

correspondiente al año 2022. 

- Copia del cargo de presentación de la Declaración Anual sobre Minimización 

y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales de Residuos Sólidos de los 

años 2021 y 2022. 

- Cargo de presentación del Informe Ambiental Anual correspondiente al año 

2021. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no remitió la información solicitada por la Autoridad Supervisora en 

los numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de Supervisión del 25 de setiembre del 2023, 

de acuerdo al detalle descrito previamente.  

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE83 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

 
82        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
83   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
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⮚ CE: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, la información solicitada por la Autoridad Supervisora en los numerales 

7, 8, 12 y 13 del Acta de Supervisión del 25 de setiembre de 2023. Para la 

ejecución de esta actividad, se considera como mínimo indispensable la 

participación de un (1) profesional responsable de recopilar, revisar, validar, 

enviar y realizar el seguimiento respectivo de la información. Asimismo, se 

contempla el alquiler de una laptop como herramienta de apoyo para el 

desarrollo de las actividades. 

 

En cuanto al periodo de trabajo, este será proporcional al plazo otorgado 

para la presentación de la información solicitada, el cual asciende a siete (7) 

días, equivalentes a cincuenta y seis (56) horas84. 

 

Esto se encuentra respaldado con lo señalado por el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental (en adelante, el TFA) en las Resoluciones n.os 740-

2024-OEFA/TFA-SE y 419-2023-OEFA/TFA-SE, en las que establece que 

los plazos establecidos para la remisión de la información se ajustan al 

período en el cual el recurrente no pudo cumplir con su entrega. 

 

En consecuencia, se considera razonable que el periodo de trabajo 

propuesto para la presente actividad sea proporcional al plazo otorgado para 

la presentación de la información solicitada. Además, este plazo permite un 

margen de tiempo adecuado para que las personas responsables puedan 

realizar las actividades de recolección, validación y sistematización de los 

datos, de forma que la información enviada cumpla con todos los criterios 

exigidos, sin que se vea comprometida su calidad ni precisión. 

 

Una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el COS85 desde 

la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la 

multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado 

en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
84   Mediante el Acta de Supervisión, suscrita el 25 de setiembre de 2023, la DSEM otorgó al administrado un plazo 

de siete (7) días hábiles, por cada requerimiento 
 
85  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 25: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no remitió la información solicitada por la 

Autoridad Supervisora en los numerales 7, 8, 12 y 13 del Acta de 

Supervisión del 25 de setiembre del 2023, consistente en:  

- Copia del cargo de presentación del Informe de Monitoreo 

Ambiental correspondiente al año 2022. 

- Copia del cargo de presentación de la Declaración Anual sobre 

Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales de 

Residuos Sólidos de los años 2021 y 2022. 

- Cargo de presentación del Informe Ambiental Anual 

correspondiente al año 2021. (a) 

US$ 798.049 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 26.433 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 1,052.638 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.599 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 3,788.444 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.708 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó sobre la base de un escenario de incumplimiento, actualizando los valores 

mediante el IPC y el TC correspondientes al periodo bajo análisis. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 

1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Dowstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

se debió presentar la información solicitada (5 de octubre de 2023)86 hasta la fecha del cálculo de la multa 

(18 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-12/2025-

11/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.708 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta87  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

 
86  De acuerdo con el numeral 69 de la Resolución Subdirectoral, el plazo venció el 4 de octubre de 2023. 
 
87  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
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cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.708 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 26: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.708 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.708 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por Reconocimiento de Responsabilidad, en 

aplicación del RPAS88  

 

De acuerdo con el Memorando n.° 00415-2025-OEFA/DFAI-SFEM, de fecha 25 

de setiembre de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto a los hechos imputados n.° 7, 8 y 12, 

detallados en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral. Dicho reconocimiento 

 
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

88    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 

 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final. 
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fue realizado desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta 

la presentación de los descargos a la imputación de cargos. 

 

En este contexto, conforme al artículo 13° del RPAS, corresponde aplicar un 

descuento del 50% sobre el monto de la multa calculada respecto al presente 

hecho imputado. En consecuencia, la multa pasa de 0.708 UIT a 0.354 UIT debido 

a dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.2 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con la eficacia 

de la fiscalización ambiental, aplicables para las actividades económicas que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por la Resolución 

de Consejo Directivo n.° 042-2013-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 100 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD89, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.354 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS90, la 

multa total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, la cual asciende a 

9.056 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual 

percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

En este contexto, a través de la Resolución Subdirectoral, la SFEM solicitó al 

administrado los ingresos correspondientes al 2021 y 2022, a fin de proceder con 

el análisis pertinente. Sin embargo, hasta la fecha de emisión de este informe, el 

administrado no ha cumplido con el requerimiento de información.  

 

En consecuencia, no ha sido posible llevar a cabo el análisis necesario para 

determinar si las multas calculadas cumplen con el principio de no 

confiscatoriedad. 

 
89        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
90   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD (…) 

“Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 

12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 

el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción.” 
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VI. Conclusiones 

 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas, considerando sus 

criterios objetivos, así como el análisis de tope de multas según la tipificación de 

infracciones; se determinó una sanción de 9.056 UIT por los incumplimientos 

materia de análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 27: Resumen de multa 

Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Hecho imputado n.° 1 4.361 UIT 

IV.3 Hecho imputado n.° 2 0.337 UIT 

IV.4 Hecho imputado n.° 3 0.340 UIT 

IV.5 Hecho imputado n.° 4 0.324 UIT 

IV.6 Hecho imputado n.° 5 0.312 UIT 

IV.7 Hecho imputado n.° 6 0.459 UIT 

IV.8 Hecho imputado n.° 9 1.104 UIT 

IV.9 Hecho imputado n.° 10 1.125 UIT 

IV.10 Hecho imputado n.° 11 0.340 UIT 

IV.11 Hecho imputado n.° 12 0.354 UIT 

Total 9.056 UIT 
          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 

 

Costo prorrateado de capacitación 2022 

Descripción Unidad Cantidad 
Precio  

(US$/.) 2/ 

Capacitación (2 personas) 1/ glb 1 US$ 650.000 

Total US$ 650.000 

Hecho imputado n.° 2 20.00% US$ 130.000 

Hecho imputado n.° 3 20.00% US$ 130.000 

Hecho imputado n.° 4 20.00% US$ 130.000 

Hecho imputado n.° 5 20.00% US$ 130.000 

Hecho imputado n.° 11 20.00% US$ 130.000 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. 

A. C., correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo 

organizacional y cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. 

Dicha cotización fue presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro 

n.° 2020-E01-036926. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

2/ Es importante precisar que los costos prorrateados de capacitación corresponden a la fecha de costeo. 

Posteriormente, al calcular los costos evitados de los hechos imputados detallados, estos serán actualizados 

tomando en cuenta el IPC y el TC correspondiente al período de incumplimiento de las infracciones 

previamente mencionadas. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Costo prorrateado de capacitación 2023 

Descripción Unidad Cantidad 
Precio  

(US$/.) 2/ 

Capacitación (2 personas) 1/ glb 1 US$ 650.000 

Total US$ 650.000 

Hecho imputado n.° 1 50.00% US$ 325.000 

Hecho imputado n.° 6 50.00% US$ 325.000 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. 

A. C., correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo 

organizacional y cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. 

Dicha cotización fue presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro 

n.° 2020-E01-036926. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

2/ Es importante precisar que los costos prorrateados de capacitación corresponden a la fecha de costeo. 

Posteriormente, al calcular los costos evitados del hecho imputado detallado, este será actualizado tomando 

en cuenta el IPC y el TC correspondiente al período de incumplimiento de la infracción previamente 

mencionada. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 1 

 
1. Costo de implementar una caseta con acústica especial para el compresor – CE1 

Nota:  

(*) La cantidad de los materiales fueron ajustados considerando el rendimiento del producto con la cantidad requerida 

propuesta. 

Descripción 
Unida

d 

Canti

dad 

Precio 

unitario 

Factor 

de 

ajuste 

9/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**)  

(U$$) 

10/ 

Personal 1/ hrs           

Ingeniero supervisor a) 24 1 S/. 31.067 1.350 S/. 1,006.571 US$ 269.882 

Operario b) 24 1 S/. 15.871 1.350 S/. 514.220 US$ 137.873 

Obrero c) 24 1 S/. 9.542 1.350 S/. 309.161 US$ 82.892 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 3 S/. 123.900 1.225 S/. 455.333 US$ 122.084 

Curso de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 3/ 
und 3 S/. 118.000 1.000 S/. 354.000 US$ 94.915 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 3 S/. 181.720 1.000 S/. 545.160 US$ 146.169 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 5/ und 3 S/. 10.030 1.200 S/. 36.108 US$ 9.681 

Lente de seguridad 5/ und 3 S/. 8.850 1.200 S/. 31.860 US$ 8.542 

Casco de seguridad 5/ und 3 S/. 21.240 1.200 S/. 76.464 US$ 20.502 

Overol 6/ und 3 S/. 46.020 1.200 S/. 165.672 US$ 44.420 

Zapato de seguridad punta de 

acero 6/ 
und 3 S/. 56.640 1.200 S/. 203.904 US$ 54.671 

Materiales, herramientas y/o 

equipos 7/ 
           

Perfil de acero * und 6 S/. 50.000 0.969 S/. 290.700 US$ 77.943 

Planchas exteriores (OSB) * und 4 S/. 78.900 0.969 S/. 305.816 US$ 81.996 

Lana de roca * und 17 S/. 285.000 0.969 S/. 4,694.805 US$ 1,258.773 

Planchas interiores perforadas * 

8/ 
und 5 S/. 130.496 0.967 S/. 630.948 US$ 169.170 

Base anti vibratoria paq 1 S/. 150.000 0.969 S/. 145.350 US$ 38.971 

Sellador acústico und 3 S/. 44.432 0.969 S/. 129.164 US$ 34.632 

Bisagras industriales und 3 S/. 44.990 0.969 S/. 130.786 US$ 35.066 

Cerrojos de presión und 2 S/. 14.900 0.969 S/. 28.876 US$ 7.742 

Extractor de aire und 1 S/. 119.000 0.969 S/. 115.311 US$ 30.917 

Silenciadores de ventilación und 2 S/. 134.112 0.969 S/. 259.909 US$ 69.687 

Ductos flexibles de aluminio und 1 S/. 74.900 0.969 S/. 72.578 US$ 19.460 

Rejillas de aluminio und 2 S/. 23.800 0.969 S/. 46.124 US$ 12.367 

Tornillos autorroscantes  bls 3 S/. 16.900 0.969 S/. 49.128 US$ 13.172 

Pernos, tuercas y arandelas * paq 8 S/. 16.900 0.969 S/. 131.009 US$ 35.126 

Máquina de soldar und 1 S/. 246.000 0.969 S/. 238.374 US$ 63.913 

Amoladora angular und 1 S/. 229.900 0.969 S/. 222.773 US$ 59.730 

Taladro atornillador und 1 S/. 299.900 0.969 S/. 290.603 US$ 77.917 

Nivel de mano und 1 S/. 35.900 0.969 S/. 34.787 US$ 9.327 

Kit de herramientas und 1 S/. 178.000 0.969 S/. 172.482 US$ 46.246 

Total         S/. 11,687.976 US$ 3,133.786 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/. 7,456.00.  

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Técnico” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/. 3,809.00.  

c) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Obrero” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/. 2,290.00.  

d) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

los montos obtenidos resultan de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. 31.067 para el profesional, S/. 3,809.00 / 30 / 8 = S/. 15.871 

para el técnico y S/. 2,290.00 / 30 / 8 = S/. 9.542. para el obrero. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 2. 

3/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se incluyó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo 

n.° 2. 

5/ Cotización n.° 20191-005430, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE E. I. R. L. Se incluyó 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

6/ Cotización n.° 20-790, de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

7/ Para mayor detalle de los costos de materiales, herramientas y equipo, véase el Anexo n.° 2. 

8/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición Agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. Para mayor 

detalle, véase el Anexo n.° 2. 

9/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (setiembre 2023, 

IPC=112.061363) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3 y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: Agosto 2025, IPC= 115.586828. 

- Referencia 8/: Julio 2025, IPC= 115.9233. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

10/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (setiembre 2023, TC=3.72966666666667).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 325.000 S/. 1,127.804 1.206 S/. 1,360.132 US$ 364.679 

Total       S/. 1,360.132 US$ 364.679 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue 

presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota:  

a) Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

b) Para mayor referencia del monto prorrateado, ver cuadro “Costo prorrateado de capacitación 2023” del Anexo n.° 1 

del presente informe (pág. 59). 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (setiembre 2023, 

IPC=112.061363) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (setiembre 2023, TC=3.72966666666667).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de implementar una caseta con acústica 

especial para el compresor – CE1 
S/. 11,687.976 US$ 3,133.786 

2. Costo de capacitación – CE2 S/. 1,360.132 US$ 364.679 

Total S/. 13,048.108 US$ 3,498.465 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 2 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 31.067 1.209 S/. 901.440 US$ 237.797 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.880 S/. 280.474 US$ 73.988 

Total         S/. 1,181.914 US$ 311.785 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. S/.31.067 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (febrero 2022, 

IPC=100.34884) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (febrero 2022, TC=3.7908).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 130.000 S/. 451.122 1.080 S/. 487.212 US$ 128.525 

Total       S/. 487.212 US$ 128.525 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue 

presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota:  

a) Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

b) Para mayor referencia del monto prorrateado, ver cuadro “Costo prorrateado de capacitación 2022” del Anexo n.° 1 

del presente informe (pág. 59). 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (febrero 2022, 

IPC=100.34884) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (febrero 2022, TC=3.7908).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/. 1,181.914 US$ 311.785 

2. Costo de capacitación – CE2 S/. 487.212 US$ 128.525 

Total S/. 1,669.126 US$ 440.310 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 31.067 1.238 S/. 923.063 US$ 246.826 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.901 S/. 287.167 US$ 76.788 

Total         S/. 1,210.230 US$ 323.614 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. S/.31.067 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2022, 

IPC=102.816232) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2022, TC=3.73973684210526).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 130.000 S/. 451.122 1.106 S/. 498.941 US$ 133.416 

Total       S/. 498.941 US$ 133.416 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue 

presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota:  

a) Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

b) Para mayor referencia del monto prorrateado, ver cuadro “Costo prorrateado de capacitación 2022” del Anexo n.° 1 

del presente informe (pág. 59). 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2022, 

IPC=102.816232) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2022, TC=3.73973684210526).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/. 1,210.230 US$ 323.614 

2. Costo de capacitación – CE2 S/. 498.941 US$ 133.416 

Total S/. 1,709.171 US$ 457.030 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 4 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 31.067 1.270 S/. 946.922 US$ 242.665 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.924 S/. 294.497 US$ 75.470 

Total         S/. 1,241.419 US$ 318.135 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. S/.31.067 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (julio 2022, 

IPC=105.422597) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (julio 2022, TC=3.90218421052632).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 130.000 S/. 451.122 1.134 S/. 511.572 US$ 131.099 

Total       S/. 511.572 US$ 131.099 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue 

presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota:  

a) Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

b) Para mayor referencia del monto prorrateado, ver cuadro “Costo prorrateado de capacitación 2022” del Anexo n.° 1 

del presente informe (pág. 59). 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (julio 2022, 

IPC=105.422597) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (julio 2022, TC=3.90218421052632).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/. 1,241.419 US$ 318.135 

2. Costo de capacitación – CE2 S/. 511.572 US$ 131.099 

Total S/. 1,752.991 US$ 449.234 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 5 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 31.067 1.289 S/. 961.089 US$ 241.558 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.939 S/. 299.278 US$ 75.220 

Total         S/. 1,260.367 US$ 316.778 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. S/.31.067 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (octubre 2022, 

IPC=107.050724) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (octubre 2022, TC=3.97871428571429).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 130.000 S/. 451.122 1.152 S/. 519.693 US$ 130.618 

Total       S/. 519.693 US$ 130.618 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue 

presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota:  

a) Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

b) Para mayor referencia del monto prorrateado, ver cuadro “Costo prorrateado de capacitación 2022” del Anexo n.° 1 

del presente informe (pág. 59). 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (octubre 2022, 

IPC=107.050724) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (octubre 2022, TC=3.97871428571429).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/. 1,260.367 US$ 316.778 

2. Costo de capacitación – CE2 S/. 519.693 US$ 130.618 

Total S/. 1,780.060 US$ 447.396 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 6 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 31.067 1.313 S/. 978.983 US$ 254.885 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.956 S/. 304.696 US$ 79.330 

Total         S/. 1,283.679 US$ 334.215 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. S/.31.067 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (febrero 2023, 

IPC=109.024924) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (febrero 2023, TC=3.840875).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 325.000 S/. 1,127.804 1.173 S/. 1,322.914 US$ 344.430 

Total       S/. 1,322.914 US$ 344.430 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue 

presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota:  

a) Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

b) Para mayor referencia del monto prorrateado, ver cuadro “Costo prorrateado de capacitación 2023” del Anexo n.° 1 

del presente informe (pág. 59). 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (febrero 2023, 

IPC=109.024924) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (febrero 2023, TC=3.840875).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/. 1,283.679 US$ 334.215 

2. Costo de capacitación – CE2 S/. 1,322.914 US$ 344.430 

Total S/. 2,606.593 US$ 678.645 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 9 

 
1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción 
Unida

d 

Canti

dad 

Precio 

unitario 

Factor 

de 

ajuste 

8/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 

9/ 

Personal 1/ hrs           

Planificación       

Profesional a) 8 1 S/. 31.067 1.337 S/. 332.293 US$ 88.244 

Muestreo             

Profesional a) 16 1 S/. 31.067 1.337 S/. 664.585 US$ 176.488 

Técnico b) 16 1 S/. 15.871 1.337 S/. 339.512 US$ 90.161 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 2 S/. 123.900 1.213 S/. 300.581 US$ 79.823 

Curso de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 3/ 
und 2 S/. 118.000 0.991 S/. 233.876 US$ 62.108 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/. 181.720 0.991 S/. 360.169 US$ 95.647 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 5/ und 2 S/. 10.030 1.188 S/. 23.831 US$ 6.329 

Respirador de seguridad 5/ und 2 S/. 106.200 1.188 S/. 252.331 US$ 67.009 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/. 8.850 1.188 S/. 21.028 US$ 5.584 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/. 21.240 1.188 S/. 50.466 US$ 13.402 

Overol 6/ und 2 S/. 46.020 1.188 S/. 109.344 US$ 29.038 

Zapato de seguridad punta de 

acero 6/ 
und 2 S/. 56.640 1.188 S/. 134.577 US$ 35.738 

Movilidad 7/ hrs           

Alquiler de camioneta 16 1 S/. 119.664 0.958 S/. 1,834.210 US$ 487.095 

Total         S/. 4,656.803 US$ 1,236.666 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/. 7,456.00.  

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Técnico” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/. 3,809.00.  

c) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

los montos obtenidos resultan de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. 31.067 para el profesional, y S/. 3,809.00 / 30 / 8 = S/. 15.871 

para el técnico. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  
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Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 2. 

3/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se incluyó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo 

n.° 2. 

5/ Cotización n.° 20-790, de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

6/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Se incluyó 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo). 

7/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición Agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. Para mayor 

detalle, véase el Anexo n.° 2. 

8/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, 

IPC=111.005592) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3 y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: Julio 2025, IPC= 115.9233. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

9/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción  
Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Costo de envío por 

empresa especializada 1/ 
 S/. 191.360 0.960 S/. 183.706 US$ 48.785 

Total       S/. 183.706 US$ 48.785 

Fuente: 

1/ Para mayor detalle del costo de envío, véase el Anexo n.° 2.  

Nota: Se considera un cooler de 30 x 46 x 34 cm para el envío de muestras al laboratorio, ello en razón a la cantidad de 

muestras a obtener del monitoreo, además de que estas deben ser protegidas y conservadas con los materiales 

pertinentes (Tecnopor, hielo, entre otros). Para mayor detalle de la referencia, véase el Anexo n.° 2. 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, 

IPC=111.005592) entre el IPC a fecha de costeo (agosto 2025, IPC= 115.586828).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 
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3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro  

 

n.° 

Punt

os 

n.° 

Rep

orte

s 

Precio 

unitario 

 Factor 

de 

ajuste 3/ 

Monto (*)  

(S/) 

Monto (*) 

(US$)  

4/ 

Calidad de aire             

Material particulado 

1/ 
1 1 S/. 59.000 1.191 S/. 70.269 US$ 18.661 

Benceno 1/ 1 1 S/. 177.000 1.191 S/. 210.807 US$ 55.982 

Sulfuro de hidrógeno 

(H2S) 1/ 
1 1 S/. 53.100 1.191 S/. 63.242 US$ 16.795 

Óxidos de nitrógeno 

(NOx) 2/ 
1 1 S/. 885.000 0.994 S/. 879.690 US$ 233.611 

Níquel y vanadio 1/ 1 1 S/. 177.000 1.191 S/. 210.807 US$ 55.982 

Total         S/. 1,434.815 US$ 381.031 

Fuente: 

1/ Proforma n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E. I. R. L. Se incluyó IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

2/ Proforma n.° P-2023-6501, de fecha 24 de julio de 2023, elaborada por Analytical Laboratory E. I. R. L. Se incluyó IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (abril 2023, 

IPC=111.005592) entre el IPC a fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados para este 

cálculo: 

- Referencia 1/: Mayo 2020, IPC= 93.204097335048. 

- Referencia 2/: Julio 2023, IPC= 111.623134. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE2 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/. 183.706 US$ 48.785 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 1,434.815 US$ 381.031 

Total S/. 1,618.521 US$ 429.816 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 4,656.803 US$ 1,236.666 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 

acreditado – CE2 
S/. 1,618.521 US$ 429.816 

Total S/. 6,275.324 US$ 1,666.482 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 10 

 
1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción 
Unida

d 

Canti

dad 

Precio 

unitario 

Factor 

de 

ajuste 

8/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 

9/ 

Personal 1/ hrs           

Planificación       

Profesional a) 8 1 S/. 31.067 1.345 S/. 334.281 US$ 92.822 

Muestreo             

Profesional a) 16 1 S/. 31.067 1.345 S/. 668.562 US$ 185.645 

Técnico b) 16 1 S/. 15.871 1.345 S/. 341.544 US$ 94.839 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 2 S/. 123.900 1.220 S/. 302.316 US$ 83.946 

Curso de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 3/ 
und 2 S/. 118.000 0.996 S/. 235.056 US$ 65.270 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/. 181.720 0.996 S/. 361.986 US$ 100.515 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 5/ und 2 S/. 10.030 1.195 S/. 23.972 US$ 6.656 

Respirador de seguridad 5/ und 2 S/. 106.200 1.195 S/. 253.818 US$ 70.480 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/. 8.850 1.195 S/. 21.152 US$ 5.873 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/. 21.240 1.195 S/. 50.764 US$ 14.096 

Overol 6/ und 2 S/. 46.020 1.195 S/. 109.988 US$ 30.541 

Zapato de seguridad punta de 

acero 6/ 
und 2 S/. 56.640 1.195 S/. 135.370 US$ 37.589 

Movilidad 7/ hrs           

Alquiler de camioneta 16 1 S/. 119.664 0.963 S/. 1,843.783 US$ 511.977 

Total         S/. 4,682.592 US$ 1,300.249 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/. 7,456.00.  

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Técnico” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/. 3,809.00.  

c) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

los montos obtenidos resultan de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. 31.067 para el profesional, y S/. 3,809.00 / 30 / 8 = S/. 15.871 

para el técnico. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 84 de 117 

 

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 2. 

3/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se incluyó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo 

n.° 2. 

5/ Cotización n.° 20-790, de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

6/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Se incluyó 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo). 

7/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición Agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV. Para mayor 

detalle, véase el Anexo n.° 2. 

8/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (julio 2023, 

IPC=111.623134) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3 y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: Julio 2025, IPC= 115.9233. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

9/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (julio 2023, TC=3.6013).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción  
Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Costo de envío por 

empresa especializada 1/ 
 S/. 191.360 0.966 S/. 184.854 US$ 51.330 

Total       S/. 184.854 US$ 51.330 

Fuente: 

1/ Para mayor detalle del costo de envío, véase el Anexo n.° 2.  

Nota: Se considera un cooler de 30 x 46 x 34 cm para el envío de muestras al laboratorio, ello en razón a la cantidad de 

muestras a obtener del monitoreo, además de que estas deben ser protegidas y conservadas con los materiales 

pertinentes (Tecnopor, hielo, entre otros). Para mayor detalle de la referencia, véase el Anexo n.° 2. 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (julio 2023, 

IPC=111.623134) entre el IPC a fecha de costeo (agosto 2025, IPC= 115.586828).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 
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3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (julio 2023, TC=3.6013).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro  

 

n.° 

Punt

os 

n.° 

Rep

orte

s 

Precio 

unitario 

 Factor 

de 

ajuste 3/ 

Monto (*)  

(S/) 

Monto (*) 

(US$)  

4/ 

Calidad de aire             

Material particulado 

1/ 
1 1 S/. 59.000 1.198 S/. 70.682 US$ 19.627 

Benceno 1/ 1 1 S/. 177.000 1.198 S/. 212.046 US$ 58.880 

Sulfuro de hidrógeno 

(H2S) 1/ 
1 1 S/. 53.100 1.198 S/. 63.614 US$ 17.664 

Óxidos de nitrógeno 

(NOx) 2/ 
1 1 S/. 885.000 1.000 S/. 885.000 US$ 245.745 

Níquel y vanadio 1/ 1 1 S/. 177.000 1.198 S/. 212.046 US$ 58.880 

Total         S/. 1,443.388 US$ 400.796 

Fuente: 

1/ Proforma n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E. I. R. L. Se incluyó IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

2/ Proforma n.° P-2023-6501, de fecha 24 de julio de 2023, elaborada por Analytical Laboratory E. I. R. L. Se incluyó IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (julio 2023, 

IPC=111.623134) entre el IPC a fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados para este 

cálculo: 

- Referencia 1/: Mayo 2020, IPC= 93.204097335048. 

- Referencia 2/: Julio 2023, IPC= 111.623134. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (julio 2023, TC=3.6013).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE2 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/. 92.427 US$ 25.665 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 1,443.388 US$ 400.796 

Total S/. 1,535.815 US$ 426.461 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 4,682.592 US$ 1,300.249 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 

acreditado – CE2 
S/. 1,628.242 US$ 452.126 

Total S/. 6,310.834 US$ 1,752.375 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 11 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE1 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 31.067 1.227 S/. 914.861 US$ 244.695 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.893 S/. 284.617 US$ 76.126 

Total         S/. 1,199.478 US$ 320.821 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. S/.31.067 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (marzo 2022, 

IPC=101.836672) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (marzo 2022, TC=3.73878260869565).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 

(US$/.) 

Precio 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 130.000 S/. 451.122 1.096 S/. 494.430 US$ 132.244 

Total       S/. 494.430 US$ 132.244 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia la Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., 

correspondiente al servicio de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y 

cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue 

presentada al OEFA a través de Mesa de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota:  

a) Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio, correspondiente a junio 2020 (TC=3.47016666666667), 

consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

b) Para mayor referencia del monto prorrateado, ver cuadro “Costo prorrateado de capacitación 2022” del Anexo n.° 1 

del presente informe (pág. 59). 

2/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (marzo 2022, 

IPC=101.836672) entre el IPC vigente a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (marzo 2022, TC=3.73878260869565).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de sistematización y remisión de la 

información – CE1 
S/. 1,199.478 US$ 320.821 

2. Costo de capacitación – CE2 S/. 494.430 US$ 132.244 

Total S/. 1,693.908 US$ 453.065 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 12 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 56 S/. 31.067 1.345 S/. 2,339.966 US$ 608.667 

Alquiler de laptop 2/ 1 56 S/. 13.280 0.979 S/. 728.063 US$ 189.382 

Total         S/. 3,068.029 US$ 798.049 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 

de la Organización Internacional del Trabajo.  El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 / 8 = S/. S/.31.067 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el mercado. 

Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la actividad, el alquiler 

resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (octubre 2023, 

IPC=111.700024) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (octubre 2023, TC=3.84440909090909).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 2 
 

Costo referencial de remuneración mensual 

 
Fuente: Informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 

2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), 2014. 

Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 18 de diciembre de 2025. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° 20191-005430, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE E. I. R. L. 

Precios sin IGV. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° 20-790, de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú E. I. R. L. Precios sin IGV. 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. 

Junio 2019. Precios con IGV. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Precios con IGV. 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Precios sin IGV. 
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Costos de servicio de capacitación 
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Fuente: Cotización s/n, de fecha 1 de junio de 2020, elaborada por Win Work Perú S. A. C., correspondiente al servicio 

de capacitación tanto virtual como presencial en temas de desarrollo organizacional y cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables dirigidos al sector público y privado. Dicha cotización fue presentada al OEFA a través de Mesa 

de Partes Virtual en la misma fecha, con registro n.° 2020-E01-036926. Precio con IGV. 
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Costo de alquiler de laptop 

 
Fuente: Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de septiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L.  
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Costo de alquiler de camioneta y plancha de acero 

 

 
Fuente: Revista Costos. Edición Agosto 2025. Precios al 31 de julio de 2025. Se incluyó IGV.  
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Costo de análisis de muestras 

 
Fuente: Proforma n.° P-20-1703, de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E. I. R. L. Precios 
unitarios sin IGV. 
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Costo de análisis de muestras 

 

 
Fuente: Proforma n.° P-2023-6501, de fecha 24 de julio de 2023, elaborada por Analytical Laboratory E. I. R. L. Precios 
unitarios sin IGV. 
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Costo referencial de perfil de acero 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/tubo-cuadrado-38mm-x-38mm-global-trader/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 

 

Costo referencial de planchas exteriores (OSB) 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/tablero-osb-15-1-mm-1-22x2-44-metros/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Costo referencial de lana de roca 

 
Fuente: 

Empresa: Buscal. 

Disponible en: https://tienda.buscalperu.com/producto/lana-roca-1-m-x-0-60-m-50-mm-150kg-m3-4-pza/   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 

Costo referencial de base anti vibratoria 

 
Fuente: 

Empresa: Ubuy. 

Disponible en: https://www.ubuy.pe/sp/product/F9J4QT5WO-m8-anti-vibration-turret-rubber-mounts-rubber-in-shear-

floor-mount-compression-rubber-isolator-mounts-for-pumps-

compressors?srsltid=AfmBOoqK4h1CQMT9tV7jF_Oo8Kbq2xvpVz3Jo5Vt-Xt7HBUOGBtJuIl9   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Costo referencial de sellador acústico 

 
Fuente: 

Empresa: Hilti. Para la conversión a moneda nacional se empleó el tipo de cambio obtenido del BCRP, correspondiente 

a agosto 2025 (TC= 3.5432)91. 

Disponible en:  
https://www.hilti.com.pe/c/CLS_FIRESTOP_PROTECTION_7131/CLS_FIRESTOP_SEALANTS_SPRAY_7131/r4490?it

emCode=412590&salespackquantity=1%20un&activeTab=preconfigured-kits-tabs   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC y el TC 

empleado en dicho informe para la actualización de los precios. 

 

 

Costo referencial de bisagras industriales 

 
Fuente: 

Empresa: Yale. 

Disponible en: https://webshop.yale.pe/products/bisagra-4-x-4-en-acero-inoxidable   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 

 
91  Disponible en: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2025-8/2025-8/  
Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. 
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Costo referencial de cerrojos de presión 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/cerrojo-cuadrado-a-presion-de-zinc-6-/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 

 

Costo referencial de extractor de aire 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/extractor-axial-mon-ef1009d/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 

  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 110 de 117 

 

Costo referencial de silenciadores de ventilación 

 
Fuente: 

Empresa: Novatub. Para la conversión a moneda nacional se empleó el tipo de cambio obtenido del BCRP, 

correspondiente a agosto 2025 (TC= 4.1265302425)92. 

Disponible en: https://novatub.com/productos/conducto-circular/silenciadores-conducto-circular/silenciador-circular-con-

aislamiento-acustico-100-mm/   
Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC y el TC 

empleado en dicho informe para la actualización y conversión de los precios. 

 

  

 
92  Disponible en: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01235PM/html/2025-8/2025-8/  
Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. 
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Costo referencial de ductos flexibles de aluminio  

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/ducto-de-aluminio-4-8-rigido-

coflex/p?gad_source=1&gad_campaignid=22752513019&gbraid=0AAAAADJIfAKY-

5dIlMoxE2EIfuWIM1YUP&gclid=CjwKCAjwxfjGBhAUEiwAKWPwDpcGcvrOCb_PWGVJhlt96ZeCTWeE12tnK6OiyBE42

mQvzNeFg2vUkxoCHPQQAvD_BwE   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 

 

Costo referencial de rejillas de aluminio 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en:  
https://www.promart.pe/rejilla-de-aluminio-25-cm-x-8-cm-

1000370258/p?gad_source=1&gad_campaignid=17392014661&gbraid=0AAAAADJIfAK_6C9wqamN35w8Sf5U5WVVf

&gclid=CjwKCAjwxfjGBhAUEiwAKWPwDh2KcxngKLyig5CQMiX5SZ1op2rvIhxHGiQyDuWyrw7lw_PpM6neeBoC-

i8QAvD_BwE   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Costo referencial de tornillos autorroscantes 

 
Fuente: 

Empresa: Sodimac. 

Disponible en: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113094296/Tornillo-Autorroscante-Cabeza-Pan-10x1-x-

100-

unid./113094299?kid=goosho_669250&shop=googleShopping&gad_source=1&gad_campaignid=21524717227&gbraid

=0AAAAADOx_19fBiFMYrF8F_efjhziZdjPp&gclid=CjwKCAjwxfjGBhAUEiwAKWPwDsXybw-xtAFt9Q-

t3sDAeqFYRWDnsipBr4-yNr4XcNKLP_Z6Y_QZ_hoCQTgQAvD_BwE   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 

 

Costo referencial de pernos, tuercas y arandelas 

 
Fuente: 

Empresa: Sodimac. 

Disponible en: https://sodimac.falabella.com.pe/sodimac-pe/product/113095945/Perno-con-Tuerca-y-Arandela-3-8x2-

Pulgadas-x-4unid/113095949   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Costo referencial de máquina de soldar 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/maquina-de-soldar-redbo-mma-130-lentes-fotosensibles-guantes-1000992730/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Costo referencial de amoladora angular 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/amoladora-gws-41-2-710w-220v-5-discos-bosch/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Costo referencial de taladro atornillador 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/taladro-percutor-atornillador-3-8--320w/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 

 
Costo referencial de nivel de mano 

 
Fuente: 

Empresa: Promart. 

Disponible en: https://www.promart.pe/nivel-de-aluminio-thrifty-24--20529/p   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Costo referencial de kit de herramientas 

 
Fuente: 

Empresa: Oeschsle. 

Disponible en: https://www.oechsle.pe/juego-de-herramientas-de-42-piezas-pretul-confort-grip-

1000503237/p?gad_source=1&gad_campaignid=19751658879&gbraid=0AAAAADLzVCjsgftP5l2kYR-

6aSZbC8U87&gclid=Cj0KCQjw8p7GBhCjARIsAEhghZ37Xzu-j2LgGY3jAG4EHMdyW7OQT-DlV5hUibZgN_Bx67R1Stg   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Precio consultado en DHL (envío de muestra) 

 
Fuente: 

Empresa: DHL. Para el envío de la muestra, se seleccionó un laboratorio acreditado en los parámetros a analizar. Según 

el Directorio de Laboratorios Acreditados de Inacal, el laboratorio a considerar, referencialmente, es Analytical Laboratory 

E.I.R.L., ubicado en el distrito de Bellavista, provincia y departamento de Callao, de acuerdo con su alcance de 

acreditación. 

Disponible en: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1, así como el IPC empleado en 

dicho informe para la actualización de los precios. 
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Medidas referenciales del cooler 

 
Fuente: 

Empresa: Ossalud. 

Disponible en: https://ossalud.com/wp-content/uploads/2021/04/0195.pdf   

Fecha de consulta: 2 de octubre de 2025. Se mantuvo la consulta efectuada en el ICM 1. 
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